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Los cargos correspondientes a la deno­
minación de "Inspectores" establecidos en 
la Planta que fija el artículo 19 de la pre­
sente ley, se proveerán por estricto orden 
de escalafón, sin sujeción a lo que dispO'­
ne el artículo 16, letra b) del D.F.L. N°¿ 
338, de 1960. 

Artículo 69-Los cargos de Jefe Admi­
nistrativo de la Secretaría y Administra­
ción General de las Subsecretarías del Tra­
bajo y de Previsión Social del Ministerio 
del ramo, tendrán �4�~� Categoría dentro de 
la Escala Directiva, Profesional y Técni­
ca. 

Artículo 79-Suprímense los siguientes 
cargos dentro de las Plantas de las Sub­
secretarías del Trabajo y de Previsión So­
cial del Ministero del ramO': 

a) Subsecretaría del Trabajo: 

1 cargo de Oficial grado 89, 1 cargo de 
grado 99 y 1 cargo de grado 129, todos de 
la Escala Administrativa; 1 cargo de Cho­
fer grado 109, 1 de Portero grado 119 y 
1 de Portero grado 129, también de la Es­
cala Administrativa. 

b) Subsecretaría de Previsión Social: 

1 cargo de Oifcial grado 139 y grado 
109, de la Escala Administrativa; 1 Por­
tero grado 119 y 1 de Portero grado 129 
de la misma Escala. 

Artículo 89-Créanse, en las Plantas 
de las mencionadas Subsecretarías, los si­
guientes cargos: 

a) Subsecretaría del Trabajo: 

1 cargo de Abogado Asesor de �4�~� Cate­
goría Directiva; 1 cargo de Asesor de Con­
:lUictos, de gradO' 19, dentro de la Escala 
Directiva; 1 de Oficial de �5�~� Categoría 
Administrativa, y 1 de �6�~� Categoría Ad­
ministra ti va; 1 cargo de Oficial grado 29 
y 1 de grado 49, ambos de la Escala Ad­
ministra ti va; 1 cargo de Mayordomo gra­
do 89, 1 cargo de Portero-Chofer, también 
de grado 89, 1 de Portero grado 99 y 1 de 

Portero grado 109, todos de la Escala Ad­
ministrativa. 

b) Subsecretaría de Previsión Social: 

1 cargo de Abogado de �4�~� Categoría 
Directiva; 1 cargo de Oficial de �5�~� Ca­
tegoría Administrativa; 1 de Oficial de 
�6�~� Categoría Administrativa; 1 de Oficial 
grado 29, 1 de grado 49 y 1 de grado 59, 
todos de la Escala Administrativa; 1 car­
go de Mayordomo grado 89, 1 de Auxiliar 
grado 99 y 1 de Auxiliar grado 109, tam­
bién de la Escala Administrativa. 

Artículo 99-Los cargos de Oficiales de 
Presupuestos Jefes, de las Subsecretarías 
del Trabajo y de Previsión Social del Mi­
nisterio del ramo, tendrán �5�~� Categoría 
dentro de la Escala Directiva, Profesional 
y Técnica. 

Artículo 10.-Introdúcense las sig'üen­
tes modificaciones al D.F.L. N9 308, de 
19 de abril de 1960, publicado en el Dia­
rio Oficial de 6 del mismo mes y añO': 

a) Agréguese a los Escalafones indica­
dos en el artículo 13, el Departamento "del 
Empleo y de la Mano de Obra". 

b) Reemplázase el artículo 22 por el si­
guiente: 

"La Dirección del Trabajo ejercerá sus 
funciones por medio de las Inspecciones 
que determine el Reglamento". 

c) Reemplázase el inciso segundo del 
artículO' 37 por el siguiente: 

"La no comparecencia sin causa justi­
ficada a cualquiera citación hecha por in­
termedio de un funcionario de los Servi­
cios del Trabajo o del Cuerpo de Carabi­
neros, constituirá una infracción que será 
penada con una multa de uno a cinco suel­
dos vitales mensuales del Departamento 
de Santiago, Escala a). Si se tratare de 
empleadO's, obreros o dependientes en ge­
neral, la multa será de un décimo a uno, 
de dicho sueldo vital mensual. Tal san­
ción se aplicará en la forma que determi­
na el artículo 29 de la ley N9 14.972, pu­
blicada en el Diario Oficial de 21 de no­
viembre de 1962. La primera citación de­
berá ser efectuada también mediante car-
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ta certificada en las condiciones que de­
termine el Reglamento. Mientras se dic­
te este Reglamento, regirán las normas 
en actual vigencia.". 

d) Suprímese el inciso final del artícu­
lo 37. 

e) En el artículo 38, inciso primero, 
agréganse a continuación de la frase 
"quince días de notificada por", las pala­
bras "un funcionario de los Servicios del 
Trabajo o del Cuerpo de". 

f) En el mismo artículo, a continuación 
del inciso segundo, agregar los siguientes 
nuevos: 

"El procedimiento ejecutivo para obte­
ner el pago de una multa impuesta por 
resolución ejecutoriada será el señalado en 
el artículo 560 del Código del Trabajo, en­
tendiéndose que la medida que contempla 
el inciso tercero de dicho artículo podrá 
decretarse si la multa no fuere pagada 
dentro del décimo día de practicado el re­
querimiento. Lo anterior regirá también 
en el casü de las multas aplicadas en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley N9 14.972." 

"En las causas que sean parte la Direc­
ción del Trabajo o las Inspecciones de su 
dependencia no se aplicará lo establecido 
en el artículo 70 de la ley sobre Colegio 
de Abogados, y las notificaciones, embar­
gos y otras actuaciones que la ley enco­
mienda a lüs empleados del Tribunal o a 
Carabineros, podrán realizarse también 
por otras personas a quienes el Tribunal 
encomiende dichas funciones de acuerdo 
con las normas que impartirá la Corte Su­
prema.". 

Artículo ll.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 29 de la ley 
N9 14.972, de 21 de noviembre de 1962: 

a) Reemplázase en el inciso primero la 
frase "las multas a que se refiere esta 
ley" por la siguiente: "las sanciones por 
infracción a la legislación y reglamenta­
ción sociales"; 

b) Intercálase en el inciso segundo, a 
continuación de las palabras "dentro de 
quince días de notificada por", las siguien-

tes: "un funcionario de los Servicios del 
Trabaj o o del Cuerpo de"; 

c) Agrégase en el inciso cuarto después 
del punto, lo siguiente: "En estüs juicios 
sólo podrá rendirse la prueba en un plazo 
fatal comprendido entre la fecha del pri­
mer comparendo y los treinta días siguien­
tes. Vencido dicho término el Tribunal de­
clarará cerrado el proceso de oficio y dic­
tará sentencia sin más trámite", y 

d) Suprímense en el inciso final las pa­
labras "breves y sumariamente". 

Artículo 12.-Fíjase, a cüntar del 19 de 
mayo de 1963, en un 4 por mil el impuesto 
adicional sobre los sueldos y salarios es­
tablecidos en la ley N9 6.528, del 10 de 
febrero de 1940, y sus modificaciones pos­
teriores. 

Intercálase en el inciso primero del ar­
tículo 22 de la mencionada ley N9 6.528, 
a continuación de la frase "sobresueldos 
y jornales" y precedida por una coma, la 
frase: "gratificaciones y participación de 
utilidades" . 

Artículo 13.-El gasto que demande la 
presente ley se financiará anualmente con 
cargo a los ingresos que proporcione la 
ley N9 6.528, sus modificaciones posterio­
res y las de la presente ley. 

Artículo 14.-Las multas pür infraccio­
nes a las leyes sociales vigentes a que se 
refiere la ley N9 14.972, se destinarán a 
los Servicios del Trabaj o a contar del 19 
de enero de 1964. 

Artículo 15.-Anualmente y a contar del 
19 de enero de 1964 se consultarán en el 
Presupuesto de la Nación 450.000 escu­
dos para la adquisición de vehículos mo­
torizados, modernización de los servicios 
y construcciones de locales para la Direc­
ción General del Trabajo por intermedio 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 16.-La composición de la Jun­
ta Calificadora del Personal de la Direc­
ción General del Trabajo se determinará 
en el Reglamento, el que podrá prescindir, 
para este efecto, de lo establecido en el ar­
tículo 43 del D.F.L. N9 338, de 1960, en 
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lo que se refiere a los Jefes del Servicio 
que formarán parte de ella. 

El representante del personal y el dele­
gado del mismo a que se refieren los ar­
tículos 43 y 100 del D.F.L. N9 338, de 
1960, será el Presidente de la Asociación 
de Funcionarios del Trabajo de Chile o, 
en caso de impedimento o ausencia de és­
te, el funcionario que designe el Consejo 
Nacional de Delegados de dicha organiza­
ción. 

Artículo 17.-Exímese a la Dirección del 
Trabajo de la exigencia de abscrber per­
sonal de la Planta Suplementaria de la 
Administración Pública. 

Artículo 18.- El personal dependiente 
de la Dirección General del Trabajo que 
se encontraba en servicios en la provin­
cia de Valdivia en el mes de mayo de 1960 
y que no se encuentre afectado por medi­
das disciplinarias, tendrá un abono de dos 
años de servicios. Este abono será com­
putable y válido para todos los efectos le­
gales. 

Artículo 19.-Se declara que es sueldo 
para todos los efectos legales, la remune­
ración de que gozan los Inspectores del 
Trabajo que se desempeñan como Secre­
tarios de las Comisiones Provinciales Mix­
tas de Sueldos, en virtud del último inciso 
del artículO' 49 de la ley N9 7.295, de 30 
de septiembre de 1942. 

Artículo 20.-La adquisición o el arren­
damiento de inmuebles para la Dirección 
del Trabajo que efectúe el Fisco, cualquie­
ra que sea el origen de los fondos con que 
se verifique, no estarán afectos a la limi­
tación establecida en el artículo 79 de la 
ley N9 4.174, de 5 de septiembre de 1927. 

Artículo 21.- Destínase la suma de 
E9 60.000 para adquirir un inmueble que 
sirva de sede social a la Asociación de 
Funcionarios del Trabajo de Chile. Dicho 
inmueble será de propiedad de la Asocia­
ción de Funcionarios del Trabajo. 

Para la adquisición de la propiedad re­
ferida se solicitarán propuestas públicas, 
las que resolverá el Consejo de Delegados 
de la mencionada corporación. 

Artíc~tZo 22.-El Presidente de la Repú-

blica, dentro del plazo de 90 días, contado 
desde la vigencia de la presente ley, de­
berá dictar un Reglamento que contemple 
las condiciones de ingreso a los cargos con­
templados en los respectivos Escalafones 
de la Dirección del Trabajo, como asimis­
mo, los requisitos necesarios para desem­
peñarlos. 

Dicho Reglamento contemplará las fun- \ 
ciones, jurisdicción territorial y atribu­
ciones ele los funcionarios a que se refiere 
el artículü 19 de la presente ley. 

Artículo 23.-Los Institutos Previsona­
les estarán obligados a informar mensual­
mente a la Dirección del Trabajo sobre el 
monto del impuesto que recauden en con­
formidad al artículo 22 de la ley N9 6.528 
y sus modificaciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-El Presidente de la Repú­
blica, dentrO' de un plazo de 30 días, con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
procederá a encasillar al personal de la 
Dirección General del Trabajo en los car­
gos que contemplan las plantas que se fi­
jan en el artículo 19 de la presente ley, 
incluidos los de categorías, en el orden es­
tricto que determinen los escalafones vi­
gentes a la misma fecha, y sin sujeción a 
las reglas sobre provisión de cargos a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 14 
del D.F.L. N9 338, de 1960. Dentro del 
mismo plazo se procederá a encasillar al 
personal de las Subsecretarías del Tra­
bajo y de Previsión Social del Ministerio 
del ramo. 

Las modificaciones que introduce esta 
ley no podrán significar eliminación del 
personal ni disminución de sus remune­
raciones y derechos previsionales. 

Sólo podrán proveerse con personas que 
no se encuentren actualmente en funcio­
nes los cargos que, en los últimos grados 
de los respectivos escalafones, queden va­
cantes una vez efectuado el encasillamien­
to a que se refiere el inciso primero. 

No obstante, deberán llenarse por cO'n­
curso los cargos de: Jefe Sección Forma-
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clOn Profesional; Jefe Sección Colocacio­
nes; Jefe Servicios Especiales del Empleo; 
Orientador Ocupacional y Visitadoras So­
ciales. 

Los funcionarios que a la fecha de vi­
gencia de la presente ley se encuentren 
desempeñando cargos en la Planta Admi­
nistrativa, podrán ser encasillados en los 
cargos de los últimos grados del escalafón 
de Inspectores, que queden vacantes des­
pués de efectuado el encasillamiento de es­
te escalafón, para lo cual se respetarán 
las precedencias que les corresponclan den­
tro del actual escalafón administrativo. 
Para lo anterior bastará la presentación 
de una solicitud al Director del Trabaj 0', 

acompañada de los certificados que acre­
diten el cumplimiento de los requisitos ne­
cesarios que establece esta ley, dentro de 
los 20 días siguientes a la fecha de vigen­
cia de ésta. 

Artículo 29-Los cargos de Director del 
Trabajo y de Jefes de los Departamen­
tos de Inspección Organizaciones Sociales, 
Conflictüs Colectivos, Sueldos y Salarios 
y del Empleo de la Mano de Obra, conti­
nuarán siendo desempeñados por las per­
sonas que actualmente los sirven. 

Los cargos de Fiscal y Jefe de Depar­
tamento de Personal, serán proveídos con 
los funcionarios que actualmente se des­
empeñan como Jefe del DepartamentO' Ju­
rídico y Jefe del Departamento Adminis­
trativo. 

Para los efectos de la presente ley, tan­
to el Oficial de Presupuestos Jefe, como 
los Oficiales de Presupuestos se conside­
rarán como funcionarios en actual servi­
cio en la Dirección del Trabajo. 

Artículo 39-Lüs funcionarios que sean 
encasillados en el Escalafón de "Imipec­
tores" y que no reúnan los requisitos es­
tablecidos en el artículo 39 de la presente 
ley, no podrán continuar ascendiendo si, 
transcurrido el plazo de dos años • conta­
dos desde la vigencia de esta ley, no hu­
bieren realizadO' un curso regular de for­
mación profesional, organizado por la Di­
rección del Trabajo, por la Universidad 

de Chile u otras reconocidas por el Es­
tado. 

Artículo 49- Los cambios de Planta, 
Categoría o Grado que experimente el per­
sonal en actual servicio en la Dirección 
del Trabajo con motivo de su encasilla­
miento en las Plantas fijadas por la pre­
sente ley, no se considerarán ascensos pa­
ra los efectos de lo dispuesto en el párra­
fo 49 del Título II del D.F.L. N9 338, de 
6 de abril de 1960 y, per lo tanto, no le ha­
rán perder el derecho que se establece en 
los artículos 59, 60 y 64 del D.F.L. citado. 

Los funcionarios de la Dirección del 
Trabajo que en razón de sus promocio­
nes deban pasar de la Planta Administra­
tiva a los cargos de las Plantas Directi­
va, Profesional y Técnica, conservarán,· 
siempre que reúnan los requisitos legales 
correspondientes, el derechO' al beneficio 
establecido en el inciso 19 del artículo 132 
del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Lo dispues,to en el inciso primero del 
'presente artículo, se aplicará también al 
personal en actual servicio de las Subse­
cretarías del Trabajo y de Previsión So­
cial del Ministerio mencionado. 

A l'tículo 59-Los funcionaries encasilla­
dos en las Plantas contempladas en el ar­
tículo 19 de la presente ley percibirán las 
rentas correspondientes al grado o cate­
goría en que sean encasillados a contar 
del 19 de julio de 1963. 

Igual derecho tendrán los funcionarios 
que sean encasillados en las categorías y 
grados de las Plantas de las Subsecreta­
rías del Trabajo y de Previsión Social del 
Ministerio del ramo. 

Artículo 69-Facúltase al Presidente de 
la República para comprar a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas las oficinas de propiedad de esa insti­
tución ubicadas en Santiago, calle San An­
tonio N9 427, especificadas en los Decre­
tos Supremos N9s. 26, de 17 de enero de 
1961, y 4, de 3de enero de 1963, del Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Social, 
para lo cual sólo estará obligado a some­
terse a las condiciones establecidas en el 
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D.F.L. N9 39, de 26 de noviembre de 1959. 
Estas oficinas se destinarán a instalar 1" 
Dirección del Trabajo y sus dependencias, 
la que deberá contemplar anualmente en 
su presupuesto de capital la partida co­
rrespondiente. 

El pago de cuota correspondiente al pre~ 
sente año, se imputará a lO's recursos que 
resulten de la aplicación del artículo 12 
de la presente ley. 

Artículo 79-Facúltase al Presidente de 
la República para fijar por Decreto Su­
premo, que tendrá número de ley, el texto 
refundido de todas las disposiciones lega­
les en actual vigencia referentes a la Di­
rección del Trabajo, debiendo contener las 
modificaciones que la presente ley intro­
duce. 

Al fijar dicho textO', el Presidente de la 
República podrá eliminar las disposicio­
nes que expresa o tácitamente han sido de­
rogadas por leyes anteriores o por la pre­
sente ley, coordinar y sistematizar su ti­
tulación y articulado, y dar la ubicación 
más conveniente a sus disposiciones. 

ArtícuXo 89-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento del 
personal de las Subsecretarías de PrPovi­
sión Social y de Trabajo no ingresará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, sino que será de beneficio de 
los funcionarios." 

En virtud de un acuerdo adoptado en 
la presente sesión, correspondía ocuparse 
a continuación, de las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto 
de ley que establece la transferencia por 
parte de la Corporación de la Vivienda, 
a sus actuales ocupantes, de los terrenos 
e impnebles que forman las poblaciones 
"Pampa Ingenieros" y "La Esperanza", 
de la ciudad de Angol. 

Las modificaciones del Senado consis­
tian en lo siguiente: 

"Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"A rtículo 19- El Vicepresidente Ej e­
cutivo de ia Corporación de la Vivienda 
y el Director General de Tierras y Bie­
nes N acionales concurrirán a otorgar 
una escritura pública, en que dejen sin 
efecto la transferencia gratuita del do­
minio de un predio fiscal ubicado en la 
ciudad de Angol, comuna y departamen­
to del mismo nombre, de la provincia de 
Malleco, de tres hectáreas y treinta áreas 
de superficie, hecha por el Fisco a la 
Corporación de la Vivienda, por escritu­
ra de 11 de junio de 1960, ante el nota­
rio Luis Azócar, de Santiago, en virtud 
de la autorización concedida por decreto 
N9 984, del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, de 8 de septiembre de 1959. 
En la escritura se facultará al portador 
de copia autorizada de ella para reque­
rir del Conservador de Bienes Raíces de 
Angol las anotaciones e inscripciones que 
procedan. 

Restituido al Fisco el dominio del re­
ferido predio, el Presidente de la Repú­
blica podrá otorgar de inmediato, sin más 
trámites ni requisitos, título gratuito de 
dominio de los ocupantes de sitios de las 
poblaciones "Calle Rancagua", "Pampa 
Ingenieros" y "La Esperanza", de la ciu­
dad de Angol". 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29- Autorízase a la Corpo­

ración de la Vivienda para transferir 
gratuitamente a sus ocupantes, el domi­
nio de los sitios y de las edificaciones 
comprendidos en los terrenos de la Po­
blación "El Tallo" o "Nueva Quenuil''', 
de la comuna de Maullín, departamento 
del mismo nombre, en la provincia de 
Llanquihue"." 

Sin debate, y puesto en votación la 
primera de las modificaciones del Sena­
do, consistente en reemplazar el artículo 
1 9 por uno nuevo, por dos veces sucesi­
vas, resultó ineficaz, la votación econó­
mica. 

Puesta en votación dicha modificación 
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por el sistema de pie y sentados, también 
resultó ineficaz. 

En conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 166 del Reglamento, se proce­
dió a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos, transcurridos los cuales se 
procedió a tomar votación nominativa, 
después de la que resultó aprobada la 
modificación por 29 votos. 

Puesta en votación económica lo se­
gunda modificación, que consistía en sus­
tituir el artículo 29 del proyecto por otro 
nuevo, por dos veces consecutivas resul­
tó ineficaz. 

Puesta en votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó aprobada por 29 
votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso 
Nacional, y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, que se pu­
sieron en conocimiento del Senado, se 
mandó comunicar al Presidente de la 
República concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de Ley: 

(El texto del proyecto de ley comuni­
cado es el propuesto por el Honorable 
Senado en sus artículos 19 y 29). 

El señor Correa Larraín (Primer Vi­
cepresidente) anunció la siguiente Tabla 
de Fácil Despacho para las sesiones or­
dinarias siguientes: 

l.-Moc~ón . que concede ¡franquicias 
aduaneras a la internación de elementos 
destinados al Colegio de la Providencia 
de los Sagrados Corazones de La Sere­
na, al Hospital de Llanquihue, a la Con­
gregación de las Hermanas de la Provi­
dencia de Santiago, y al Club Deportivo 
O'Higgins, de Rancagua. 

2.-Mensaje que modifica la Ley N9 
13.676 que autorizó a la Municipalidad 
de Quinta Normal para contratar un 
préstamo. 

3.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Lampa para contratar un 
préstamo. 

4.-Moción que denomina "Avenida 
Los Leones" a la Avenida " José Artigas", 
de la COGuna Providencia. 

5.-Proyecto del Senado que transfie­
re un predio fiscal a la Municipalidad 
de Casablanca. 

6.-Proyecto del Senado que denomina 
"Benj amín Fernández Ortiz" a la calle 
"Nueva Orleans", de Santiago. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A proposición del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente), por asenti­
miento tácito, se aprobaron los siguien­
tes cambios en el personal de Comisio­
nes que se indican: 

Comisión de Vías y Obras 

Se aceptó la renuncia del señor De la 
Fuente y se designó en su reemplazo al 
señor Follert. 

Comisión de Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Suber­
caseaux y se designó en su reemplazo al 
señor Tagle. 

Comisión de Especial del Vino 

Se aceptó la renuncia del señor Errá­
zuriz y se designó en SU reemplazo al se· 
ñor Pereira. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de Inci. 
dentes correspondía al Comité Radical. 

Usó de la palabra el señor Morales, don 
Carlos, para referirse a diversos proble­
mas que afectan a los dueños de estacio­
nes de servicio que expenden combusti­
b!es líquidos y a la actitud asumida por 
una determinada empresa distribuidora 
de esos combustibles respecto del Presi. 
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dente de la Asociación de Dueños de Es­
tablecimientos Distribuidores de Com­
bustibles Líquidos. Destacó el señor Di­
putado las infracciones en que incurri­
rían las empresas extranjeras distribui­
doras de combustibles, entre ellas, la 
Shell, tanto de orden contractual como 
tributario, y manifestó que, en su opi­
nión, debería dictarse una legislación ade­
cuada para sancionar y prevenir tales 
infracciones. 

Solicitó se dirigieran en su nombre los 
siguientes oficios: 

Al señor Presidente de la República, 
transmitiéndole sus observaciones. 

Al señor Ministro de Minería, para 
que, al tenor de dichas observaciones, 
informe sobre la materia a que ellas se 
refieren. 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se le hagan !legar sus ob­
servaciones y considere la necesidad de 
investigar la denuncia formulada en ellas 
sobre uso indebido que estarían haciendo 
las Compañías Distribuidoras de combus­
tibles líquidos, de los fondos que perci­
ben por concepto de impuesto a la com­
praventa al efectuar las ventas a las es­
taciones de servicio encargadas del co­
mercio al consumidor de dichos combus­
tibles. 

A continuación se refirió a la situación 
económica en que se encuentran los fun­
cionarios de la administración pública 
que pertenecen a los llamados "servicios 
postergados", y especialmente, al perso­
nal de las Universidades de Chile, de 
Concepción y Técnica del Estado, como, 
igualmente, de la Dirección de Industria 
y Comercio, de Estadística y Censo, y 
otros. 

Solicitó se dirigiera oficio en su nom­
bre al señor Ministro de Hacienda can el 
objeto de que se sirva enviar al Congre­
so Nacional, a la brevedad posible, el 
proyecto de ley que mejorará las rentas 
del personal de los servi~ios señalados 
durante su intervención. 

En una interrupción concedida por el 
señor Morales, don Carlos, el señor Rivas 

solicitó se prorrogara por veinte mmu­
tos el tiempo del Comité Radical. 

Por no existir número reglamentario 
de señores Diputados en la Sala para 
adoptar acuerdos, se procedió a llamar­
los durante cinco minutos. 

Transcurrido este tiempo, se puso en 
votación la petición formulada por el se­
ñor Rivas. 

Practicada la votación en forma eco­
nómica, por dos veces consecutivas, no 
reunió el quórum reglamentario. 

Puesta en votación la mencionada pe­
tición por el sistema de sentados y de 
pie, también resultó ineficaz. 

Se procedió, en consecuencia, a llamar 
a los señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este tiempo, se procedió 
a tomar la votación en forma nominati­
va, la que dio el siguiente resultado: 

Por la afirmativa, 15 votos; por la 
negativa, 16 votos. 

Quedó, por consiguiente, desechada la 
petición por no reunir el quórum necesa­
rio de las tres cuartas partes de los se­
ñores Diputados presentes en la Sala. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Alessandri 
con el objeto de exponer un grave pro­
blema que afectaría a los ocupantes de 
los sectores 3 y 4 de la Población "Ma­
nuel Rodríguez", de la comuna de La Cis­
terna, con motivo del retardo que existe 
por parte de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional en la entrega de los 
títulos de dominio a los compradores de 
viviendas de dicha población, demora que 
tendría como finalidad reajustar los va­
lores de adquisición de las propiedades 
al año 1963, en circunstancias de que 
ellas fueron compradas en los años 1958 
y 1959, lo cual representaría un injusto 
perjuicio a los intereses de quienes, en 
calidad de imponentes de la Caja seña­
lada, han adquirido dichas casas con an­
terioridad a la vigencia del D.F.L. N9 2. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los señores Jerez, 
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Pontigo y Muñoz Hürz, con el objeto de 
que se sirva intervenir en la solución 
del problema expuesto, en base a la pro­
posición hecha por los adquirentes de las 
viendas en orden a aceptar un l'eaj Llste 
del precio de venta hasta el año 1960, 
inclusive, representándose, al mismo tiem­
po, al señor Ministro la conveniencia de 
obtener una respuesta a esta petición 
dentro de un plazo prudencial, y de que 
se envíe, además, un estudio comparado 
de los valores de costo y de adjudicación 
de todas las poblaciones entregadas por 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional durante los años 1958 y 1959. 

A continuación, el señor Guerra se re­
firió a la necesidad de que se otorgue 
una asignación de zona elel 10070 a los 
profesores que trabajan en las zonas cor­
dillerana y precordillerana de la provin­
cia de Tarapacá, en igualdad de condicio­
nes eon los demás servidores públicos de 
la zona, especialmente, en los pueblos de 
Suca, Pisiga, Escapiña y Cultane, ele 
Iquique. 

Solicitó se dirigiera oficio en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Robles, a 
S. E. el Presidente de la República con 
el obj eto de que se sirva hacer llegar una 
indicación al proyecto sobre reajuste de 
las rentas del Magisterio o, en su defec­
to, al proyecto de reforma tributaria, 
por la que se aumente del 40% al 10070 
la asignación de zona de que disfrutan 
actualmente los profesores de las Escue­
las Públicas de Suca, Pisiga, Escapiña y 
Cultane, de Iquique. 

Luego, el señor Diputado se refirió en 
seguida a problemas de orden educacio­
nal, habitacional, y gremial, que afectan 
a la provincia de Tarapacá, y muy espe­
cialmente, a la ciudad de Iquique. 

Solicitó se dirigieran en su nombre los 
siguientes oficios a los señores Ministros 
que se indican: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a lo que adhirió el señor Medel, con 
el objeto de que se sirva adoptar las 'me­
didas necesarias para solucionar el pro­
blema que representa actualmente el re-

tardo en la tramitación de los decretos 
de reemplazos de profesores, en forma 
de que se dicten dichos decretos en el 
mismo mes en que los reemplazos em­
piezan a desempeñarse. 

Al mismo señor Ministro, a lo que ad­
hirió el Comité Liberal, con el objeto de 
que se sirva considerar la necesidad de 
que en el año próximo se inicia el fun­
cionamiento de! 69 Año ele Escuela Nor­
mal en la ciudad de Iquique. 

A los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, a le que adhirió el Comité Li­
beral, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas conducentes a obtener la 
instalación en Iquique, de viviendas pre­
fabricadas construidas en otras zonas del 
país, como una manera de solucionar en 
parte el grave problema habitacional que 
afecta a dicha ciudad, para lo que se po­
dría, entre otras medidas, conceder faci­
lidades de transporte marítimO' y ferro­
viario a los elementos destinados a esta 
finalidad. 

A los señores Ministros del Interior y 
de Trabajo y Previsión Social, con el ob­
jeto de que se sirvan intervenir ante los 
industriales pesqueros de la ciudad de 
Iquique, para lograr que éstos otorguen a 
los empleadcs y obreros que laboran en 
sus empresas salarios más adecuados que 
les permitan subsistir con un mínimo de 
bienestar, ya que actualmente, dicho per­
sonal percibiría rentas ínfimas que no 
guardan relación con las utilidades de las 
empresas pesqueras. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Rlein, en una interrupción concedida 
por el señor Guerra, para referirse a al­
gunos problemas que requieren urgente 
solución en la provincia de Llanquihue, y 
terminó solicitando se dirigieran, en su 
nombre, les siguientes oficios: 

Al señor ::.vlinistro de Salud Pública, con 
el fin de que se sirva adoptar las medidas 
indispensables para adquirir, a la brevedad 
posible, un terreno que, permita la cons­
trucción de un edificio destinado al Ser­
vicio Nacional de Salud de Puerto Varas, 
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por cuanto este servicio funciona actual­
mente en un local perteneciente a otra ins­
titución y que se encuentra en estado in­
salubre. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva considerar la nece­
sidad de que la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas envíe un equipo elec­
trógeno para abastecer de luz eléctrica a 
los pobladores de la localidad de Nuevo 
Quenuir o El Tallo, de la comuna y depar­
tamento de Maullín, provincia de Llan­
quihue. 

Continúa el señor Guerra en el uso de 
la palabra, dentro del tiempo del Comité 
Liberal, y al referirse a la terminación 
del camino internacional de Iquique a Oru­
ro, solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los Comités De­
mócrata-Cristiano y Comunista, al señor 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de que se sirva considerar la convenien­
cia de que el trazado del camino interna­
cional de Iquique a Oruro se efectúe de 
acuerdo con los estudios realizados por la 
Dirección de Vialidad de ese Ministerio, 
que eünsultan el curso de dicho camino la 
localidad de Ruara, sobre la carretera Pa­
namericana, pasando por Chuzmiza y Pi­
siga, junto a la frontera boliviana, como, 
asimismo, que destime el proyecto elabo­
rado por la Corporación de Fomento de 
la Producción, que excluiría a Ruara de 
esta vía de comunicación con los perjui­
cios consiguientes para el desarrollo de 
este pueblo. 

Por último, el señor Guerra se refirió a 
la labor técnica y de precisión que reali­
zan los torneros, y especialmente, los que 
trabajan en la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, y que indudablemente, a 
su juiciO' es de carácter intelectual y no, 
como se aprecia en una comunicación del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, meramente físico, lo que les 
daría la calidad de empleado particular. 

Finaliza sus observaciones solicitando 
que ellas sean transcritas, en su nombre, 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, con el objeto de que se 

sirva hacerlas llegar al Director de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, pa­
ra que se informe sobre la verdadera na­
turaleza del trabajo que realizan los tor­
neros ferroviarios. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Demócrata-Cristiano. 

Rusó de la palabra la señorita Lacoste, 
quién se refirió a los fundamentos de un 
proyecto de ley de que es autora, por el 
que se modifica la ley N9 9.588, que creó 
el Registro Nacional de Viajantes, y que 
tiene por finalidad asegurar la buena y 
justa aplicación de dicho texto legal, que 
actualmente sería desvirtuado en sus ob­
jetivos, por imperfecciones de algunos de 
sus preceptos. 

A continuación, el señor Argandoña for­
mula diversas consideraciones acerca de la 
conveniencia de realizar un plan de fo­
restación en el departamento de El Loa, 
y particularmente, en la ciudad de Cala­
ma, provincia de Antoifagasta, que habría 
sido elaborado por el Ministerio de Agri­
cultura, y que permitiría la formación en 
dicha localidad de jardines, parques, áreas 
verdes, bosques y plantaciones, contando 
para ello con el respaldo de la Municipali­
dad de Calama y de toda la población que 
reclama con justicia de ese benéfico pro­
yecto. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para que la Corporación de Fomento 
de la Producción estudie el plan de fores­
tación recibido por dicha institución el día 
12 de junio próximo pasado, que elabO'ró 
el Ministerio de Agricultura para la lo­
calidad de Calama y el departamento de 
El Loa, informándose, luego, de la posi­
bilidad de que esa Corporación concurra 
al financiamiento que requiere su ejecu­
ción. 

Solicitó, además, que como un comple­
mento del plan de forestación menciona­
do, se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el fin de que obtuviera de la COl'pora-
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ción c:e Fomento de la Producción un pro­
nunciamiento sobre la construcción apro­
bada por la Municipalidad de Calama, de 
una planta para el tratamiento de basu­
ras, y que fue entregado a esa entidad de 
fomento el día 12 de junio próximo pasa­
do, y cuya realización originaría aprecia­
bles beneficios a la zona norte, y espe­
cialmente, al departamento de El Loa. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Martín, para referirse a la necesidad de 
dotar de un edificio adecuado a los servi­
cios públicos de la localidad de Tucapel, 
provincia de Ñuble, y de reparar los ca­
minos de El Carmen a Isla de San Vicen­
te y de El Carmen a Los Puquios. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
sigiuentes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se sirva adoptar las me­
didas indispensables para dotar, a la bre­
vedad posible, de un edificio adecuado a 
los servicios públicO's de la localidad de 
Tucapel, provincia de Ñuble. 

Al mismo señor Ministro, con el fin de 
que se sirva obtener de la Dirección de 
Vialidad la reparación de los caminos de 
El Carmen a Isla de San Vicente y de El 
Carmen a Los Puquios, en una extensión 
de once kilómetros, más o menos. 

Luego, hizo uso de la palabra el señor 
Stark para analizar diversO's problemas 
relacionados con la provincia de Bío-Bío, 
~ especialmente, de la localidad de Laja, 
entre los que destacó la falta de una ofici­
na del Servicio de Seguro Social para la 
atención de los imponentes; la urgente ne­
cesidad de instalar en ese mismo lugar 
una Escuela Industrial que permita pro­
seguir sus estudios a los alumnos egresa­
dos de los diversos liceos o escuelas de la 
zona; la conveniencia de que la Corpora­
ción de la Vivienda construya viviendas 
de poco costo en la ciudad de Laja, desti­
nadas a imponentes del Servicio de Segu­
ro Social y personas de escasos recursos; 
y la urgencia de dotar de servicio de agua 
potable a la referida lO'calidad de Laja. 

Terminó solicitando se dirigieran en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, a lo que adhirió el señor Buns­
ter, con el fin de que considere la urgen­
cia que existe de instalar un edificio ade­
cuado, una oficia del Servicio de SegurO' 
Social en la localidad de Laja, provincia 
de Bío-Bío, destinada a la atención de los 
imponentes de ese servicio. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el obejto de que se sirva estudiar 
la conveniencia de instalar en el próximo 
año una Escuela Industrial en la lO'calidad 
de Laja, provincia de Bío-Bío, que propor­
cionaría conocimientos técnicos a los nu­
merosos alumnos de escasos recursos pro­
venientes de los eülegios de esa vasta zo­
na, que actualmente no tienen posibilida­
des de perfeccionamiento o de lograr un 
oficio o profesión por falta de un esta­
blecimiento de esa índole. 

A los señores Ministros del Trabajo y 
Previsión y de Obras Públicas, con el fin 
de que estudien la posibilidad de construir 
habitaciones de costo mínimo al alcance 
de las personas de escasos recursos, en la 
localidad de Laja, donde existe un grave 
problema de escasez de viviendas econó­
micas, las que podrían edificarse en terre­
nos baratos, con dividendos de mO'nto re­
ducido, y distribuirse preferentemente en­
tre los pensionados, montepiadas, impo­
nentes del Servicio de Seguro Social y per­
sonas no afectas a un régimen de pre­
visión. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de reiterarle la petición ante­
rior en orden a obtener que dentro de un 
plazo prudencial, se proporcione a la ciu­
dad de Laja, provincia de Bío-Bío, el ser­
vicio de agua potable que su población re­
clama desde hace años, ya que actualmen­
te la falta de este elemental servicio cons­
tituye un problema sanitario que es ur­
gente solucionar. 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas indispensables para que el Servi­
cio Nacional de Salud proceda a construir 
a la brevedad posible, un edificio destina­
do a una Posta de Primeros Auxilios en 
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la localidad de Chacallal, en la provincia 
de Eío-Eío, para lo cual los vecinos, que 
son personas de escasos recursos, han ad­
quirido un terreno adecuado. 

A continuación el señor Valenzuela for­
muló algunos alcances a las observaciones 
del señor Rivas, vertidas durante la pre­
sente sesión, y relacionadas con los mo­
vimientos huelguísticos existentes en el 
país. Hizo presente el señor Diputado que 
las huelgas legales constituían precisamen­
te los únicos medios de que podían hacer 
uso los trabajadores chilenos para übte­
ner una situación económica y social más 
digna y consecuente, y señaló, al mismo 
tiempo, las condiciones subhumanas en que 
convivirían algunos grupos de trabajado­
res en determinadas faenas mineras. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Conservadcr Unido. 

En su tiempo, usó de la palabra el se­
ñor Subercaseaux para referirse a las ob­
servaciones formuladas en sesión anterior 
por el señor Pareto acerca de la importa­
ción de mantequilla por la Empresa de 
Comercio Agrícola. Citó el señor Suber­
caseaux diversos datos y antecedentes que. 
a su juiciO', desvirtuarían los cargos for­
malizados por el señor Pareto respecto de 
la materia aludida, y 'que afectarían a la 
Empresa de Comercio Agrícola. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Rivas, quien se refirió a los 
juicios que, con motivo de su anterior in­
tervención, emitió el señor Valenzuela Sü­

bre los movimientos huelguísticos en el 
país, y dio a conocer algunos antecedentes 
en confirmación de sus observaciones. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Acevedo, para referirse igual­
mente a las observaciones que sübre los 
movimientos huelguísticos de los obreros 
portuarios formuló el señor Rivas en la 
presente sesión. 

En seguida, el señor Monckeberg hizo 
diversas consideraciones acerca de la con­
veniencia de que las instituciünes públicas, 
tanto estatales como semifiscales, autóno­
mas y otras, a través de un procedimien­
to adecuado, entreguen a las Escuelas In-

dustriales del país todos aquellos elemen­
tos dados de baja y podrían ser utilizados 
en las labores docentes por dichos esta­
blecimientos de enseñanza. 

Solicitó que sus observaciones se trans­
cribieran, en su nombre, a los señores Mi­
nistros del Interior y de Educación Públi­
ca, con el fin de que se sirvan informar 
a la Corporación sobre la püsibilidad que 
existe de llevar a la práctica las sugeren­
cias contenidas en dichas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Comunista. 

El señor Teitelboim usó de la palabra 
para referirse a la reciente huelga de 
obreros portuarios en el país, a la cuan­
tía de sus remuneraciones y a las reivin­
dicaciones económicas que ellos persiguen, 
y dio a conocer antecedentes sobre la for­
ma en que el gremio portuario y maríti­
mo ha enfrentado la solución de sus pro­
blemas. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del Co­
mité Comunista, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, a lo que adhirieron 
los Comités Socialista y Demócrata Cris­
tiano, con el objeto de que se sirva en­
viar la nómina de los funcionarios fiscales 
que se desempeñan como Directores o Con­
sejeros de empresas marítimaR particu­
lares. 

Al mismo señor Ministro, con el fin de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para que, dentro del plazo estableci­
do por las partes, se dé acogida satisfacto­
ria a las justas demandas de los obreros 
portuarios, las que fueron puestas pn co­
nocimiento de la Empresa Portuaria de 
Chile. 

A continuación, el señor Teitelboim se 
ocupó de diversos problemas que afectan 
a la provincia de Valparaíso, y especial­
mente, al conflicto del trabajo que afetca 
al personal de la empresa Sigdo Koppers 
S. A., que construye la planta de la Fun­
dición de Cobre de Las Ventanas; a la 
necesidad de destinar un nuevo local para 
el funcionamiento del Instituto Pedagógi­
co de la Universidad de Chile, de la mis-
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ma ciudad; y la urgencia que existe de so­
lucionar el problema habitacional de los 
ocupantes de la población "Lecheros", de 
Valparaíso. 

Terminó sus observaciones solicitandO' se 
dirigieran en su nombre los siguientes 
oficios: 

Al señor Ministro de Minería, con el 
objeto de que se sirva informar acerca de 
las condiciones en que se otorgó la pro­
puesta de cO'nstrucción para la Fundición 
de Ventanas a la firma Sigdo Koppers S. 
A. y la forma en que dicha empresa ha 
dado cumplimiento al contrato respectivo. 

Al señor Ministro de Defensa N acio­
nal, a lo que adhirieron la señorita Lacos­
te y el señor Zumaeta, con el fin de que 
se sirva considerar la pO'sibilidad de acce­
der al arrendamiento en favor del Insti­
tuto Pedagógico de la Universidad de Chi­
le en Valparaíso, del inmueble en que fun­
cionaba anteriormente el Museo Naval, 
ubicado en el Parque Italia, por cuanto, 
mientras se construye el nuevo local de 
dichO' plantel unversitario, el inmueble se­
ñalado podría permitir el funcionamiento 
normal del Instituto Pedagógico de Val­
paraíso, que fue instalado actualmente en 
un local insalubre e inadecuado. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió la señorita Lacoste, con el 
fin de que la Corporación de la Vivienda 
proceda a instalar a los ocupantes de fa 
Población "Lecheros", de Valparaíso, ubi­
cada en las calles Gutenberg, Victoria, 
Cueto y Petrarca, en las viviendas cons­
truidas por dicha institución en ese mis­
mo sector, con lo que se solucionaría el 
grave problema habitaciO'nal que enfren­
tan actualmente esos esforzados poblado­
res. 

Luego, usó de la palabra el señor Medel 
para referirse a la situación que afecta a 
los obreros y empleados de las Compañías 
Carboníferas de Concepción y Arauco. 

Solicitó se dirigiera O'ficio, en su nom­
bre, al señor Ministro del Trabajo y Pré;­
visión Social con el objeb de que se sirva 
enviar todos los antecedentes que están en 
poder de ese Ministerio, relacionados 

con las peticiones de mejoramiento eco­
nómico formuladas por los Ob1'81·('S de 
las Compañías Carbonífel·as ele Concep­
ción y Arauco, que permitirían lograr una 
solución justa y O'portuna a los conflictos 
que de estas peticiones puedan derivar, 
ya que es necesario evitar las gra ves con­
secuencias económicas y sociales que ori­
ginan esos conflictos. 

En seguida, el señor Millas pasó a ocu­
parse del problema que afecta al Institu­
to Comercial N9 3, de Santiago, por la fal­
ta de un IO'cal adecuado a su normal fun­
cionamiento, y destacó los gn:.ves riesgos 
en que se encuentran profesores y alum­
nos por el estado ruinoso del inmueble qlW 

ese establecimiento educacional ocupa. 
Solicitó se transmitieran sus observacio­

nes, en su nO'mbre, a lo que adhirió el se­
ñor Cademártori, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el objeto de que se sir­
va tomar conocimiento de ellas. 

A continuación el señor Rosales usó de 
la palabra para referirse al conflicto del 
trabajo que afecta a 10's empleados y obre­
ros del mineral de "El Tenie!1t,~", de la 
provincia de O'Higgins. Se refirió el se­
ñor Diputado a las rentas que perciben las 
diversas categorías de obreros y emplea­
dos de dicha empresa y a la desigualdad, 
que, a su juicio, existiría entre dicbas re­
muneraciones. 

El señor De la Presa (Presidente Acci­
dental) suspendió a continuación la se­
sión por cinco minutos. 

Reanudada la sesión, el señor De la Pre­
sa (Presidente Accidental) hizO' presente 
a la Sala que en virtud de un acuerdo adop­
tado anteriormente por la Corporación, la 
hora de término de esta sesión se prorro­
garía por todo el tiempo necesariO', por 
traslado de los turnos de la sesión pedida 
para el día 26 del mes de junio próximo 
pasado, de 20,15 a 24 horas, con el objeto 



1744 CAMARA DE DIPUTADOS 

de analizar la "responsabilidad del Gobier­
no ante la situación económica, financie­
ra y social del país". En esta prórroga los 
Comités podrían usar de la palabra hasta 
por 30 minutos en el orden que le habría 
correspondido conforme a lo establecido 
en el artículo 82 del Reglamento. 

U saron de la palabra los señores Cade­
mártori, en el tiempo del Comité Comunis­
ta; Rioseco y Correa Larraín (por la vía 
de la interrupción), en el tiempo del Co­
mité Radical, Eguiguren, Guerra y Co­
rrea Larraín (en una interrupción que le 
fue concedida) en el tiempo del Comité 
Liberal; Gumucio, en el tiempo del Comi­
té Demócrata.,Cristiano; y Cademártori 
(en una interrupción concedida por el se­
ñor Aravena), en el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que, en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 173 del Reglamento 
Interior, se enviaran, en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que disponga los fon­
dos necesarios para la pavimentación de 
veredas y calzadas de la calle Parralito, ele 
San Carlos; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer los fondos necesarios para 
concluir ele ripiar el camino "Pichoco", 
ubicado a la altura del km. 15 del camino 
San Carlos-Chillán; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva obtener ele la Corporación de la vi­
vienda, la construcción ele una Población 
de unas "trescientas habitaciones", en la 
ciudad de San Carlos, por el sistema de 
Autoconstrucción, para solucionar el pro­
blema de los que viven en poblaciones ca­
llampas; 
" Al mismo señor :l\Iinistro, para que se 
sirva informar acerca de los estudios rea­
lizados para el "Embalse de Punillas", el 
que regularizará las aguas del río Ñuble. 
Solicita los planes a ej ecutar, los sectores 

que se consulta regar y la fecha de inicia­
ción de los trabajos de esta obra. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que si lo tie­
ne a bien, se sirva disponer la construccit)n 
de una Escuela en la Población La Carre­
ra, de la comuna de Maulín; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
por el que le solicita la construcción de 
un Gimnasio Techado en la ciudad de l'dau­
llín, para satisfacer el anhelo de cientos 
de deportistas de esta zona. 

El señor Silva Ulloa, al señor :l\Iinistro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para que a través de la Corporación de 
Fomento de la Producción solicite informe 
a esta Corporación acerca de la venta o 
traspaso de la Compañía Pesquera de Tal­
tal a la firma Fakkers & Cía., solicita ade­
más el acuerdo del Honorable Consejo de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción donde se aprobó esta venta; 

Al señor Ministro de Minería, para que 
se sirva informar a esta Corporación acer­
ca de la instalación y ubicación de la Plan­
ta Lixiviadora de Minerales de la Empre­
sa Nacional de Minería, en el departamen­
to de Taltal. Solicita, en resumen, los más 
completos antecedentes y estudios al res­
pecto. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
del Interior para darle a conocer el grayc~ 
problema que se les ha presentado a los 
arrendatarios de locales comerciales de 
propiedad municipal, ubicados en Andrés 
Bello con Gandarillas; se les ha notifica·· 
do que deberán abandonarlos en el plazo de 
30 días, por lo que solicita se eleve este 
plazo a seis meses. 

La señora Rodríguez de Lobos, doña 
Ana, al señor Ministro de Hacienda, para 
que se sirva enviarle el proyecto que ha 
elaborado la Comisión del Vino, designada 
por Decreto Supremo N9 4162 ele 17 de sep­
tiembre de 1962, con el objeto de informar 
oportunamente a la Comisión Especial del 
Vino designada por la Honorable Cáma­
ra de Diputados. 

El señor Cancino, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que informe 
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cuáles son las razones pra no haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto de Hacienda Ni! 10.559 de 
1960 que reglamenta el beneficio de asig­
nación reconocido por el artículo 76 del 
DFL. N9 338, de 1960, respecto de los asis­
tentes sociales que trabajan en el Serv:­
cio Nacional de Salud. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar 
la designación de una Visitadora Social, 
en la provincia de Ñuble, para que atiench 
los servicios del Departamento de Viali.­
dad, Arquitectura y Departamento de 
Obras Sanitarias; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva obtener 
se destinen los f9ndos necesarios, para la 
construcción de un local, para la Escuela 
N9 36, ubicada en Chillancito. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para solicitar que en el 
Presupuesto de 1964 se consulten fondos 
para la construcción del Cuartel de Bom­
beros de la ciudad de Coihaique. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Justicia, por el que le solicita la creación 
de una Oficina de Registro Civil e Identi­
ficación en la localidad de Caleta Horno­
pirén, provincia de Llanquihue; 

Al señor Ministro de Salud, para que se 
sirva consultar fondos para la construc­
ción de una Posta de Primeros Auxilir)s 
en la localidad de Caleta Hornopirén, Pro­
vincia de Llanquihue. 

Los señores Mela y Araya, al señor Mi­
nistro de Hacienda, para solicitar que Ins­
pectores de los servicios que correspondan 
procedan a revisar la contabilidad de la 
Industria Yarur S. A., a la brevedad posi­
ble, y se establezcan las causas por las 
cuales no se han efectuado regularmente 
estas revisiones. Esta revisión pedida es del 
año 1947 a la fecha. 

El señor Acuña, al señor Ministro del 
Interior, para que oficialmente se solicite 
la instalación de un Retén de Carabineros 
en la Población "García Hurtado" de Osor­
no; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se informe sobre los fondos con­
sultados para las obras de Pavimentación 
en la provincia de Osorno. Solicita que se 
envíen estos informes en detalle. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación, por el que le hace notar la ne­
cesidad que existe de crear un Grupo Es­
colar de emergencia en la parte alta del 
Cerro El Litre de Valparaíso, que incluso 
podría servir a los cerros colindantes, Las 
Cañas y La Cruz. 

El señor Altamirano, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización. para solicitar 
que este :Ministerio por intermedio de su 
Departamento de Mensura, estudie la po­
sibilidad de enviar entre los meses de octu­
bre a diciembre, una comisión de Agri­
mensores -topógrafos al sector Mantilhue 
de la comuna de Río Negro, provincia de 
Valdivia; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
este Ministerio se aboque a la solución del 
problema que significa la falta de local 
carcelario en la ciudad de Valdivia, expo­
niéndole que se tramita la adquisición de 
un terreno que posee la Corporación de la 
Vivienda en la Isla de Tejas, ciudad de 
Valdivia; y 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para solicitar se solucione el problema 
de la construcción de la Escuela N9 110 de 
Toro-Bayo, en Valdivia, para la cual exis­
te un terreno donado. 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
de Obras Públicas para que a través del 
Ingeniero de Vialidad de la provincia de 
Cautín se considere la posibilidad de ri­
piar el primer tramo del camino Quepe,· 
Boroa- Imperial. 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Educación Pública, para plantearle la falta 
de material de trabajo de la Escuela PÚ­
blica de la localidad de Gualleco, provincia 
de Talca; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva, si lo tiene a bien, enviar un Men­
saje al Congreso Nacional por el que se 
Cl'ea la comuna de Lontué, sentida aspira­
ción de los habitantes de esa localidad, que 
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solucionadt numerosos problemas de ca­
nictel' administrativo, a su población. 

El señor Molina, al señor Ministro de 
Salud Públeca, por el que le solicita la ins­
talación de red de agua potable para Rere, 
Río Claro, Tirúa, Campanario, Tomeco, 
Quilocoya, Talcamávida, departamento de 
Yumbel, Provincia de Concepción. 

El señor Eguiguren, al señol' Ministro 
de Obras Públicas, solicitándole su illtel'­
vención ante la delicada situación sanita­
ria que afecta a la Población San Rafael. 
comuna de la Granja, por la suspensió'J 
de los trabajos de agua potable y urbani­
zación que se efectúan en esta Población. 

El señol' Bacher, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva con­
sultar fondos para la ampliación de la Es­
cuela N9 50 de Río Negro, Caleta Horno­
pirén, Provincia de Llanquihue y adquisi­
ción de nuevo mobiliario, para esta Escue­
la; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que ponga a disposición de la Oficina 
de Vialidad de Puerto Montt, la suma de 
E9 5.000 con el objeto de proceder a repa­
rar los caminos de la Senda Central y Sur 
que dan a las Colonias de la Vara, que que­
daron interrumpidos a consecuencia de los 
últim::s temporales. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Justicia, para solicitarle la terminación del 
Pabellón A de la cárcel nueva que se cons­
h'uye en la ciudad de Río Bueno; también, 
por este oficio, le solicita la construcción 
del Juzgado de la Ciudad; 

Al señor Ministro de Obras Públicas so­
licitándole fondos para los caminos de 
Maullín a Carelmapu; Chuyaquen-Tres 
Cnmbres-Cm'iqnilda; Coyan-Los lVIuermos­
La Pasada; Astilleros-Cariquilda. 

El señor Muga, al señor Ministro de 
Educación Pública, planteándole la falta de 
profesores de diversas asignaturas en el 
Liceo de Arica. Estas asignaturas son: 
Castellano, Matemáticas y Física en el :':9 
Ciclo de Humanidades, razón por la clwl 
están en precarias condiciones para sortear 
con éxito el Bachillerato. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenla­
l'iamente prorrogada, se levantó ella a las 
24 horas. 

Sesión 17'\ Ordinaria, en miércoles 3 de julio de 

1963. Presidencia del :;;eñor Correa Larraín, se 

abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Argandeña C., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Leigh G., Hernán 

Lorca V., Alfredo 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Medel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas c., Orlando 
Minchel B., Luis 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Musalem S., José 
Ochagavía V., Fernando 
Parada Q., J ovino 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Pontigo u., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteball 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Widmer E., Juan 
Zepeda Coll, Hugo 
Zumaeta F., Alonso 
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El Prosecretario, señor I{aempfe, Arnoldo, y el Se­

cretario Jefe de Comisiones señor Hormazábal La­

barca, Francisco Javier. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 12l.t, 13l.t, ] 4l.t Y 
15l.t, celebradas en los días martes 25 de ju­
nio, las dos primeras, miércoles 26, la si­
guiente y jueves 27, la última, de 16 a 
19.15; de 21 a 23; de 10.45 a 13.30, y de 
11.15 a 13.30 horas, respectivamente, se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

19.-Dos Mensajes, ccn los que S. E. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, con el 
carécteÍ' de urgentes, los siguientes asuntos 
legislativos: 

Proyecto de ley que fija la planta y suel­
dos de los miembros del Poder Judicial, y 

Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio Internacional del Café, suscrito 
por el Gobierno de Chile el 30 de noviem­
bre de 1962. 

-Queda,ron en Tabla, para los efectus 
de ca.lificar las urgencias solicitadas. Pos­
teriormente, calificadas éstas de "Suma" 
y de "Simple", se mandaron a la C011lisiót¿ 
de Constitución, Legislación y Justicia y a 
la de Hacienda, el p1imero, y a la Comisión 
de Relaciones Exterior'es y a la de Hacien­
da, para los efectos de b dispnesto en los 
artículos 61y 62 del Regla,mento, el segun­
do. 

29.-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley 
que ele\'a de categoría los Juzgados de Le­
tras de Villarrica y Puerto Saavedra y mo­
difica diversas disposiciones legales. 

-Quedó en Tabla, ¡nm los efectos el?': 
calificar la urgencia 9licitarla. Posterún­
mente, calificada ésta de "simpne", s'e 

mandó alJl'egar a los antecedentes del pl'O­
yecto en tabla. 

Con el segundo formula observaciones 
al proyecto de ley despachado por el Con­
greso Nacional, que fija la planta y suel­
dos de la Dirección General del Crédito 
Prendario y de Martillo. 

Con el último retira las observaciones 
formuladas al proyecto de ley aprobado 
por el Congreso Nacional, que beneficia a 
don Vicente Bustos Jiménez. 

39-Un oficio del Honorable Senado, 
con el que devuelve aprobado con modifi­
caciones el proyecto de ley que crea el De­
partamento "Presidente Aguirre Cerda". 

-Quedaron en Tabla. 
49-Un oficio del señor Ministro del 

Interior, COn el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de los señores Sharpe 
y Jerez, acerca del aumento de dotación 
de Carabinreos en las ciudades de Los 
Angeles y Mulchén. 

59~-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre de los señores 
Montes y Teitelboim, relativo a la entre­
ga del nuevo edificio para el funciona­
miento del Grupo Escolar de la localidad 
de San Rosendo. 

69-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los 
que contesta los que se le dirigieron en 
nombre de los señores Diputados que se 
indican, referente a las materias que se 
señalan: 

Del señor Guerra, sobre el pago de una 
indemnización especial a los obreros con 
motivo de la paralización de faenas de la 
firma "Socovem", de Arica. 

Del señor Papic, respecto de las faenas 
que realiza en el recinto portuario el per­
sonal del Sindicato Profesional de Jorna­
leros de Mar y Playa de Puerto Montt; 

De los señores Melo, Montes y Teitel­
boim, acerca de la investigación que se 
practicará en la Fábrica Said, de Quillo­
ta; 

Del señor Almeyda, de los señores Di­
putados pertencientes al Comité Parla­
mentario del Partido Socialista, relativo 
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a la aplicación de las leyes del Trabajo al 
personal del Instituto de Asuntos Inter­
americanos. 

-Queda.ron a disposición de los seño­
res Diputados. 

7Q-Un informe de la Comisión de Re­
laciones recaído en un Proyecto de Acuer­
do, de origen en un Mensaje, que aprue­
ba el Convenio de Intercambio Cultural 
suscrito entre los Gobiernos de Chile y 
de Brasil. 

8Q-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en un proyecto de ley. de 
origen en un moción del señor Cvitanic, 
que concede franquicias aduaneras a la 
internación de dos radiopatrullas donados 
por la Cámara de Comercio e Industrias 
de Magallanes al Cuerpo de Carabineros 
de Chile. 

9Q-Dos informes: uno de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, y el otro, de la 
de Hacienda, recaídos en un proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje, y con trá­
mite de urgencia, calificada de "simple", 
que traspasa y suplementa diversos ítem 
del presupuesto de capital del Ministerio 
de Obras Públicas. 

10.-Un oficio de la Comisión de Edu­
cación Pública, con el que solicita el asen­
timiento de la Corporación con el objeto 
de enviar en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia el 
proyecto de ley, originado en una moción 
de los señores Hübner, Tagle, Decombe, 
Diez, Ruiz-Esquide y Ochagavía, que es­
tablece normas para erradicar el analfa­
betismo en el país. 

n.-Un oficio de la Comisión Especial 
designada para estudiar los problemas de­
rivados de la producción, elaboración y 
consumo de vinos en el país, con el que so-­
licita el acuerdo de la Cámara para que 
en lo sucesivo se envíen a esa Comisión 
Especial todos los proyectos de ley que 
digan relación con la industria vitivi­
nícola. 

-Quedaron en Tabla. 

12.-Trece mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Decombe, Zepeda, Fucnte­
alba, Rivera, Rivas y Sáinz, que concede 
franquicias tributarias a la Congregación 
de Religiosas Hospitalarias de San José. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Cademártori, que establece que 

el Banco del Estado de Chile revalorizará 
anualmente las cuotas de depósitos de 
ahorro en moneda nacional. 

-Se mandó a la Comisión de Economía 
y Com,ercio. 

Los señores Brücher, Cuadra, Argando­
ña, Silva y Clavel, que establece un régi­
men especial para la exportación, impor­
tación, fomento y desarrollo de las pro­
vincias de Antofagasta y Atacama. 

-Se mandó a la Comisión de Economía 
y Comercio, y a la de Hacienda para los 
efectos de lo dispuesto en los articulas 
61 y 62 del Reglamento. 

El señor Cuadra, que reconoce tiempo a 
don Antonio Rubilar Torres; 

El señor De la Fuente, que conc€f1e pen­
sión a doña Mercedes Riquelme Saldaña; 

El señor Donoso, que aumenta la pen­
sión de que actualmente disfruta doña 
María Inés Díaz Valdés U garte ; 

El señor González Maertens, que conce­
de igual beneficio a doña Hilda Spiess 
Rehm; 

El señor Hillmann, que concede pensión 
a don Alfredo Robles Rioseco; 

El señor Hübner, que concede igual be­
neficio a don Luis Enrique Ipinza Be­
soaín; 

El señor Jerez, que concede igual bene­
ficio a don José Ivovich Matulich; 

El señor Larca, que concede pensión a 
doña Ana Luisa Agurto Miranda; 

El señor Rivera, que concede diversos 
beneficios a don Efren Williamson Ve­
negas; 

El señor Schaulson, que reconoce tiem­
po servido por don Fernando Luis Bus­
tos Bustos. 

-Se em,iaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 
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CALlFICACION DE URGENCIAS 

A proposición de diversos señores Di­
putados, por asentimiento unánime, se ca­
lificó de "suma" la urgencia hecha pre­
sente por el Ejecutivo para el despacho 
del proyecto que reajusta las remunera­
ciones del Poder Judicial. 

A indicación del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente), por asentimien­
to unánime, se acordó calificar de "sim­
ple" las urgencias hechas presentes para 
el despacho del proyecto de ley que eleva 
de categoría a los Juzgados de VilIarri­
ca y Puerto Saavedra, y del convenio in­
ternacional del café. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A indicación del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente), por asentimien­
to unánime, se acordó acceder al retiro 
de las observaciones, solicitado por el Pre­
sidente d~ la República, formuladas al 
proyecto de ley que beneficia a don Vi­
cente Bustos Jiménez. 

PETICION DE LA COMISION DE EDUCACION 

PUBLICA 

Por asentimiento unánime, se acordó 
acceder a la solicitud de la Comisión de 
Educación Pública en orden a enviar en 
consulta a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, el proyecto de ley 
que consulta normas para combatir el 
analfabetismo en el país. 

PETICION DE LA COMrSION ESPECIAL QUE 

ESTUDIA LOS PROBLEMAS DE LA PRODUC­

CION y COMERCIALlZACION DEL VINO 

Por no reunirse la unanimidad reque­
rida, se desechó la solicitud de la Comi­
són Especial que estudia los diversos pro­
blemas que afectan a la producción y co­
mercialización del vino, en orden a que 
se envíen, en lo sucesivo, a esa Comisión, 
todos los proyectos de ley que se presen­
ten sobre dicha materia. 

FACIL DESPACHO 

En primer término, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, originado en 
sendas mociones de los señores Peñafiel, 
Klein, Ochagavía y Bucher, Musalem y 
Phillips; y Urzúa, informado por la Co­
misión de Hacienda, en primer trámite 
reglamentario, por el que se conceden 
franquicias aduaneras a la internación 
de elementos destinados al Colegio de la 
Providencia de los Sagrados Corazones de 
La Serena, al Hospital de Llanquihue, a 
la Congregación de las Hermanas de la 
Providencia de Santiago, y al Club De­
portivo O'Higgins, de Rancagua. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el proyecto, usaron de la palabra los 
señores Rosales, Urzúa, Zepeda y Valen­
zuela. 

Cerrado el debate, fue aprobado en ge­
neral por asentimiento unánime, y en par­
ticul'ar reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 
. Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley, en su pri­
mer trámite constitucional, y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se mandó comunicar al Senado re­
dactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo NQ 2772, de 18 de agoso de 
1943 y sus modificaciones posteriores J, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de las especies 
que se señalan destinadas a las siguien­
tes instituciones: 

Colegio de la Providencia de los Sagradas 
Corazones, de La Serena 

Un gabinete de química "Phywe", co­
lección mínima ';VcP", compuesto de 295 
elementos para realizar 100 experimen-
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tos: 88 de qUlmlCa inorgánica y 12 de 
qUlmlca orgánica, incluso los reactivos 
correspondientes y manual de instruccio­
nes, depósito de importación N9 37904, 
contenido en 6 cajas procedentes de Ham­
burgo, con destino al puerto de Coquim­
bo para las labores docentes de la mencio­
nada institución. 

Hospital de Llanquihue 

Una incubadora con regulador automá­
tico, resucitador y accesorios, donados 
por el Comité de Damas del Rotary Club 
de Llanquihue para el hospital de Lluu­
quihue, llegado al país en el vayor ~íai­
po en mayo de 1963. 

Congregación de las Hermanas de ,la Pro­
videncia, de Santiago 

Una camioneta station-wagon, motor 
N9 31545-T-159500, llegada a Valparaíso 
en el vapor Santa Ana y destinada a di­
cha Congregación. 

Club DepOTtivo O'Higgins, de Rancagua 

120 reflectores Revere, modelo 2051 
para ampolletas de uso general de 1500 
w., sin ampolletas, adquiridos por dicha 
institución. 

Dichas especies estarán exentas, tam­
bién, del pago de los impuestos que se pa­
guen o cobren por intermedio de la Em­
presa Portuaria de Chile. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley las especies a que se refiere es­
te artículo fueren enajenadas a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley libera quedando 
solidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos". 

En segundo lugar, la Sala pasó a ocu­
parse del proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, en 
primer trámite constitucional, por el que 
se modifica la ley N9 13.676, que autori­
zó a la Municipalidad de Quinta Normal, 
para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el proyecto, usaron de la palabra los 
señores Larca (Diputado Informante de 
Hacienda), y Araya. 

Cerrado el debate, y puesto en votación 
general, se dio por aprobado por asenti­
miento unánime y quedó reglamentaria­
mente aprobado en particular por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley en su pri­
mer trámite constitucional, y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se mandó comunicar al Senado re­
dactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase en el artícu~ 
lo 19 de la ley N9 13.676, la expresión: 
"ciento treinta y cinco millones de pesos" 
por "doscientos setenta mil escudos". 

Artículo 29_ Reemplázase el artículo 
39 por el siguiente: 

"La Municipalidad de Quinta Normal 
deberá invertir el producto del o los em­
préstitos en los siguientes fines, de acuer­
do con el orden de preferencia que se­
ñala: 

a) Para ejecución de obras de 
alcantarillado .... .... .... .... E9 40.000 

b) Formación de calles de la 
comuna, mediante la colo-
cación de soleras .... .... .... 40.000 

e) Ejecución de aceras .... .... 40.000 
d) Para construir edificio 

Municipal .... .... . ... .... .... 50.000 
e) Adquisición vehículos mo-

torizados para extracción y 
eliminación de basuras .... 40.000 



SESION 20?, EN VIERNES 12 DE JULIO DE 1963 175] 

f) Diversas obras de adelan­
to comunal que se acuer­
den con un quórum no in­
ferior a los 4/5 de los Re­
gidores en ejercicio en se­
sión especial citada .... . ... 

g) Para expropiación del Ma­
tadero de Blanqueado 

10.000 

50.000 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Lampa para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de 
cincuenta y cinco mil escudos (E9 55.000) 
a un interés no superior al bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 

TOTAL ...... . ..... E9 270.000" años. 

En tercer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía tratar el proyec­
to de ley, originado en un Mensaje, e in­
formado por las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, y en primer trá­
mite constitucional, por el cual se autori­
za a la Municipalidad de Lampa para con­
tratar un empréstito. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el proyecto, usaron de la palabra los 
señores Larca (Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda), y GalIeguilIos 
Vera, Acevedo y Decombe. 

Cerrado el debate, y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Puesto en votación particular, la Mesa 
declaró reglamentariamente aprobados, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
lOS artículos 19, 29, 39, 49, 69, 79, 89, Y 99 

del proyecto. 
La Comisión de Hacienda había formu­

lado la siguiente indicación al artículo 59: 
"Para reemplazar en el artículo 59, N9 

2, la frase: "que se contempla en ... " por 
la siguiente: "de acuerdo con la autori­
zación establecida en ... ". 

Puesto en votación el artículo 59 con 
la indicación de la Comisión de Hacien­
da, resultó aprobado por asentimiento 
unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los siguientes términos: 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones ban­
carias o de crédito para otorgar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

A1·tículo 39-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en los siguientes 
fines: 

a) Para pavimentación en la 
comuna ...... ...... ...... . ..... E9 15.000 

b) Construcción de una pisci-
na municipal.... .... .... .... 25.000 

c) Terminación del Estadio 
Municipal...... ...... ...... ...... 5.000 

d) Para calzadas y aceras en 
las calles del pueblo de 
Lampa .... .... .... .... .... 10.000 

E9 55.000 

Artículo 49-La Municipalidad de Lam­
pa, en sesión extraordinaria especialmen­
te citada, por acuerdo de los dos tercios 
de sus Regidores en ej ercicio, podrá va­
riar el monto de las inversiones consul­
tadas en el artículo precedentes o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos autorizados por es­
ta ley se destinará el producto de las con­
tribuciones adicionales sobre los bienes 
raíces de la comuna de Lampa y el re­
cargo a los derechos, tributos y graváme­
nes, que a continuación se indican: 

l.-Con la contribución adicional de un 
dos por mil establecida en el artículo 27 
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de la ley N9 11.704, modificado por el ar­
tículo 37 de la ley N9 14.501, sin perjui­
cio del pago de los consumos de alumbra­
do público y demás servicios que hubie­
re, y que se señalan en el primero de los 
artículos citados; 

2.-Con el diez por ciento sobre los de­
rechos, tributos o gravámenes que rijan 
actualmente en la comuna, de acuerdo con 
la autorización establecida en el artículo 
38 de la ley N9 14.501; 

3.-Con la aplicación de un uno por mil 
sobre los bienes raíces de la comuna. 

Los recursos que se señalan en los nú­
meros 1 y 2 se destinarán en la forma ex­
presada en los mismos, desde la contrata­
ción elel o los empréstitos y regirá para 
atender el servicio de éstos hasta su to­
tal cancelación, debiendo posteriormente 
quedar autorizada la Municipalidad de 
Lampa para el cobro a su favor en la for­
ma y fines que establecen las respectivas 
disposiciones legales. 

La contribución que señala el N9 3 re­
girá desde la contratación del o los em­
préstitos hasta su total cancelación. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 59 de la 
presente ley fueren insuficientes para el 
servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente se destinará éste, sin descuen­
to alguno a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amorizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lampa, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caj a los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de es-

tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Lam­
pa deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas de acuerdo con la auto­
rización contemplada en el artículo 39 de 
esta ley . 
. A1'tículo 99-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los emprésti­
tos y de las inversiones hechas en confor­
midad a la presente ley". 

En el cuarto lugar, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, en segundo trá­
mite constitucional, originado en una mo­
ción del señor Edwards, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, por el 
que se denomina " Avenida Los Leones" a 
l::t " Avenida José Artigas" de la comuna 
de Providencia. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el proyecto de ley, usaron de la pa­
labra los señores Edwards (Diputado In­
formante), y Acevedo. 

Por haber llegado la hora de término 
de Fácil Despacho, quedó pendiente la 
discusión del proyecto. 

ORDEN DEL DIA 

En virtud de 10 preceptuado por el ar­
tículo 203 del Reglamento, correspondía 
tratar en primer lugar las modificaciones 
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introducidas por el Senado, al proyecto de 
ley que crea el Departamento de San Mi­
guel. 

Las modificaciones eran del tenor si­
guiente: 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 29, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 39, con la so­
la modificación de sustituir las palabras 
"Departamento de San Miguel" por "De­
partamento Presidente Aguirre Cerda". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 49, con la so­
la modificación de reemplazar las pala­
bras "Departamento de San Miguel" por 
"Departamento Presidente Aguirre Cer­
da". 

Como artículo 29 transitorio, ha apro­
bado el siguiente, nuevo, pasando a ser 
19 el único artículo transitorio. 

"A rtículo 19 transitorio.- La presente 
ley entrará en vigencia a contar desde el 
4 de septiembre de 1964". 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 29, usaron de la palabra los se­
ñores Leigh, Millas, Alessandri (en sus 
dos discursos), Pereira, Godoy (en sus 
dos discursos), Lorca y Silva (en sus dos 
discursos), y Edwards y Huerta, por la 
vía de la interrupción. 

Diversos Comités habían solicitado la 
clausura del debate. 

Por 47 votos contra 4 se aprobó la clau­
sura del debate. 

Puesta en votación la modificación del 
Senado que consistía en rechazar el ar­
tícúlo 29 del proyecto, se dio por desecha­
cha por 46 votos contra 14. 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 49 del proyecto, usaron de la pa­
labra los señores Alessandri y Millas. 

Cerrado el debate, y puesta en vota­
ción, resultó aprobada por 36 votos con­
tra 2. 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 59, usó de la palabra el señor 
Edwards. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
resultó aprobada por 44 votos contra 2. 

Puesta en discusión la modificación que 
consiste en agregar un nuevo artículo 
transitorio, el Comité Comunista solicitó 
-el trámite de votación nominal, la que fue 
rechazada por 42 votos contra 36. 

Cerrado el deLate, y puesta en votación 
económica esta modificación, resultó re­
chazada por 45 votos contra 28. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, y se mandaron comu­
nicar al Senado los acuerdos adoptados a 
su respecto. 

Correspondía ocuparse, en seguida, del 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, con trámite de urgencia calificada de 
"simple", informado por las Comisiones 
de Vías y Obras y de Hacienda, por ~l 

que se traspasa y suplementa diversos 
ítem del Presupuesto de Capital del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 197 del Regla­
mento, la Mesa declaró cerrado el debate. 

Puesto en votación general, el proyec­
to resultó aprobado por 42 votos contra 
22. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado las siguientes indicaciones al pro­
yecto: 

Artículo 19 

Agregar en punto seguido la siguiente 
frase: "El aumento del ítem 12:08 1

1
101-1 
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se invertirá en caminos transversales". 

Artículo 29 

Reemplazar en el inciso segundo las pa­
labras "se deducirá del" por "se imputará 
al". 

Ha reemplazado en el mismo inciso las 
palabras "de la ley N9 14.824, de 13 de 
enero de 1962, sin necesidad de que sea 
necesario acreditarlo" por lo siguiente: 
"del impuesto establecido en el inciso ter­
cero del artículo 11 de la ley N9 12.034 
según texto fijado por el artículo 13 de 
la ley N9 14.824" de 13 de enero de 1962, 
facultándose al Presidente de la Repúbli­
ca para decretar la disposición de estos 
fondos sin necesidad de acreditar el ren­
dimiento de dicha ley". 

En el inciso final ha suprimido las pa­
labras "o por ot.tener". 

Artículo nuevo 

Agregar el siguiente: 
"ATtículo . . - Créase en el Presupues­

to de Capital para 1963, de la Dirección 
de Estadística y Censos, el ítem 07[03[100 
Obras y Contratos Nuevos; traspásase los 
430.000 escudos del ítem 07!, 03'¡ 104, "Com­
pra de Casas y Edificios" al ítem 07[03!-
100 pónense dichos fondos, sin mediar de­
creto supremo, a disposición del Ministe­
rio de Obras Públicas para construir un 
edificio para la Dirección de Estadística 
y Censos". 

Artículo 19 

Puesto en votación con la indicación 
de la Comisión de Hacienda, resultó apro­
bado por 39 votos contra 3. 

Artículo 39 

Puesto en votación, resultó aprobado 
por 43 votos contra 1. 

Artículo 49 

Puesto en votación, resultó aprobado 
por 42 votos contra 1. 

Artículo nuevo de la Comisión de 
Hacienda 

Puesto en votación el artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
resultó aprobado por 43 votos contra 2. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado redactado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Traspásase la cantidad de 
E9 6.405.405 elel ítem 121081101-2 al ítem 
12[081101-1 del Presupuesto de Capital del 
Ministerio ele Obras Públicas. El aumento 
del ítem 12'1°81101-1 se invertirá en ca­
minos transversales. 

ATtículo 29 . -Supleméntanse los ítem 
que se expresan del Presupuesto de Capi­
tal del Ministerio de Obras Públicas, en 
las cantidades que se indican: 

1 

Item 12 04: 101-1 en la can-
tidad de .. , .,. ... ... E9 300.000 

Item 12[05 1)01-1 en la can-
tidad de ... .., .. , ... 1.000.000 

Item 12[07[101 en la canti-
dad de '" .,. ... .., 1.000.000 

Item 12'08 110l" en la canti-
dad de ... ... 1.000.000 

Item 12[ 091101-1 en la can-
tidad ele ... 800.000 

Total ... E9 4.100.000 

El gasto ascendente a la cantidad de 
E9 4.100.000 se imputará al rendimiento 
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del impuesto establecido en el inciso ter­
cero del artículo 11 de la ley N9 12.084, 
según texto fijado por el artículo 13 de la 
ley N 14.824, de 13 de enero de 1962, fa­
cultándose al Presidente de la República 
para decretar la disposición de estos fon­
dos sin necesidad de acreditar el rendi­
miento de dicha ley. 

II 

Item 121051101- en la can-
tidad de ... ... ... . .. E9 3.000.000 

Item 12:07]101 en la canti-
dad de .. , ... ... ... 7.688.000 

Item 12108]101-1 en la can-
tidad de .. , 12.878.595 

Total .. , ... E9 23.566.595 

El gasto ascendente a la cantidad de 
E9 23.566.595 se reducirá de las disponi­
bilidades de créditos obtenidos del Gobier­
no de los Estados Unidos de América o de 
Instituciones de Créditos extranjeras o In­
ternacionales. 

Artículo 39.-Reemplázase en la glosa 
del ítem 12101'] 25-3 la cifra "E9 5.000.000" 
por "E9 3.000.000". 

Artículo 49.-Suprímese en la glosa del 
ítem 12 101 125-5 la siguiente frase: "de 
acuerdo al convenio que suscriba con el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Es­
te ítem será excedible hasta el monto de los 
convenios" . 

Artículo 59-Créase en el Presupuesto 
de Capital para 1963, de la Dirección de 
Estadística y Censos, el ítem 07! 031100, 
Obras y Contratos Nuevos; traspásanse 
los E9 480.000 del ítem 07] 03]104 "Com­
pra de Casas y Edificios" al ítem 07 1 03 1

1
100 

y pónense dichos fondos, sin mediar decre­
to supremo, a disposición del Ministerio 
de Obras Públicas para construir un edi­
ficio para la Dirección de Estadística y 
Censos". 

A indicación del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente), se acordó, por 
44 votos contra 3, prorrogar hasta el tér­
mino del plazo constitucional, el plazo re­
glamentario de urgencia del proyecto del 
Senado que modifica el artículo 109, NQ 10 
de la Constitución Política del Estado, con 
el objeto de establecer reglas especiales 
para la expropiación de los predios rústi­
cos destinados a la realización de la re­
forma agraria en el país. 

Por indicación del señor Correa La­
rraín (Primer Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime, se acordó prorro­
gar hasta el vencimiento del plazo cons­
titucional, el término reglamentario de ur­
gencia del proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, que declara válidamente hechos 
los aportes patronales que la Caja de la 
Defensa Nacional hizo a su personal, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 38, 
de la ley N9 7295. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Zumaeta pa­
ra exponer problemas de índole educacio­
nal, administrativo, sanitario, habitacio­
nal y de vialidad que afectan a las locali­
dades de La Calera, Limache, La Cruz, No­
gales, El Belloto y Quilqué, de la provincia 
de Valparaíso, y destacó la urgente necesi­
dad que existe de que las necesidades que 
ha señalado sean satisfechas a la brevedad 
posible por las autoridades respectivas. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

A los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas, y de Educación Pública, a lo que ad­
hirió el señor Melo, con el fin de que cons­
truya a la brevedad posible, el edificio del 
internado de la Escuela Industrial de La 
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Calera, departamento de Quillota, obra 
para la que se han consultado los fondos 
necesarios en el presupuesto vigente y cu­
ya realización solucionará diversos pro­
blemas que debe enfrentar actualmente la 
población escolar de la zona. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar la 
necesidad de proveer a la brevedad posiblE' 
el cargo de Oficial de Presupuesto de la 
Escuela Industrial de La Calera. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se sirva adoptar las medi­
das indispensables para que la Corpora­
ción de la Vivienda proceda a llamar a pro­
puestas públicas para la construcción de 
una población en la comuna de La Calera, 
departamento de Quillota, provincia de 
Val paraíso, destinada a los numerosos em­
pleados públicos y particulares y profeso­
res de la zona. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
Con el objeto de que se sirva considerar la 
urgente necesidad de que la Dirección de 
Obras Sanitarias proceda a instalar el 
servicio de agua potable en la comuna de 
N ogales, a la brevedad posible, por cuan­
to para dicha obra existen fondos consul­
tados por la suma de E9 50.000 en el pre­
supuesto vigente, y la falta de tan elemen­
tal servicio ha impedido la terminación 
de la población que construye desde hace 
varios años el Servicio de Seguro Social 
en dicho lugar. 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
fin de que tenga a bien considerar la necesi­
dad de dotar de un nuevo funcionario a la 
Tesorería Comunal de La Cruz, del de­
partamento de Quillota, provincia de Val­
paraíso, que prestaría colaboración al Te­
sorero de dicha comuna, quien debe rea­
lizar actualmente una labor excesiva para 
atender sus funciones. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, con el fin de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias para que el Depar­
tamento de Bienes Nacionales proceda a 
regularizar la situación jurídica de los 

modestos ocupantes de terrenos, que les 
arriendan personas que no tienen títulos 
de dominio sobre ellos, y que forman las 
llamadas "comunidades" en la comuna de 
Limache, provincia de Valparaíso, como 
ocurre, por ejemplo, con "Los Maitenes 
Altos", donde los pobladores deben pagar 
a los supuestos comuneros elevadas ren­
tas mensuales por sitios reducidos en los 
que han levantado viviendas modestas que 
carecen de los servicios más elementales, 
todo lo que ha sido denunciado a la Ofici­
na de Bienes Nacionales de Valparaíso. 

Al señor l\Iinistro de Obras Públicas -a 
lo que adhirió el señor Ballestel'os- con el 
objeto de que se sirva considerar la ur­
gencia que existe en la ejecución definiti­
va de las obras de agua potable para la lo­
calidad de El Belloto, provincia de Val­
paraíso, ya que la población de ese lugar 
carece de este elemental servici0 sanita­
rio y debe enfrentar los riesgos consiguien­
tes para la salubridad pública. 

Al señor Ministro de Salud, a lo que ad­
hirió el señor Ballesteros, para que se sir­
va obtener del Servicio Nacional de Salud 
un informe acerca de la calidad del agua 
que consumen actualmente los pobladores 
de la localidad de El Belloto, de Valparaí­
so. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
fin de que se sirva obtener de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas 
el reemplazo en la comuna de Quilpué, 
provincia de Val paraíso, de los postes 
de madera del alumbrado público por 
otros de cemento, como, asimismo, la ins­
talación de transformadores para el me­
jor servicio de la población, con lo que se 
evitará riesgos para los habitantes del lu­
gar y un mayor aprovechamiento de la 
energía eléctrica. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de que la Dirección de Via­
lidad proceda a recubrir con asfalto el 
pavimento del camino de Quilpué al valle 
de Marga-Marga, con lo que se permiti-
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rá mejorar las actuales condiciones de 
tránsito por esa importante vía de comu­
nicación. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Barra, quien se refirió a la actitud 
asumida por un dirigente gremial de la 
Confederación Marítima de Chile y ana­
lizó algunos hechos que, a su juicio, son 
irregulares y perjudiciales para las as­
piraciones legítimas de los obreros por­
tuarios y marítimos, y que deben ser mo­
dificados por la autoridad competente, ya 
que con ello se permitiría privar de par­
te de sus remuneraciones a ese personal en 
beneficio de determinadas personas que 
no tienen personería ni atribución legal al­
guna para ello. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Contralor General de la Repú­
blica, para que se sirva enviar el sumario 
instruido por el Inspector de Servicios, se­
ñor Antonio Kuzmanic, en Valparaíso, so­
bre el problema de los obreros marítimos. 

Al señor Contralor General de la Repú­
blica, con el fin de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias par que se investiguen 
las actividades dolosas que se habrían reali­
zado en el Sindicato Profesional de Em­
pleados de Bahía, de Talcahuano, a lo que 
se refiere el oficio que se acompaña, en­
viado a la Corporación sobre la misma ma­
teria por el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con el fin de que se san­
cione por la justicia ordinaria las irre­
gularidades en que se hubiere incurrido. 

Se refirió, por último, el señor Barra, a 
la designación de la Comisión Especial In­
vestigadora del problema del petróleo, y a 
la necesidad de que inicie a la brevedad po­
sible su funcionamiento. 

Solicitó, finalmente, se dirigiera oficio 
en su nombre, a lo que adhirió el señor 
Mela, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, transmitiéndole sus observaciones 
relacionadas con la necesidad de instalar 
una Escuela Industrial en la Población 
"Lorenzo Arenas", de Concepción, con el 
fin de que se sirva estudiar la posibilidad 

de acceder a lo solicitado por los vecinos 
de esa progresista población de Concep­
ción. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Democrático Nacional. 

Con la venia del Comité usó de la pala­
bra el señor Ballesteros para referirse a la 
actuación de un dirigente gremial de la 
Confederación Marítima de Chile y a las 
observaciones formuladas en la presente 
sesión por el señor Barra, y solicitó se 
agregara su nombre al oficio pedido por 
dicho señor Diputado con el fin de solici­
tar de la Contraloría General de la Repú­
blica una investigación sobre la forma y 
condiciones en que se efectúa el trabajo 
marítimo. 

El señor González Maertens se refiere 
a continuación a diversos problemas de or­
den asistencial, administrativo, de viali­
dad y otros que afectan a la provincia de 
Cautín, y especialmente, a las localidades 
de Trovolhue, Puerto Domíguez y Temuco, 
y solicitó se dirigieran en su nombre los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Justicia, a lo que 
adhirieron los señores Momberg, Suárez, 
Rlein, Fuentes y Medel, con el objeto de 
que se le transcriban sus observaciones 
acerca de la necesidad de consultar los 
fondos suficientes para crear una Oficina 
del Registro Civil en la localidad de Tro­
volhue, provincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirieron los señores Momberg, 
Suárez, Rlein, Fuentes y Medel, con el ob­
jeto de que se sirva considerar la conve­
niencia de que la Dirección de Vialidad 
proceda a reparar en forma definitiva el 
camino de acceso a la localidad de Trovol­
hue, en la provincia de Cautín, especial­
mente, en el sector de tres a cuatro kiló­
metros próxima a dicha localidad, que es­
tá intransitable. 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 10 
que adhirieron los señores Momberg, Suá­
rez y Medel, con el fin de que se sirva 
adoptar las medidas indispensables para 
instalar una Posta de Primeros Auxilios 
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en la localidad de Trovolhue, de la provin­
cia de Cautín, cuya población requiere con 
urgencia de este servicio asistencial. 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
lo que adhirieron los señores Momberg, 
Suárez y Medel, con el objeto de que se 
sirva considerar la posibilidad de instalar 
a la brevedad posible, una Posta de Pri­
meros Auxilios en la localidad de Puerto 
Domínguez, provincia de Cautín, previa 
construcción de un edificio adecuado a 
su funcionamiento. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva adoptar las medidas 
tendientes a iniciar a la brevedad posible, 
los trabajos de demolición del edificio en 
que funcionaba la Intendencia de Cautín, 
en la ciudad de Temuco, por cuanto el es­
tado ruinoso de la construcción determina 
un grave riesgo para la integridad física 
de los habitantes, y constituye, además, un 
factor que retarda el progreso y embelle­
cimiento de la capital de dicha provincia. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transmitiéndole sus observaciones, con el 
objeto de que tenga presente los problemas 
de vialidad que afectan en forma grave 
a la provincia de Cautín, cuyos caminos, 
en su mayoría, se encuentran intransita­
bles y otros interrumpidos por las lluvias y 
crecidas de los ríos y esteros. 

El señor Momberg, en una interrupción 
concedida por el señor González Maertens, 
solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva informar acerca de los motivos 
por los cuales se ha suspendido el sistema 
de erogaciones particulares que existía 
anteriormente en materia de obras de via­
lidad, ya que esé procedimiento resultaba 
beneficioso para las provincias, cuyos ve­
cinos podían, de esa manera, contribuir 
con fondos propios al mantenimiento y 
conservación de los caminos, como, asimis­
mo, se dé a conocer el procedimiento que 
se aplica actualmente sobre la misma ma­
teria. 

En una interrupción concedida por el 

señor González Maertens, usó de la pala­
bra el señor Ballesteros para referirse a 
algunos aspectos de la última intervención 
del señor Barra sobre la actitud de un di­
rigente gremial de la Confederación Ma­
rítima de Chile. 

En la misma forma anterior, hizo uso 
de la palabra el señor Naranjo, para re­
ferirse a la situación que afecta a los ocu­
pantes de una población "callampa" deno­
minada "El Boldo", de Curicó, con moti­
vo de su radicación en un nuevo sector de 
dicha ciudad, y solicitó se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
en su nombre, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que la radicación de las cuarenta familias 
que ocupan actualmente la población "ca­
llampa" de "El Boldo", de Curicó, se lleve 
a afecto en los terrenos pertenecientes a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial existentes en dicha ciudad, y que no 
se instalen allí solamente a veinte de esas 
familias, como se proyectaría, ubicándose 
a las restantes en otros terrenos situados 
en la terminación de la Alameda de Curi­
có, lo que daría lugar a una nueva pobla­
ción "callampa". 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

El señor Fuente se ocupó de diversos 
problemas que afectan e interesan a la 
provincia de Cautín, especialmente aque­
llos que se relacionan con la conveniencia 
de instalar en dicha provincia una de las 
nuevas plantas de la Industria Nacional 
(IANSA), por reunirse allí todos los re­
quisitos y condiciones técnicas indispensa­
bles para el funcionamiento de esa empresa 
industrial; con la urgencia que existe de 
apresurar la tramitación de los expedien­
tes y decretos sobre adjudicación de te­
rrenos expropiados de comunidades indí­
genas con el fin de entregar los títulos de 
dominio definitivo a sus ocupantes, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 
NQ 14.511; y finalmente, con la posi­
bilidad de que se otorguen mayores reCUl"-
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sos destinados a la electrificación de la 
provincia de Cautín, con cargo a los fon­
dos provenientes de la ley NQ 14.171. 

Solicito se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, can el objeto ele que 
se sirva considerar la conveniencia de que, 
en los planes de desarrollo de la Industria 
Azucarera Nacional (IANSA), se otorgue 
preferencia a la provincia de Cautín para 
la instalación de una de las nuevas plan­
tas proyectadas por esa entida'd indus­
trial. 

Al señor Ministro del Interior y al de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
transmitiéndole sus observaciones, con el 
objeto de que se sirvan dichos Secretarios 
de Estado tener presente las sugerencias 
contenidas en ellas relacionadas con la 
provincia de Cautín, con el objeto de que 
se sirvan acoger las petici(mes que sean 
de la competencia de ese Ministerio. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, con el fin de que se sirva adoptar 
las medidas indispensables para que los 
decretos dictados para la expropiación de 
terrenos indígenas, de acuerdo con la ley 
NQ 14.511, sean tramitados con la mayor 
urgencia posible para los efectos de que 
los títulos de dominio respectivos sean en­
tregados a los interesados de un plazo pru­
dencial. 

Al mismo señor Ministro, con el fin de 
que se sirva considerar la urgencia que 
existe de que se apresuren los trámites re­
lacionados con la entrega de títulos de do­
minio definitivo a los ocupantes de las po­
blaciones de Radal, Sector Vilcún, Cura­
rrehue y otros lugares de la provincia de 
Cautín, especialmente, en cuanto se refie­
re a la dictación de los respectivos decretos 
de expropiación. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva tomar conocimiento de sus obser­
vaciones relacionadas con el plan de elec­
trificación de la provincia de Cautín, y 

================= 
considerar la conveniencia de destinar los 
fondos para la realización de esas obras 
en la forma expuesta en dichas observa­
ciones. 

El señor Cvitanic usó de la palabra a 
continuación para referirse a la realiza­
ción del Primer Congreso Regional de Tu­
rismo realizado en la ciudad de Punta Are­
nas durante los días 15 y 16 de junio pró­
ximo pasado y en el que se adoptaron in­
teresantes conclusiones relacionadas con 
el progreso de la zona y el fomento del tu­
rismo en la provincia de Magallanes. 

Luego, formuló diversas observaciones 
respecto del estado deficiente de conserva­
ción en que se encuentran los edificios en 
que funcionan actualmente la Cárcel PÚ­
blica y la Comisaria de Investigaciones de 
la ciudad de Punta Arenas, lo que cons­
tituye un factor de desmoralización tanto 
para los reclusos en el establecimientos pe­
nitenciario mencionado como para los ser­
vidores policiales que deben habitar per­
manentemente las dependencia de la Co­
misaría de Investigaciones. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Justicia, en su nombre, transmi­
tiéndole sus observaciones, con el fin de 
que informe sobre los planes proyectados 
para acondicionar los inmuebles en que 
funcionan la Cárcel Pública y el Servicio 
de Investigaciones de Punta Arenas. 

En seguida, el señor Muñoz Horz se re­
fiere a la necesidad de crear las Comisio­
nes Médicas Provinciales de Jubilaciones 
del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos como una forma de evitar todos los 
graves problemas derivados de la existen­
cia de una sola de esas Comisiones en San­
tiago, tanto de carácter económico como 
respecto de la salud de los imponentes en­
fermos provenientes de provincias, y que 
pertenecen a instituciones públicas o par­
ticulares de previsión. 

Solicitó se dirigieran en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva adoptar las medi-
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das necesarias para que el Servicio Médico 
N acional de Empleados proceda a insta­
lar en Val paraíso una Comisión Médica 
Provincial de Jubilaciones, similar a la 
existente en Santiago, como asimismo, 
para que la ayuda económica que estable­
ce el decreto supremo N9 2.096, en favor 
de los empleados particulares, en casos de 
enfermedades o intervenciones quirúrgi­
cas, se efectúe, también, directamente a 
través del Servicio Médico Regional de 
dicha ciudad, y se atienda en la misma for­
ma la asistencia económica que contempla 
el D.F.L. N9 752, respecto de afecciones 
cancerosas. 

Al mismo señor Ministro transmitiéndo­
le sus observaciones con el objeto de que 
se sirva tenerlas presentes. 

En una interrupción concedida por el 
Comité, usó de la palabra el señor Klein 
para referirse a problemas que afectan al 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas y so­
licitó se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, en su nombre, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que el arquitecto zonal de 
Llanquihue emita en definitiva el informe 
sobre el Cuartel del Cuerpo de Bomberos 
de Puerto Varas y dictamine si proceden 
las reparaciones en su edificio o si es ne­
cesario construir un nuevo local para di­
cha institución. 

En seguida, el señor Acuña se ocupó de 
diversos problemas que requieren urgen­
te solución en la provincia de Osorno, en­
tre los cuales señaló en forma preferente, 
el que se refiere a materias de orden ha­
bitacional en dicha provincia. Asimismo, 
destacó el señor Diputado algunas necesi­
dades de carácter asistencial y adminis­
trativo que afectan a diferentes pueblos 
de la zona que representa, tales como 
Puerto Octay, Purranque, Río Negro y 
otros. 

Terminó sus observaciones solicitando se 
dirigiera en su nombre los siguientes ofi­
cios: 

Al señor Ministro de Agricultura con 
el objeto de que se sirva adoptar las me-

didas necesarias para que el Instituto de 
la Vivienda Rural haga pronta entrega a 
los obreros agrícolas de la provincia de 
Osorno, de las aldeas campesinas que se 
están construyendo actualmente en esa 
zona, especia<lmente, las de Crucero, En­
tre Lagos, y Riachuelo, que están casi ter­
minadas. 

Pidió al señor Diputado que en dicho 
oficio se haga presente al señor Minis­
tro la conveniencia de que en la distri­
bución de las viviendas de las aldeas cam­
pesinas destinadas a imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social se estudie la for­
ma de asignar algunas de ellas a los pro­
fesores de los lugares señalados,· que ca­
recen de casas para instalar a sus familias. 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el fin de hacerle presente la necesi­
dad de instalar en la ciudad de Osorno un 
servicio materno infantil dependiente del 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva representar a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios la 
necesidad de adquirir o construir una ca­
sa habitación destinada al médico resi­
dente del Hospital que se ha edificado 
en la localidad de Puerto Octay, provin­
cia de Osorno. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social con el objeto de que se sir­
va considerar la conveniencia de instalar 
en la localidad de Puerto Octay una ofi­
cina del Servicio de Seguro Social. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

Dentro de su tiempo, usó de la palabra 
el señor Prado, quien formuló diversas con­
sideraciones respecto de la reproducción 
y explotación de mariscos en la provincia 
de Chiloé, y analizó, en forma especial, la 
iniciativa de la Corporación de Fomento de 
la Producción en orden a celebrar un con­
venio con la Dirección de Pesca y Caza pa­
ra aumentar la reproducción de ostras en 
los bancos ubicados frente a la ciudad de 
Ancud, en la bahía de Quetalmahue, don­
de algunas instituciones estatales han lle-
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vado a erecto ensayos sobre reproducción 
artificial de otras, 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Klein, quien expuso diversos antecedentes 
que justificarían la realización de un plan 
de construcción de aeródromos en la zo­
na sur del país, especialmente, en la pro­
vincia de Aisén, donde se ha proyectado 
el aeródromo de Balmaceda, que contribui­
ría a terminar con el aislamiento de esa 
extensa región austral y evitaría la repe­
tición de los accidentes. aéreos que el país 
ha lamentado en los últimos años, 

Solicitó se transmitieran sus observacio­
nes, en su nombre, a los señores Ministros 
del Interior y de Obras Públicas, a lo que 
adhirió el Comité Liberal, con el objeto de 
que se sirva acoger las sugerencias formu­
ladas en ellas respecto de la conveniencia 
de construir a la brevedad posible el aéro­
dromo de Balmaceda, en la provincia de 
Aisén. 

El señor Guerra se refirió a continua­
ción a diversos problemas que afectan al 
comercio minorista de Arica que trabaj a 
en el Mercado Municipal o Central de di­
cha ciudad, y que se refieren a exigencias 
indebidas que se harían por las autorida­
des sanitarias a esos comerciantes. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, en su nombre, rei­
terándole la petición formulada en opor­
tunidad anterior, en cuanto se relaciona 
con la necesidad de otorgar un tratamiento 
más adecuado de menos estrictez por par­
te de las autoridades del Servicio Nacio­
nal de Salud, a los comerciantes minoris­
tas del Mercado Municipal o Central de 
Arica, dándose, en esta forma, cumplimien­
to a lo expuesto en el oficio N9 1.224, de 
27 de noviembre de 1962, enviado por el 
Director de ese servicio en respuesta a una 
petición similar formulada por Su Señoría. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Demócrata-Cristiano. 

En primer lugar, usó de la palabra la 
señora Rodríguez para referirse a la si­
tuación actual de la vitivinicultura nacio­
nal. Analizó los factores que contribuirían 

a impedir el progreso y le perfecciona­
miento de la explotación de las viñas chi­
lenas y señaló los procedimientos técnicos 
adecuados para llevar a la práctica planes 
modernos de fomento y explotación de 
tan importante industria. 

Solicitó se dirigiera oficio en su nom­
bre, a los Comités Socialista y Conservador 
Dnido, al señor Ministro de Hacienda, con 
el objeto de que se sirva considerar la con­
veniencia de enviar a la brevedad posible, 
con el carácter de urgente, al Congreso 
Nacional, el proyecto de ley, elaborado, 
por por una Comisión designada por el 
Ejecutivo, que consulta modificaciones a 
la tributación y comercialización del vino. 

Luego, el señor Cerda se refirió al pro­
blema habitacional que afecta a la ciudad 
de San Carlos, y que se encuentra agrava­
do desde la época en que ocurrieron los 
sismos del año 1960. 

Solicitó se dirgieran los siguientes ofi­
cios, en su nombre; Al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que la Fundación de Vivienda y Asisten­
Social construya una población de tres­
cientas casas en la ciudad de San Carlos, 
destinadas a radicar en ellas a los ocu­
pantes de las poblaciones "callampas" que 
allí existen, viviendas que podrían cons­
truirse por el sistema de autoconstrucción. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, con el fin de que las Caj as de 
Previsión, y especialmente, la de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y el Servicio 
de Seguro Social, construyan viviendas de 
costo económico destinadas a sus imponen­
tes en la ciudad de San Carlos las que de­
berán devengar dividendos compatibles 
con sus remuneraciones. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, si lo tiene a bien, se sirva adop­
tar las medidas necesarias que permitan 
solucionar a la brevedad posible, los gra­
ves problemas que afectan a las viviendas 
de la población de emergencia ubicada en 
la ciudad de San Carlos, al oriente de la 
vía férrea, en la calle Luis Acevedo, espe-
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cialmente, respecto de la luz eléctrica, al­
cantarillado, agua potable, aceras y cal­
zadas, techumbres, y otros aspectos esen­
ciales para sus ocupantes. 

A continuación, el señor Lorca se refi­
rió a diversos problemas que requieren ur­
gente solución en las comunas que forman 
el Segundo Distrito de Santiago, especial­
mente, Lampa, Quinta Normal, Renca y 
Las Barrancas, y que se relacionan con 
el regadío, la habitación, la locomoción y 
otros aspectos. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas a 
lo que adhirió el Comité Comunista, trans­
mitiéndole sus observaciones, relacionadas 
con el problema del regadío que afecta a 
los pequeños propietarios de la comuna de 
Lampa, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas necesarias para ejecutar 
a la brevedad posible al proyecto de obras 
de regadío a que se refieren dichas obser­
vaciones. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, transmitiéndole sus 
observaciones, relacionadas con la necesi­
dad que existe de mejorar la locomoción 
colectiva, especialmente, la de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
en la Comuna de Quinta Normal, con el 
fin de que se sirva adoptar las me­
didas indispensables para solucionar con 
la urgencia que el caso requiere, las 
deficiencias comprobadas en el servicio 
público mencionado, acogiéndose, al mis­
mo tiempo, las sugerencias expuestas en 
dichas observaciones sobre la materia re­
ferida. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transmitiéndole sus observaciones, relacio­
nadas con el problema que afecta a los ocu­
pantes de la población "Alfredo Calvo 
Mackenna", ubicada en la ribera norte del 
río Mapocho, en la comuna de Renca, por 
el retardo de la expropiación de los terre­
nos de dichas población que pertenecen a 
la Compañía Chilena de Electricidad, con 
el objeto de que se sirva considerar la ne-

cesidad de que la Corporación de la Vi­
vienda proceda, a la brevedad posible, a 
la expropiación de los terrenos menciona­
dos que está acordada desde hace aprecia­
ble tiempo. 

Al mismo señor Ministro, transmitién­
dole sus observaciones, relacionadas con 
la necesidad urgente que existe de obtener 
un pronunciamiento de la Corporación de 
la Vivienda respecto de la legalidad del 
efecto retroactivo del D.F.L. N9 2, en cuan­
to se refiere al pago de reajuste por los 
saldos de precios de las casas que forman 
la Población "Franklin Délano Roosevelt", 
de la comuna de Las Barrancas, con el ob­
jeto de que se sirva informar sobre la pro­
cedencia de la presentación hecha a esa 
institución, en marzo de 1963, por los ocu­
pantes de esa Población. 

PETlCIO~ES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que, en conformidad COn lo dis­
puesto en el artículo 1739 del Reglamento 
Interior, se enviaran en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que a través de la Empresa Nacional de 
Electricidad se dispongan los estudios para 
la instalación de luz eléctrica en el Case­
río de Ninquehue, distante 9 kms. al sur 
de la ciudad de San Carlos. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
del Interior y de Obras Públicas, para ha­
cerles llegar copias de la carta que le fue 
enviada por el Centro de Vecinos Indepen­
dientes de la Población San Rafael, rela­
cionada con problemas que les afectan. 

El señor Aspée, al señor Ministro de Mi­
nería y al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, por el que les 
solicita un planteamiento oficial acerca de 
la paulatina desnacionalización de las ac­
tividades de la Empresa Nacional de Pe­
tróleos. 

El señor Cerda, al señor Ministro del 
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Trabajo y Previsión Social, para solicitar 
que se sirva disponer, que la Dirección del 
Servicio de Seguro Social h~bilite una sa­
Ja de espera en la oficina que tiene en la 
ciudad de San Carlos. 

El señor Morales, don Raúl, a fin de que 
se adopten las medidas necesarias para la 
construcción de nuevo local, para el Ser­
vicio de Correos y Telegrafos de la ciudad 
de Ancud. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Educación Pública, solicitando se dispon­
gan las medidas necesarias para que se 
reparen los edificios en que funcionan las 
Escuelas N9 1 de Hombres y N9 2 de Mu­
jeres de la ciudad de Linares. 

El señor Zumaeta, al señor Ministro de 
Minería para solicitarle que se vaya en 
ayuda de un sector minero de los sectores 
de La Dormida y Cerro La Campana, co­
muna de Limache. 

El señor Acuña, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra exponerle la necesidad de que se cons­
truya, a la brevedad posible, la nueva Es­
tación de Ferrocarriles de la ciudad de 
Río Negro. 

El señor Aspée al señor Contralor Ge­
neral de la República, por el que le soli­
cita un informe sobre las actividades de 
la Empresa Nacional de Petróleos, que no 
se ceñirían a las disposiciones de la Ley 
N9 9.618. 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Educación Pública, para solicitarle se do­
ten, a las Escuelas Primarias de la ciudad 
de Molina, del mobiliario y material ne­
cesario para el eficiente desempeño edu­
cacional que les corresponde; solicita, por 
este oficio, además, la construcción de un 
Grupo Escolar en Lontué y Maule, pro­
vincia de Talca. Expone también que la 
Escuela de Buena Paz carece de material 
y mobiliario, para sus necesidades; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para representarle el problema de la fal­
ta de alcantarillado en el sector de la ca­
lle Quechereguas, ciuda de Molina y tam­
bién el problema de la dotación de agua 

potable para el pueblo de Maule, Provincia 
de Talca. 

El señor Altamirano, al señor Ministro 
de Educación Pública, para solicitarle, si 
lo tiene a bien, se sirva resolver los si­
guientes problemas. Escuela Centralizada 
de Los Lagos, Instituto Comercial de Los 
Lagos, darle categoría de Escuela Centra­
lizada a las de hombres N9 38 y de Niñas 
N9 36, que funcionan en un mismo local, 
en el primer caso y dotar de un tercer año 
comercial en el segundo; además le expo­
ne los problemas administrativos de los 
señores profesores Raúl Quijada Stuarcb, 
Lucía Huenchante Lefno y Silvia G. Sa­
linas Alfaro. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ella a las 
20,46 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA FOMENTO y RECONSTRUCCION , 

"No 357.-Santiago, 11 de julio de 19G~. 
Me refiero al Oficio N9 6.844, de 18 

de mayo último, de esa Corporación, re­
caído en la petición del Honorable Dipu­
tado señor Juan Checura Jeria, que incide 
en la materia del rubro. 

Sobre el particular, me es grato in­
formar a USo que, consultada la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, ha mani­
festado por Oficio D.N9 220/1495, de 3 
del presente mes, lo siguiente: 

"a) Modernización del equLpo del Ferro­
carril de Arica-La Paz.-La Empresa ha 
adquirido para este Ferrocarril 4 loco­
motoras Diesel-eléctricas de 1.300 HP. 
cada una, para reemplazar las 5 locomo­
toras Diesel-eléctricas de 600 HP. cada 
una, que prestaban servicios en Arica. 
De estas 4 locomotoras, ya se encuen­
tran trabajando en dicho punto dos de 
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ellas, y las restantes entrarán en fun­
ciones próximamente. 

"Además, se están haciendo consultas 
en fábricas especializadas del extranjero 
acerca de la posibilidad de construir 3 
locomotoras o tractores Diesel para cre­
mallera. 

"Una vez que se reciban los antece­
dentes solicitados, se resolverá la conve­
niencia de tal adquisición. 

"Por otra parte, por Oficio N9 239/ 
304,1, de 20 de febrero pasado, cuya co­
pia se acompaña, la Empresa ha solici­
tado del Supremo Gobierno la autoriza­
ción necesaria para llevar a cabo los es­
tudios tendientes a electrificar el sector 
de cremallera (Central-Puquios) del Fe­
rrocarril de Arica a La Paz. 

"b) Pago de asignación de zona al per­
sonal felToviario que presta servicios en 
la zona pre-cordillerana, en forma similar 
a la perc'ibida por los demás funcionarios 
públicos.-La Empresa paga la asigna­
ción de zona a su personal en la forma 
en que es determinada por ley, de ma­
nera que cualquier aumento o modifica­
ción de ella escapa a su competencia. 

'~Con todo, debe manifestar ;que las 
actuales condiciones económicas no le per­
miten absorber ningún mayor gaste) por 
este concepto. 

"Igualmente, debe señalarse que existe 
una diferencia fundamental en el pago 
de la asignación de zona al personal fe­
rroviario respecto de los funcionarios de 
la Administración Pública, la que con­
siste en que el personal de la Empresa 
computa la asignación de zona para los 
efectos de calcular su pensión de jubi­
lación, lo que no sucede en el caso de 
los empleados públicos. 

"Por último, cabe dejar constancia 
que, aparte de la asignación de zona, el 
personal de Arica que trabaja en el sec­
tor cordillerano percibe gratificación de 
cordillera del 15 jé y 20 j{; de su sueldo, 
según trabaje en el sector San Martín­
Pampa y Ossa-Visviri, respectivamente. 

"c) N o aplicación, a ese personal, de 
la llamada "Planta re excedentes", fijada 

por la ley que estableció la Escala Unica 
Perroviaq'ia.-La Ley N9 14.999, de 15 
de noviembre pasado, que estableció en la 
Empresa la Pauta Unica de Sueldos" no 
consulta en ninguna de sus disposiciones 
la creación de una Planta de Exceden­
tes. 

"El Honorable señor Diputado segura­
mente trató de referirse a las instruc­
ciones dadas por la Empresa para abor­
dar el cumplimiento del artículo 12 de 
la indicada ley, en cuanto este artículo 
establece que, durante un lapso de 3 años, 
contados de::de la fecha de su publicación, 
las vacantes en cargos que no tengan 
el carácter de técnicos que se produzcan 
en la Empresa, sólo podrán proveerse 
por ascenso o traslado. 

"Los estudios dispuestos por la Direc­
ción sobre este particular, sólo tienden 
a ir preparándose para que, la reducción 
de personal que tendrá que producirse 
como consecuencia de dicha disposición 
legal, 'Vaya abordándose en forma con­
cordante con las necesidades del servicio. 

"d) Otorgamiento de una asignación 
de estímulo o de título a los Contadores 
titulados que trabajan en el Pet"rOCaTrit 
de A rica a La Paz y en el de 1 quique 
a Pueblo Hundido y asim~lación de los 
1nismos a: la Planta de ES]Jecialistas.­
En primer lugar debe establecerse que, 
desde la implantación de la Planta Uni­
ca de Sueldos, desaparecieron en la Em­
presa las distintas denominaciones en que 
se dividían sus Plantas, entre eIlns la 
de Especialistas. En consecuencia, la se­
gunda parte de esta petición no significa 
un beneficio concreto para los interesa­
dos. 

"En lo que respecta a la posibilidad de 
otorgar una asignación de estímulo a los 
Contadores de los FF. CC. de Arica y 
de Iquique, la Empresa está estudiando 
el ¡problema y oportunamente someterá 
al Supremo Gobierno la solución que es­
time p,ertinente. 

"e) Obtener que se envíe al Congreso 
Naáonal un proyecto que modifique la 
legislación actual en lo }'eferente al de-
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recho a causar montepío por el personal 
de la Empresa de los Fe1'rocarriles del 
Esta.~o:, con el fin de corl'egi,' algunas 
deficiencias que existirían en esta ma­
teria.-En el proyecto de Ley sobre Re­
valol'ización de Pensiones que actualmente 
se discute en el Honorable Parlamento, 
se han' presentado indicaciones para sal­
var los vacíos existentes en la Ley N9 
12.522, de 1957, a los que se ha servido 
referir el Honorable señor Diputado." 

Es todo cuanto tengo el honor de po­
ner en conocimiento de USo 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Luis Escobar Cerda." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 356.-Santiago, 11 de julio de 1963. 
Me refiero al Oficio N9 6.879, de 20 

de mayo último, de esa Corporación, re­
caído en la petición del Honorable Dipu­
tado señor Héctor Lehuedé Alvarado, que 
incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a USo que, consultada la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, dicho Or­
ganismo ha comunicado por Oficio M.P. 
210.1/8443, de 6 del presente mes, que 
actualmente se detienen todos los trenes 
en dicha localidad, con la sola excepción 
de los expresos, los cuales no lo hacen por 
estar destinados para atender preferen­
temente y en forma rápida las necesidades 
del público que viaja entre Puerto-1\ia­
pocho y viceversa, por cuya razón se les 
ha fijado un mínimo de detenciones. 

Finalmente, dicha Empresa manifiesta 
que, a petición de los vecinos de esa loca­
lidad, se está estudiando la posibilidad (h~ 
implantar un servicio local, de acuerdo 
con los horarios que ellos mismos han 
propuesto. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Luis Escobar Cerda." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 616.-Santiago, 12 de julio de 1963. 

En respuesta al Oficio NI) 6.502, de 16 
de abril de 1963, mediante el cual se trancl­
cribe una petición del Honorable Dipu­
tado, señor Alberto Jerez Horta, para que 
se le informe acerca de lo resuelto res­
pecto de la presentación formulada por 
el "Sindicato de Obreros Extractores de 
Carboncillo del Mar", sector Los Jureles, 
de Coronel, para que se le permita ex­
traer carboncillo del mar en forma per­
manente, manifiesto a V. E. que dicha so­
licitud ha sido desestimada, pOI' cuanto el 
Sindicato aludido no tiene existencia le­
gal, según consta de la Resolución N9 305, 
de 10 de julio de 1963, ele la Inspección 
Departamental del Trabajo de Coronel, 
que declaró nulos y desistidos los trámites 
dé formación y obtención de Personalidad 
Jurídica al citado Sindicato, lo que lo in­
hibe para efectuar presentaciones de la 
naturaleza señalada ante la Autoridad Ma­
rítima. 

Por otra parte, cábeme hacer presente 
que la extracción elel carbón caído al mar 
está entregada a la Armada, en virtud a 
dispuesto en el D.S. (M). N9 678, de 30 de 
abril de 1940. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Julio Pel'eira Larraín." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 604.-Santiago, 12 de julio de 1963. 
En respuesta al Oficio de V. E. N9 7.063, 

de 17 de junio del año en curso, que con­
tiene las observaciones del Honorable Di­
putado señor Jorge Cvitanic Simunovic 
en el sentido de acelerar la construcción 
del Hospital de Puerto Natales, y de ar­
bitrar las medidas necesarias para am­
piar la red de alcantarillado actual, para 
poder dotar al nuevo establecimiento de 
estos servicios, me es grato expresarle que 
se han tomado todas las medidas nece­
sarias, para entregar cuanto antes a 
esa localidad el nuevo hospital, y se están 
realizando, muy bien encaminadas, las 
gestiones para la ampliación del alcanta­
rillado. 
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Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Q." 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.505.-Santiago, 10 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la modificación introducida al proyecto de 
ley que crea el departamento "Presidente 
Aguirre Cerda", consistente en rechazar 
el artículo 29, pero no ha insistido en la 
mantención del artículo 29, transitorio, 
nuevo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.029, de 
fecha 4 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hu.gJ Zepeda Barrios.-Pelagio 

Figueroa, TOTO." 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.503.-Santiago, 10 de julio de 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.026, de 
fecha 3 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Felo.) : Hug',)! Zepeda Ban'íos.-Pelagio 

Fig'ueroa Toro." 

8.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.499.-Santiago, 10 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Hualqui para con­
tratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.099, de 
fecha 27 de junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : HU[J} Zepeda Barrios.-Pelagio 

Figueroa Toro." 

1963. 9.-0FICIO DEL SENADO 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de la enmienda que intro­
dujo al proyecto de ley que autoriza la 
extracción de determinados tej idos y ór­
ganos de cadáveres de personas fallecic1c1s 
en clínicas universitarias y hospitales del 
Servicio Nacional de Salud. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.991, ele 
fecha 19 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Felo.) : lIu,[JiY Zepeda Barrios.-Pelagio 

Figueroa Toro." 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.501.-Santiago, 10 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Lampa 
para contratar empréstitos. 

"N9 5.500.-Santiago, 10 de julio ele 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los términ9s en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que modifica 
la Ley N9 13.676, sobre autorización a la 
Municipalidad de Quinta Normal para 
contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.027, de 
fecha 3 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hu{)y Zepeda Bar)"íos.-Pelagio 

Figueroa TOTO." 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 5.502.-Santiago, 10 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que autoriza al Presidente de la República 
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paar transferir gratuitamente a la Agru­
pación Médica Femenina de Chile el in­
mueble fiscal ubicado en la calle Olivos 
N9 717, de la ciudad de Santiago, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado ser artículo 19. 
En su inciso primero, ha agregado, en­

tre las palabras "de propiedad" y "de 
Santiago", la segunda vez que estas últi­
mas se mencionan, las siguientes: "del 
Conservador de Bienes Raíces". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
frase final que dice: "Si se destinare la 
propiedad a otros fines ésta volverá al do­
minio del Fisco.". 

Como artículo 29, nuevo, ha ccnsultaclo 
el siguiente: 

"Articulo 29-Si la Agrupación Médica 
Femenina de Chile) dentro del plazo de 
cinco años, no utilizare el predio cuya 
transferencia dispone esta ley en los fines 
indicados en el artículo 19, la enajenación 
a título gratuito se resol verá de pleno de­
recho, volviendo este predio al dominio 
del Fisco, con todas sus mejoras, sin car­
go alguno para éste. En este caso, y pl'e­
via verificación por la Contraloría Gene­
ral de la República de no haberse dado 
cumplimiento a los fines de esta cesión, el 
Ministerio de Tierras y Colonización die­
tará el correspondiente decreto de resti­
tución, ordenando la cancelación de las 
inscripciones de ese bien raíz, en el Con­
servador de Bienes Raíces respectivo y su 
nueva inscripción a nombre del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíes estará 
obligado a efectuar las inscripciones y 
cancelaciones a que se refiere esta ley.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.981, de 
fecha 4 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hug l " Zepeda Barrios.-Pelagio 

Figu.eroa. Toro. u 

11.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.504.-Santiago, 10 ele julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica el artículo 37 de la Ley Ge­
neral de Construcciones y Urbanización, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sustituido 
por el siguiente: 

"ArtícuZo 19-Concédese al Presidente 
de la República un nuevo plazo de tres 
meses contado desde la vigencia de lrt 
presente ley, para que pueda aplicar las 
disposiciones del artículo 49 transitorio 
del D.F.L. 357, de 1961, a las poblaciones 
que presentaron sus solicitudes de urbani­
zación al Ministerio de Obras Públicas y 
para las cuales no se dictó el Decreto Su­
premo acogiéndolas a los beneficios que 
establece, por extinción del plazo fijado en 
el inciso primero del artículo 49 transito­
rio del cuerpo legal ya citado.". 

Como artículo 29, ha consultado el si­
guiente nuevo: 

"Artículo 29-EI Servicio de Seguro So-­
cial deberá enajenar en favor de sus ac­
tuales ocupantes los departamentcs nO ad­
judicados a fecha 19 de junio de 1963, del 
colectivo "Hermanos Carrera", que fue 
declarado Población Obrera por Decreto 
Supremo N9 588, de 22 de agosto de 1961. 

Para estos efectos no se aplicará al De­
creto Supremo reglamentario del Servi­
cio de Seguro Social, N9 772, de noviem­
bre de 1959 y sus modificaciones. 

Para acogerse a los beneficios de esta 
ley, los interesados deberán acreditar que 
no están en mora en el pago de sus rentas 
de arrendamiento, en los colectivos' men­
cionados; de no ser propietarios de bienes 
raíces adquiridos por intermedio de la 
CORVI u otra Institución de Previsión, ni 
ser propietario de automóviles, acciones, 
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bonos, créditos u otros valores mobiliarios 
que produzcan rentas y cuyo valor total 
exceda de diez sueldos vitales anuales del 
departamento de Santiago. 

Acreditar una antigüedad mínima de 1 
año como ocupante de cualquier departa­
mento del mencionado colectivo a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley 
y ser imponente de algún Instituto de Pre­
visión. Se deberá acreditar, además, que la 
renta del ocupante o la de su grupo fami­
liar es suficiente para cubrir el pago de 
los diviendos que resulten.". 

Como artículo transitorio, ha consultado 
el siguiente: 

'Artículo transitorio.-Dentro del pla­
zo de sesenta días, contado desde la vi­
gencia de la presente ley, los actuales ocu­
pantes del colectivo "Hermanos Carrera", 
que no tengan contrato de arrendamiento 
con el Servicio de Seguro Social por los 
departamentos que ocupan, podrán pagar 
las rentas de arrendamiento que corres­
pondan por el total del tiempo de ocupa­
ción y el Servicio ele Seguro Social deberá 
aceptar dicho pago.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.035, de 
fecha 5 de septiembre de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Rugo Zepeda B.-Pelagio F~­

gueroa T." 

12.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO L~TERroR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una iniciativa remitida por el Hono­
rable Senado y en una moción del Hono­
rable señor Lorca, por el cual se sustituye 
el nombre de la actual Población Las 
Rejas de la comuna de Maipú, por el de 
"Villa Bernardo O'Higgins". 

La Corporación de la Vivienda cons­
truyó una población en la comuna de Mai­
pú, compuesta de más de mil quinientas 
habitaciones, en la que viven alrededor de 

ocho mil personas, en terrenos que habían 
formado parte del fundo "Las Rejas", de 
donde tomó su nombre. 

Los habitantes de esta población, por 
intermedio de su Junta de Vecinos, han 
solicitado a los Poderes Públicos con jus­
tificada razón, previa obtención de la au­
torización correspondiente de la COl·pora­
ción de la Vivienda y de la Municipalidad 
de Maipú, el cambio de ·la expresada de­
nominación por el de "Villa Bernardo 
O'Higgins" . 

Apoyan su petición en el hecho de que 
existe en la comuna otra población deno­
minada "Villa Las Rejas", lo que produce 
continuamente errores de imaginar, agra­
vado por la circunstancia que el resto del 
predio del que formaba parte mantiene, 
igualmente, su primitivo nombre de fun·· 
do "Las Rejas" que, por otra parte, no 
tiene ninguna significación geográfica ni 
histórica que justifique perpetuar. 

Para evitar estas permanentes moles­
tias y confusiones se ha sugerido cam­
biarle el nombre a la expresada población 
por el de "Villa Bernardo O'Higgins", ya 
que ella se encuentra precisamente ubi­
cada en el lugar mismo donde el Padre 
de la Patria libró la batalla decisiva por 
la independencia nacional. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior prestó su 
unánime aprobación a este proyecto, en 
los mismos términos propuestos por el Ho­
norable Senado, y que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese el nombre 
de la actual Población Las Rejas de la co­
muna de Maipú, por el de "Villa Bernardo 
O'Higgins" ." 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre­
sente, con asistencia de los señores Cvi­
tanic (Presidente Accidental), González 
Utreras, Lorca, Robles, Urzúa y Valen­
zuela. 



SESION 20::t, EN VIERNES 12 DE JULIO DE 1963 1769 

Se desingó Diputado Informante al Ho­
norable señor Larca. 

(Fdo.): Jaime de Larraeche, Secreta­
rio." 

13.-I¡'¡FORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Acuña, por el 
cual se financian las obras de pavimen­
tación del aeródromo "Carlos Hott" de 
Cañal Bajo, situado en la provincia de 
Osorno. 

Constituye una sentida e impostergable 
aspiración de los habitantes de esa pro­
vincia, y de los territorios adyacentes a 
ella, el poder disponer de un aeropuerto 
que cumpla con las características técnicas 
mínimas indispensables para un expedito 
funcionamiento de sus comunicaciones aé­
reas civiles, militares o comerciales. 

Actualmente el aeródromo "Carlos 
Hott" de Cañal Bajo, se encuentra some­
tido a diversos trabajos de reparación y 
pavimentación de su pista de aterrizaje, 
la que es necesario prolongar a una lon­
gitud de 1.750 metros, para que pueda ser 
ocupada por los aviones modernos en uso; 
pero, desgraciadamente, no se cuenta con 
los recursos económicos para dar término 
a la fase final de la expresada obra. 

Aun cuando normalmente la realización 
de este tipo de obras está a cargo del Go­
bierno central y se financian con fondos 
del Presupuesto de la Nación, la Muni­
cipalidad de Osomo, interpretando el sen­
tir unánime de sus habitantes y en un 
encomiable esfuerzo de progreso regional, 
ha aconiado hacer un aporte extraordina­
rio al Fisco de treinta mil escudos con el 
objeto de contribuir a los objetivos seña­
lados. 

Como el costo de las obras para dejar 
totalmente habilitado el aeródromo "Car­
los Hott" se ha calculado en una suma 
aproximada a los cien mil escudos, se pre­
tende con la presente iniciativa asimilar, 

para todos los efectos legales, dicho aporte 
de la Municipalidad de Osorno, al régimen 
vigente s:;bre erogaciones particulares que 
rige para la vialidad en materia de cons­
trucción de caminos, puentes y otras obras 
anexas, a fin de que el Fisco contribuya, 
por' su parte, con una suma igual al doble 
de la entregada por la citada Corporación 
Edilicia, con el mismo objeto. 

El Legislador en ocasiones anteriores 
-Ley N9 14.289 que financia las obras 
de pavimentación del aeródromo de Ma­
quehue, situado en el departamento de 
Temuco- ha recurrido a un procedi­
miento similar para poder obtener la par­
ticipación económica del Fisco en la eje­
cución de obras que, como la señalada, son 
de evidente interés nacional. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Osorno para que realice 
una erogación por la suma de treinta mil 
escudos (E9 30.000) por una sola vez, 
para proceder a la pavimentación y pro­
longación de la pista del aeródromo "Car­
los Hott" de Cañal Bajo, ubicado en la 
provincia, departamento y comuna de 
Osorno. 

Esta suma será puesta a disposición 
del Ministerio d Obras Públicas como ero­
gación particular para los efectos de que 
el Fisco aporte en conformidad a las le­
yes respectivas una suma igual al doble, 
con el mismo objeto indicado, esto es, la 
pavimentación y prolongación de la pista 
del aeródromo ya mencionado". 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 11 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Acuña, De la Fuente, 
Jaque, Larca, Pantoja, Sáez y Valen­
zuela. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Acuña. 

(Fdo.) : Jaime de LaTTaechea, Secreta­
rio." 

14.-lVIOCION DE LOS SEÑORES¡ ,AGUILERA, 

ALTAMIRANO, BARRA y NARANJO 

Honorable Cámara: 
El alza constante que ha experimentado 

desde el año 1960 a esta fecha la cuota 
de ahorro y, por consiguiente, los dividen­
dos que deben pagar a la CORVI, a las 
Instituciones de Previsión y a las Asocia­
ciones de Ahorro y Préstamos los miles 
de ciudadanos que han contraído con estas 
Instituciones deudas para fines habitacio­
nales, les ha creado una grave ,situación 
ec~mómica que es urgente remediar. 

Para comprender la magnitud del pro­
blema basta señalar el aumento experi­
mentado por la cuota de ahorro durante 
este lapso. En efecto, de un valor inicial 
de EQ 1, ha subido sucesivamente, duran­
te el año 1961 a EQ 1.16; durante el año 
1962 a EQ 1.36; hasta el 30 de junio de 
1963, a EQ 1.46; y, a partir del 1Q de ju­
lio de este mismo año, a EQ 1.97. Vale de­
cir que ha sufrido un alza del orden del 
100 '10, aproximadamente, en tres años. 
Es sabido que durante la actual adminis­
tración de Gobierno, los reajustes de suel­
dos y salarios han sido en un porcentaje 
inferior al del alza del costo de la vida y, 
en consecuencia, ha disminuido aprecia­
blemente el valor adquisitivo de las clases 
trabajadoras y de las capas medias de la 
población. Si a esto se agrega la sangría 
que significa para esos mismos sectores el 
reaj uste de la cuota de ahorro y de los di­
videndos, es comprensible que su situa­
ción económica se haya agravado a tal ex­
tremo que no puedan dar cumplimiento a 
las obligaciones contraídas con las citadas 
Instituciones. 

Según datos oficiales que obran en nues­
tro poder, cerca de 25.000 deudores de la 
CORVI solamente se encuentran en mora 
con este organismo, lo que representa al-

rededor del 60í~ del total de deudores. 
Esto revela la magnitud del problema que 
es indispensable encarar con urgencia pa­
ra evitar que se agudice aun más, y pro­
voque la total cesación de pagos con los 
consiguientes perj uicios para los adqui­
rentes de terrenos o viviendas y las res­
pectivas Instituciones. La situación seña­
lada no sólo se presenta respecto de la 
CORVI sino que también afecta a los deu­
dores de entidades previsionales y de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamos que 
se rigen, asimismo, por el sistema de cuo­
tas de ahorro y de los dividendos reajus­
tables. 

Lo antes expresado nos mueve a propo­
ner la congelación de la cuota de ahorro 
establecida en el artículo 27 del D.F.L. 
NQ 2 y, por lo tanto, de los dividendos que 
deban pagarse mensualmente por los par­
ticulares. Por lo demás, esto está de acuer-
do con el criterio que se ha tenido con las 
rentas de arrendamiento, las cuales se han 
ido congelando anualmente. En estos mis- . 
mos momentos está pendiente de la consi­
deración del H. Senado un proyecto de ley 
que prorroga la congelación de los arren­
damientos por un nuevo período. 

La estabilización que propiciamos de 
ninguna manera afectará en gran medida 
los ingresos de la CORVI, de las Asocia­
ciones de Ahorro y Préstamo y de las 
Instituciones de Previsión, primero por­
qlle se trata de una medida transitoria; se­
gundo, porque contribuirá a que se pongan 
al día los actuales deudores morosos; y, 
tercero, porque concretamente, en el caso 
de la CORVI, las amortizaciones de prés­
tamos, en el cálculo de ingresos probables 
para el año 1963, no significa más de 7,5 
millones de escudos de un total de ingre­
sos de 153,6 millones de escudos, lo cual 
significa a penas un 570, más o menos, por 
concepto de amortizaciones en el total de 
ingresos para este año. 

Es evidente que, de producirse la conge­
lación. no desaparecerá la totalidad de los 
ingresos que percibe la CORVI por con­
cepto de amortizaciones de préstamos, si-
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no que apenas se reducirá en un leve por­
centaje la cantidad de 7,5 millones de es­
cudos antes indicada. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas sometemos a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5e congela, al valor que 
tenían al 31 de diciembre de 1962, los di­
videndoso cuotas mensuales que deben pa­
gar los particulares por los saldos de pre­
cios de venta de terrenos o viviendas de 
cualquier tipo que adeuden a la Corpo­
ración de la Vivienda, a las Instituciones 
de Previsión y a las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamos. 

Esta congelación afectará sólo a las 
deudas cuyo monto no exceda de E9 15.000 
Y regirá hasta el 31 de diciembre de 1964." 

(Fdos.) : Luis Aguilera. - Carlos Al­
tamirano. - Albino Barra. - Osear Na­
ranjo. 

15.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La opinión pública se ha impuesto en 

estos últimos días de la extraordinaria 
gravedad que han adquirido los tempora­
les y las inundaciones de este último tiem­
po para aquellas personas que, careciendo 
de medios económicos, se ven enfrenta­
das con estas desgracias imprevistas, que 
las obligan a ellas y a sus familias a vi­
vir horas de angustias en el más completo 
desamparo, ya que no siempre disponen 
de reservas económicas. Estos hechos ad­
quieren caracteres de ruina y miseria. 

Por otra parte, las autoridades guber­
nativas muchas veces no están en condi­
ciones de defenderlos plenamente en es­
tas emergncias. 

Es por este motivo que deseamos el 
que la Honorable Cámara preste su hu-

manitaria cooperación para ir en ayuda 
de estas compatriotas que se enfrentan a 
desgracias no previstas, y lo hacemos re­
curriendo a medios económicos que no 
afectarán en nada a los presupuestos ela­
borados por el Supremo Gobierno. 

Queremos también, que la Corporación 
de la Vivienda, en forma permanente, 
disponga de reservas presupuestarias que 
le permitan afrontar estas contingencias 
adversas yendo COn la premura del caso a 
defender las mejores reservas que tiene 
Chile, que son sus obreros, mujeres y ni­
ños. Agregamos a lo anterior, la interven­
ción de las Ilustres Municipalidades para 
que ellas contribuyan con su visto bueno 
a la entrega equitativa y justa de estos 
bienes, teniendo como única divisa el ser­
vir a quienes más lo necesitan. 

Por estas consideraciones sometemos a 
vuestra patriótica consideración, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Destínase la suma de E9 
5.000.000 a ser invertida, en el año en 
curso, en la atención y ayuda de los dam­
nificados por los últimos temporales. 

E! Presidente de la República pondrá a 
disposición de la Corporación de la Vi­
vienda la suma anterior. Esta elaborará 
un presupuesto a ser invertido en las pro­
vincias comprendidas desde Aconcagua a 
Llanquihue en proporción a los daños ex­
perimentados y al número de damnifica­
dos. En cada comuna, las sumas inverti­
das por la Corporación deberán contar 
con el visto bueno de los Alcaldes de las 
Municipalidades. 

Artículo 29-El gasto indicado en el 
artículo anterior se imputará en un 5070 
al mayor ingreso que se produzca como 
consecuencia del mayor valor del cambio 
libre bancario en relación con el que sir­
vió de base para el cálculo de entradas y 
gastos de! Presupuesto de 1963, aproba­
do por la ley N9 15.120, de 3 de enero de 
1963. El 5070 restante se financiará con 
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el excedente ya producido en la Cuena 
B-2-a) del Presupuesto de 1963. 

Artículo 3Q-La Corporación de la Vi­
vienda destinará permanentemente un 2 % 
de su Presupuesto de Entradas Anuales 
a objeto de atender a los ocupantes de 
viviendas modestas que resulten dañados 
¡por catástrofes naturales, tales como 
inundaciones, incendios, temporales, etc. 

(Fdo.): José Cademártori.- Albino 
Barrw.- Jorge Montes.- Luis Aguilera. 
-Bernardo Araya.- Luis Minchel.- Es­
teuan Ley ton. 

16.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Para nadie es desconocido que nuestra 

legislación del trabajo se encuentra en una 
profunda crisis resultante de las viejas 
disposiciones y principios frente al des­
arrollo económico y social del país. La ne­
cesidad de su reforma integral constituye 
ya una necesidad que sólo ignoran aquellos 
que siguen pensando en una eterna subor­
dinación de las relaciones humanas al des­
arrollo del capital. 

Sin embargo, hay algunos aspectos de 
nuestra legislación que admite un esfuer­
zo progresista para obtener su modifica­
ción, por la atroz injusticia que encierran, 
la que resulta más evidente al constatar 
que ellos constituyen en el resto de las le­
gislaciones de los países civilizados un me­
ro recuerdo histórico. Tal situación la te­
nemos, por ejemplo, en la disolución del 
contrato de trabajo y en el fuero sindical. 
En ambas materias rigen entre nosotros 
disposiciones que, ya sea por errónea in­
terpretación de la ley, extrañas al espíritu 
proteccionista de la legislación social he­
chas por nuestros Tribunales de Justicia, 
están en contradicción insostenible con los 
principios rectores del derecho laboral. 

En efecto, en materia de disolución del 
contrato de trabajo o terminación de él, 
a virtud de los artículos 10 y 166 del CÓ-

digo del Trabajo se deje a merced de la 
voluntad patronal la denuncia, sin sacrifi­
cio alguno, de la relación de trabajo, sin 
consideración alguna a la antigüedad, com­
petencia o situación económica del traba­
jador. La empresa se desprende de él co­
mo una cosa, sin ninguna responsabilidad 
impuesta por la sociedad. En aquellos 
países en que la protección al trabajo es 
un hecho real y no caricaturesco como en 
el nuestro, rige en toda su amplitud el prin­
cipio de la permanencia de las relaciones 
de trabajo en tanto subsisten las causas y 
la materia que le dieron origen y no surja 
una causa razonable de disolución, lo que 
conduce a la doctrina de que no se puede 
dejar al arbitrio patronal la disolución 
del contrato o la fijación de un plazo. 

La protección del dirigente sindical 
constituye, en otras partes del mundo, una 
preocupación fundamental que garantiza 
el libre desenvolvimiento de las organiza­
ciones sindicales y la posibilidad de que 
sean efectivamente una herramienta de 
progreso de los trabajadores. Entre nos­
otros, el reconocimiento de la legitimidad 
de los sindicatos y de su aptitud para de­
fender los intereses comunes de sus 
miembros, ha pasado a ser una farsa des­
de el momento que la empresa puede des­
prenderse en cualquier instante de aque­
llos dirigentes más capaces y honestos pa­
gando -cuando ella quiera, o después de 
un largo juicio de años de duración- una 
indemnización simbólica que en nada 
compensa a la organización del verse pri­
vada de su dirección más capaz. Solamen­
te por esta razón se puede decir que en 
Chile no existe organización sindical libre 
y que no nos alzamos siquiera por encima 
de los países que expresamente prohiben 
toda actividad sindical como Sudáfrica, 
Portugal o España, y que se contraviene 
la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre adoptada por la NU en 1948, 
específicamente los artículos 20 y siguien­
tes. 

La injusticia de nuestro régimen de di-
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solución del contrato de trabajo aparece 
más eyidente si se le compara con los otros 
países, que hace ya mucho tiempo han in­
corporado a su legislación social princi­
pios realmente protectores de los derechos 
del trabajo. 

Así tenemos que la Ley Fundamental del 
Trabajo de Bolivia, establece que se debe 
abonar un mes por cada año de trabajo 
(artículo 13) en caso de despido. Igual 
criterio han adoptado Colombia (Decreto 
3.743/50) y Guatemala (Código del Tra­
bajo, artículo 82). Brasil fija un mes por 
cada año de servicio o fracción igualo su­
perior a seis meses (artículo 478, Ley de 
Consolidación). En Ecuador se debe for­
mar por el patrono un fondo de reserva 
cada año constituido por un mes de sueldo 
promedio de lo ganado en el año para in­
demnizar al trabajador despedido (artícu­
los 127 y siguientes del Código del Tra­
bajo). La Ley Federal de México deter­
mina en el artículo 122 que se debe abo­
nar tres meses de salarios, sin perjuicio 
de una indemnización especial en caso de 
perjuicios por despido injustificado. El ar­
tículo 276 del Código del Trabaj o de Vene­
zuela fija 15 días de salario por año. 

Por las consideraciones expuestas, so­
metemos a consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar-tículo 19-El patrón no podrá poner 
término al Contrato de Trabajo sin abo­
narle al obrero una suma de dinero equi­
valente a un mes de salario y demás re­
muneraciones por cada año servido según 
el promedio que hubiere percibido en los 
tres últimos meses anteriores al término 
de su contrato, incluidas las asignaciones 
familiares, que serán de cargo del patrón, 
sin perjuicio de la indemnización que pu­
diere corresponderle por tener fuero con­
cedido por el Código del Trabajo o la ley 
N9 6.174. 

Cuando el trabajo se ejecute a trato, 
por tarea u otro sistema similar, para los 

efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
por el inciso anterior, deberán considerar­
se las remuneraciones completas que el in­
teresado haya percibido según el prome­
dio de los tres últimos meses anteriores al 
término del contrato. 

Ar-tículo 29-No procederá la indemni­
zación establecida en el artículo 19 cuando 
exista causa justificada para la termina­
ción del contrato, las que no podrán ser 
otras causas que las siguientes: 

a) Por no concurrir el obrero al traba­
jo, sin causa justificada, durante 7 días 
seguidos; 

b) La negativa a trabajar en las faenas 
para las cuales fue contratado, y 

c) Por un perjuicio material causado in­
tencionalmente en las máquinas, produc­
tos o mercaderías de la empresa, lo que 
deberá comprobarse, previamente, por el 
Juez del Trabajo resp,ectivo. 

Artículo 39-El fuero otorgado por el 
artículo 379 del Código del Trabajo se en­
tenderá en el sentido de que los directores 
de sindicatos no podrán ser separados de 
la empresa sino una vez dictada sentencia 
definitiva y que se encuentre ejecutoriada, 
en la que el Juez del Trabajo autorice la 
separación. El Juez otorgará solamente en 
los casos indicados en el artículo prece­
dente. 

Artículo 49-Se agrega a continuación 
del inciso primero del artículo 379 el si­
guiente inciso: "Si la empresa insistiere en 
el despido no obstante la negativa del Juez 
del Trabajo, deberá pagarse a los directo­
res una indemnización equivalente al to­
tal de 1013 salarios y demás remuneraciones 
a devengarse durante el período de su in­
amovilidad, aplicándose a la empresa una 
multa a beneficio del sindicato respecti­
vo, o del Fisco en caso de no existir aquél, 
equivalente al monto de dos sueldos vitales 
anuales de la provincia de Santiago, mul­
ta que se elevará al doble en caso de re­
incidencia. Las sanciones previstas proce­
derán en todo caso por el hecho del despi­
do producido sin autorización judicial 
previa, debiendo el Juez respectivo en ca-
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so de la negativa de la empresa a reponer 
en su trabajo al director sindical afecta­
do, limitarse solamente a hacer cumplir 
las sanciones legales con el sol e mérito de 
lo informado por la Inspección del Traba­
jo correspondiente. 

Artículo 59-Se agrega al artículo 379 
el siguiente inciso: "Los directores sindi­
cales no podrán ser trasladados de sus la­
bores o cambiada la naturaleza de su tra­
bajo, sancionado, ni objeto de ninguna me­
dida disciplinaria, salvo con autorización 
del Juez del Trabajo respectivo. Mientras 
no haya pronunciamiento judicial previo, 
tales medidas no se aplicarán en caso al­
guno. La contravención a esta prohibición 
será sancionada administrativamente por 
la Inspección del Trabajo con una multa 
igual a un sueldo vital anual de la provin­
cia de Santiago, a beneficio del sindicato 
respectivo, o a beneficio fiscal en caso 
de inexistencia del primero. La reposi­
ción del director sindical deberá hacerse 
en la misma forma y condiciones en que 
hubiere sido contratado. Toda contraven­
ción será sancionada en conformidad a lo 
dispuesto por este artículo. 

Ar-tículo 69-Se aplicarán las disposi­
ciones de esta ley y gozarán del fuero con­
templado en el artículo 379 del Código del 
Trabajo, los directores de los Sindicatos 
Agrícolas; los miembros de los Comités 
de Obras en las faenas de la construcción; 
los delegados de los empleados elegidos en 
conformidad al artículo 155 del Código del 
Trabajo y los miembros de las Juntas Per­
manentes o Especiales de Conciliación. 

Cuando se trate de los miembros de los 
Comités de Obras en las faenas de la cons­
trucción, gozarán del fuero establecido por 
esta ley, siempre que tengan tres meses 
de permanencia en la obra respectiva. 

Los Dirigentes de los Comités de Obras, 
en ningún caso, podrán ser más de cinco. 

Quedan derogadas todas aquellas dipo­
siciones que modifiquen o sean contrarias 
al fuero que aquí se establece. 

Artículo 79-Deróganse los artículos 99 

y 10 del Código del Trabajo. 
Artículo 89-Esta ley regirá a contar 

del 19 de enero de 1963. 
(Fdos.) : Bernardo Araya Z. - Albino 

Barm V. - Luis Minchel B. - Rafael 
Gumucio V.- Alfredo Lorca V.- FMO­
nando Oarncino T. - Ricardo Valenzuela 
S. - Manuel Magalhaes M. - Jorge Mon­
tes M. - Gmciela Lacoste N. 

17.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Emilio Videla Carreño una pen­
sión de E9 150 mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Renato Gaona A." 

18.-PETICION DE SESION 

Santiago, 10 de julio de 1963. 
Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

fiere el artículo 82 del Reglamento, soli­
citamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 12 de julio, de 16 a 19 horas, 
a fin de tratar acerca de la actitud del 
Gobierno en relación con la huelga exis­
tente en el Mineral de "El Teniente". 

(Fdos.): CaTlos Altamirano.-Orlando 
Millas.-Luis Aguilera.-Carlos Rosales.­
Volodia Teitelboim.-Eduardo Osario.­
Juan GaTCía.-GalvaTino M elo.-Ricardo 
Valenzuela.-Hugo ~cbles.-José Cade­
mártori.- Eugenio BallesteJ'os.- Santos 
M edel.-Cipriano Pontigo.-J orge A 1'a­

uena.-Alfredo Lorca.-Bernardo A Y'aya. 
-ClodomÍ1'o Almeyda.-Malio Hamuy.­
Constantino Suárez.-Luzberto Pantoja.­
Luis Papic.- Pedro Muga.- Fernando 
Cancino.-Juan Tuma.-Oscar Na1'anjo.­
Jorge Montes." 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se .1brió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 16~ y 17~, 

quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seiíor Prosecretario Accidental d:L 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor MIRANDA, don HugJ (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-HUELGA DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL 

MINERAL DE EL TENIENTE , PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde "tratar la acti­
tud del Gobierno en relación con la huelga 
que en estos momentos existe en el mine­
ral "El Teniente".". 

El primer turno corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-¿ Me permite, Ho­
norable cO'lega? 

El señor MONTE S.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Rosales, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de ,Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, cuando sea la medianoche de hoy se 
habrán cumplido diez días de huelga en 
el conflicto que existe en el mineral de 
"El Teniente". Como lo saben mis Hono­
rables colegas, este conflicto afecta a 7.500 
trabajadores, entre obreros y empleados 

que han si c:o arrastrados a esta situación 
por la terca y cerrada intransigencia de 
la empresa extranjera Braden Copper, in­
transigencia que se mantiene hasta estos 
instantes, sin que haya podido ser que­
brada. 

Durante más de noventa días, los obre­
ros y empleados que trabajan en las dis­
tintas faenas del mineral realizaron toda 
suerte de gestiones para buscarle una so­
lución a sus justas y patrióticas deman­
das. Pero la Braden Copper dejó pasar el 
tiempo, y sólo en los últimos momentos, 
cuando ya se iban a cumplir los plazos 
legales, hi:w un ofrecimiento ridículo que, 
como lo hemos dicho aquí en la Sala, re­
presenta no sólo una insolencia, sino tam­
bién una injuria y una provocación para 
los trabajadores del mineral "El Tenien­
te" y para todos los trabajadores chile­
nos. 

Con justificada razón, el propio señor 
Presidente" de la República manifestó, en 
una entrevista concedida a los dirigentes 
sindicales el miércoles de 'la semana pasa­
da, que es muy difícil entenderse con la 
Braden Copper; porque se trata, sin lugar 
a dudas, de la empresa extranjera más 
intransigente de todas las que operan en 
nuestro país. Asimismo, esta conducta de 
terca y cerrada intransigencia de la Bra­
den Copper ha quedado demostrada a tra­
vés de las gestiones que ha venido des­
arrollando el señor Ministro de Hacienda 
don Luis Mackenna en su carácter de 
mediador. Prácticamente, este Secretario 
de Estado ha destinado todo su tiempo, 
de día y de noche, incluyendo los días fes­
tivos, para encontrar una fórmula que 
acepte la Braden Copper Company. Sin 
embargo, como seguramente 10 explicará 
el Honorable señor Ramón Silva Ulloa, 
quien ha participado en estas gestiones, 
hasta este momento el señor Ministro de 
Hacienda no ha logrado romper la intran­
sigencia de esta compañía extranjera nor­
teamericana. 

El miércoles de la semana pasada, el 
Senado de la República se reunió en sesión 
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extra 'Jrdinaria para estudiar también es­
te conflicto, que tan gravemente afecta a 
los intereses nacionales y a los trabajado­
res. Allí se oyeron las voces de represen­
tantes de diversos sectores: del Honora­
ble Senador señor Salomón Corbalán, por 
el Partido Socialista; del Honorable Se­
nador señor Jaime Barros, por el Partido 
Comunista; del Honorable Senador señor 
Baltazar Castro, por la Vanguardia Na­
cional del Pueblo, y del Partido Radical, 
colectividad, esta última que hizo presen­
te su opinión por intermedio del Honora­
ble Senador señor Hermes Ahumada. To­
dos los oradores condenaron unánimemen­
te, en esa ocasión, la conducta adoptada 
por Braden Copper Company en este con­
flicto, manifestando que se trataba de una 
abierta y torpe provocación en contra de 
los intereses del país y de los trabajadores. 
Hay que recalcar, señores parlamentarios, 
que efectivamente estamos enfrentados a 
una pTovocación. Y es necesario que la 
Honorable Cámara conozca, en todos sus 
alcances algunas maniobras que ha des­
arrollado esa compañía en los últimos tiem­
pos, las cuales han culminado con este 
desafío a sus personales de obreros y em­
pleados. Durante muchas semanas, más 
concretamente durante muchos meses, es­
ta empresa extranjera imperialista reali­
zó una campaña de prensa y Tadio, desti­
nada a engañar a la opinión pública con 
datos enteramente falsos y con historie­
tas truculentas, a través de avisos bien 
pagados en los más grandes diarios de 
nuestro país. En esa propaganda, Braden 
Copper trataba de hacer creer que sus 
obreros y empleados gozaban de rentas 
privilegiadas, de salarios y sueldos sucu­
lentos. En efecto, ella pretendía hacer 
creer que los trabajadores de el mineral 
"El Teniente" tenían salarios cercanos a 
los 400 escudos mensuales, y los emplea­
dos, sueldos de casi medio millón de pe­
sos al mes. Esto es enteramente falso; a 
no ser que esta compañía extranjera quie­
ra avaluar y cobrar también a sus obre­
ros y empleados hasta el aire que respi­
ran en los campamentos. 

Pero 10 cierto es que los trabajadores 
de esta empresa tienen salarios que fluc­
túan entre 5 y 6 escudos diarios, y que el 
sueldo de los empleados no sobrepasa los 
300 escudos al mes. Estas rentas, que po­
drían estimarse miserables si se conside­
ran las condiciones en que deben laborar 
estos personales, no guardan ninguna re­
lación con las rentas multimillonarias que 
ganan los altos jerarcas de esta compañía, 
rentas que ahora se han visto triplicadas 
por la devaluación de nuestra moneda. Es 
así, por ejemplo, como el vicepresidente 
de estas compañías Mr. Robert Halde­
mann, que tenía antes un sueldo de más o 
menos 6 mil dólares mensuales, ahora es­
tá recibiendo sobre 15 millones de pesos 
cada 30 días. El gerente, que tenía una 
renta que fluctuaba entre los 4 y 5 mil 
dólares mensuales, recibe en la actuali­
dad sobre 12 millones de pesos cada 30 
días. Y los abogados chilenos, que defien­
den los intereses de una empresa extran­
jera en contra de los intereses de Chile 
y de sus trabajadores, que ganaban antes 
2 mil dólares mensuales, están recibiendo 
ahora sobre 6 millones de pesos cada 30 
días! 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿ Guar­
dan relación estas rentas con los salarios 
y sueldos que ganan los obreros y los em­
pleados chilenos de la Braden Copper? 

Ahora bien, ¿ qué ofrecimientos ha he­
cho esta compañía, ante las peticiones jus­
tas de sus trabaj adores? i Un 14 por cien­
to! ¿ Es posible que se haya podido hacer 
este ofrecimiento, en circunstancias que 
las propias estadísticas oficiales demues­
tran que, en los últimos 15 meses, el cos­
to de la vida ha subido en un 50 por cien­
to? Porque deben tomar en cuenta mis 
Honorables colegas que los convenios pac­
tados entre la Braden Copper y sus per­
sonales tienen una duración de 15 meses. 

Pues bien, durante estos 15 meses, el 
costo de la vida ha tenido un alza del por­
centaje indicado. Pero nosotros bien sa­
bemos que en los campamentos del mine­
ral "El Teniente", por razones fáciles de 
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comprender, el costo de la vida es mucho 
mayor. 

Allí, señor Presidente, los obreros y los 
empleados tienen que pagarlo todo, con 
un gran recargo en los precios, que, en 
algunos casos, sobrepasan el ciento por 
ciento. 

y frente a esta realidad, frente a las 
condiciones inhumanas en que tienen que 
trabajar los obreros en "El Teniente" y 
en otros campamentos, condiciones que los 
parlamentarios que estuvimos en ellos pu­
dim{)s comprobar cuando fuimos en cali­
dad de integrantes de la Comisión Inves~ 
tigadora del Cobre; frente a esta terrible 
realidad, cuando nosotros hemos visto que 
doce o más personas habitan en una pieza 
estrecha, en camarotes malolientes, la Bra, 
den Copper ha ofrecido un 14%. 

A continuación, el Diputado comunista 
que habla quiere decir que nunca, jamás, 
en la historia de más de medio siglo de 
operaciones en Chile, esta Compañía im­
perialista extranjera, había ganado tanto 
como ahora. Espontáneamente, ella ha 
confesado que la devaluación monetaria 
le ha significado un 80% de aumento en 
sus utilidades; pero nosotros sabemos que 
esto ha sido mucho más. Porque si antes 
esta empresa necesitaba retornar un mi­
llón de dólares para atender a sus gastos 
de explotación en Chile, ahora le basta 
retornar solamente trescientos mil dóla­
res. j Esta es la proporción! 

Por otra parte, ¿ quién sabe cuánto ga­
nan estas empresas? ¿ Quién las controla? 
¿ Quién las fiscaliza? Absolutamente na­
die. Los parlamentarios de estos bancos 
hemos llegado a ese convencimiento des­
pués de haber realizado una serie de ges­
tiones para tratar de establecer el monto 
exacto de las utilidades de la Braden Cop­
pero j N adie sabe cuánto ganan! Porque, 
como no ignoran mis Honorables colegas, 
estas compañías no llevan sus contabili­
dades en Chile. Las llevan en Estados Uni­
dos, de manera que nadie puede saber en 
nuestro país cuál es el movimiento de sus 
cajas y de sus fondos. Y los inspectores 
de Impuestos Internos, que son chilenos, 

deben pasar por la humillación de tener 
que viajar a Estados Unidos para revi­
sar allá, en los ilbros de la Braden Cop­
per, el monto de sus utilidades o el mo­
vimiento de sus fondos. Por otra parte 
-y como nadie ignora- esta compañía 
es filial de la Kennecot, que es el pulpo 
imperialista del cual depende. 

Ahora, bien sabemos cómo llevan estas 
compañías sus contabilidades. Desde lue­
go, en un idioma que no es el nuestro, de 
manera que ... 

El señor KLEIN.-Los números son los 
mismos. 

El señor ROSALES.-Los números se­
rán los mismos, señor Diputado, pero us­
ted sabe muy bien que estas compañías, 
como no tienen ninguna fiscalización, ha~ 
cen lo que quieren con los números y se 
burlan de las leyes del país, que atropellan 
a su antojo. 

El señor KLEIN.- ¿E Impuestos In­
ternos ... ? 

El señor ROSALES.-EI Servicio de 
Impuestos Internos no fiscaliza. Como ha 
expresado aquí el Honorable colega señor 
Silva Ulloa, el año pasado nos encontra­
mos con que Impuestos Internos no había 
cobrado 1 millón de dólares que esta com­
pañía estaba obligada a pagar por con­
cepto de tributos. Esto ocurrió "por ca­
sualidad". El señor Ministro de Hacienda, 
que es el mismo de ahora, expresó, señor 
Diputado Evaldo Klein, que esos fondos 
él los consideraba perdidos y que le ha­
bían caído del alto cielo. ¿ Son éstos los 
únicos fondos que andan perdidos? j N o 
señores Diputados! Por ejemplo, sabemos 
que nadie fiscaliza ni "controla" en Chile 
los tributos que esta compañía debiera 
pagar por la explotación del molibdeno. 
Mi Honorable colega señor Subercaseaux 
presentó un proyecto relacionado con este 
mineral el año pasado, cuando estos ca­
balleros trataron de explotar el anti­
imperialismo, cuando incluso amenazaron 
con expropiar las compañías extranj eras 
que operan en Chile; pero bastó ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 
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Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turl1J siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor ATALA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AT ALA.-Señor Presidente, 

en la sesión que celebra la Honorable Cá­
mara corresponde "tratar la actitud del 
Gobierno en relación con la huelga que 
en estos momentos existe en el mineral 
"El Teniente"." 

Sin embargo, tal como mi Honorable 
colega señor Rosales, estimo que, antes 
de cumplir exactamente con el objeto in­
dicado e:p la citación, es conveniente ana­
lizar las proyecciones de este conflicto, 
que ha significado la paralización total de 
las faenas en ese mineral y que hoy ha 
entrado a su décimo día de duración. 

En razón del Estatuto de los Trabaja­
dores del Cobre, durante 90 días, que se 
cumplieron el 3 del presente mes, tanto 
obreros como empleados del mineral es­
tuvieron tratando, por todos los medios 
a su alcance, de conseguir, en las condicio­
nes mínimas, la renovación de los contra­
tos colectivos que vencieron en la fecha 
indicada. Durante 90 días, en forma in­
fructuosa, los dirigentes deambularon por 
las oficinas de la Eraden Copper sin lo­
grar que la Compañía siquiera avanzara 
un solo paso para pronunciarse respecto 
del petitorio. Unicamente, como quien dice 
a pocas horas del vencimiento del plazo 
legal, la Eraden Copper propuso una fór­
mula que, como muy bien lo ha expresado 
nuestro Honorable colega, estaba total y 
absolutamente distante de esta mínima 
petición que formulaban los trabajadores, 
en el sentido de obtener por la vía del re­
ajuste de sueldos y salarios, cosa que en 
modo alguno era exagerada, una compen­
sación equivalente ni más ni menos, al 
alza que había experimentado el índice 
del costo de la vida durante los 15 meses 
anteriores a la fecha de vencimiento del 
convenio. 

Como muy bien se ha dicho aquí, está 

establecido por las estadísticas oficiales 
que durante los 15 meses anteriores al 3 
de julio del presente año, el alza del costo 
de la vida fue del orden del 49,5 por ciento. 
Este guarismo, indudablemente, podrá ser 
muy discutible pero, en todo caso, señala 
que en este aspecto la petición de los tra­
baj adores del mineral de "El Teniente" 
no era en modo alguno exagerada. 

El señor KLEIN.-¿ Cuál era el monto 
del reajuste que solicitaban los obreros, 
Honorable colega? 

El señor ATALA.-Un 51 por ciento, 
Honorable Diputado. 

En consecuencia, el Diputado que habla, 
desde ya, rechaza en forma rotunda esta 
aseveración de la Eraden Copper en el 
sentido de que la petición formulada era 
de tal modo exagerada que, indudable­
mente, no servía de base alguna para las 
conversaciones pertinentes. 

Dentro del cúmulo de peticiones formu­
ladas, estaba también la que, en mi con­
cepto, es fundamental: el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los campa­
mentos del mineral. Entiendo que para 
nadie en esta Honorable Cámara son des­
conocidas las condiciones en que desarro­
llan sus labores estos sufridos trabajado­
res de "El Teniente". Indudablemente, y 
como bien se ha dicho aquí en más de una 
oportunidad, estos obreros, hermanos chi­
lenos, necesitan, justamente por las con­
diciones precarias en que desarrollan su 
actividad, de día y de noche y a través 
de todo el año, ohtener algunas franqui­
cias, ciertas garantías o regalías que com­
pensen, siquiera en parte, el medio en que 
les ha correspondido actuar. 

También se ha dicho con mucha insis­
tencia que las peticiones de los trabaja­
dores no podían ser resueltas por la Era­
den Copper porque ellas alcanzaban gua­
rismos realmente extraordinarios. Mi Ho­
norable colega señor Rosales ya anticipó 
cómo era perfectamente posible que la em­
presa, sin necesidad de los tremendos sa­
crificios a que se alude en sus publicacio­
nes, hubiese resuelto esta petición. Y so­
bre este particular, Honorables colegas, 
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debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que he recibido en la mañana de hoy 
un cuestionario de la Directiva Nacional 
de la Confederación de Trabaj oderes del 
Cobre en relación con este movimiento 
que afecta no tan sólo al mineral sino que 
al país entero. Y me parece útil referirme 
a él porque sirve de base, por así decirlo, 
para las observaciones que pudieran for­
mularse. 

Este formulario empieza preguntando: 
"Usted, como trabajador de la Eraden 
Copper, ¿ qué opina de sus peticiones?" Ya 
he anticipado la opinión que tengo y que 
sostengo respecto de la petición de los 
trabajadores .del cobre. En modo alguno 
puede estimarse exagerada -lo dije y lo 
vuelvo a repetir- su petición de mejora­
miento de sus sueldos y salarios. Ellos han 
pec~ido, casi exactamente, una compensa­
ción del poder adquisitivo perdido y, como 
decía, estoy usando una cifra que puede 
ser discutida pero que, en todo caso, ha 
sido aceptada por los trabajadores. Ellos 
están solicitando, repito, un aumento que 
equivale al mismo guarismo que oficial­
mente se reconoce como correspondiente 
al alza del costo de la vida en los quince 
meses posteriores a la celebhación del úl­
timo convenio. 

El cuestionario continúa preguntando: 
"¿ Cree usted que la Eraden está en con­
diciones de satisfacer la demanda de los 
trabajadores?" Indudablemente que sí, 
señor Presidente, porque, ampliando las 
observaciones que ya le hemos escuchado 
al Honorable señor Rosales en esta Sala, 
debo manifestar que la Eraden Copper de­
bía retornar al país hasta el año 1961, 
según datos oficiales, para los efectos del 
pago de sueldos y salarios y otros gastos, 
una cantidad elel Ol"elen ele los 22.000.000 
de dólares. Hasta ese año la Eraden reci­
bía por cada MIar $ 1.053, moneda chi­
lena. 

H::;y día, Eraden Copper Company está 
recibiendo por cada dólar que retorna al 
país la cantidad, en números redondos, de 
1.800 pesos. 

En consecuencia, por este concepto de 
diferencia en la paridad cambiaria, que 
le permite recibir casi 800 pesos más por 
dólar, la Enlden indudablemente, sin ha­
cer aportes de otra especie, sin "sacrifi­
car" por Clilí decirlo -y empleando un tér­
mino que no es adecuado, pero que en to­
do caso subrayo- sin sacrificar un solo 
dólar más, con estos 22 millones de dóla­
res, que significaban 22 mil millones de 
pesos el año 1961, podrá perfectamente 
solucionar el petitorio del presente año, 
ya que esos 22 millones de dólares, al cam­
bio de 1.800 pesos por dólar, representan 
casi 40 mil millones de pesos, es decir, 14 
mil o 12 mil millones de pesos más que 
lo que recibía el año 1961. 

y cosa curiosa. Mediante la solución 
del conflicto anterior del año 1961, los 
tra bajadores recibieron, aparte del a u­
mento de otras garantías que componen 
esto que llamamos "el mejoramiento de las 
condiciones de vida y de ambiente de los 
campamentos", sin ir a la huelga, sin ma­
yores dilaciones, un reajuste de sueldos 
y salarios superior al porcentaje en que 
se había alzado el costo de la vida en los 
15 meses anteriores a la fecha del con­
venio. 

En esta oportunidad, en que están pi­
diendo exclusivamente una compensación 
por la devaluación experimentada por sus 
sueldos y salarios, después de 10 días de 
huelga no se vislumbra solución de ningu­
na especie. 

Hace pocos minutos, he conversado te­
lefónicamente con el señor Ministro de 
Hacienda. Es preciso reconocer, como lo 
ha hecho mi Honorable colega señor Ro­
sales, que este Secretario de Estado ha 
pm:sto todo su empeño en obtener la so­
lución de este problema. Indudablemente 
es ardua la tarea que se ha impuesto el 
señor lVljnistro de Hacienda. Ya en la 
semana pasada, en vísperas de la decla­
ración de la huelga, fue requerida su in­
ten'ención por parte del Honorable Se­
nado!" Hermes Ahumada y el Diputado 
que habla. Se comprometió gustoso a in-
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tel'poner su influencia y su empeño reco­
nocidos en pro de una solución favJrable 
a los intereses de los trabajadores. 

Pero Clé:í como he conversa =lo con el se­
ñor Mini"tro de Hacienda, también he te­
nido ocasión, aunque brevemente, de ha­
blar con los dirigentes de los trabajado­
res. y me siento en la obligación de de­
nunciar públicamente, desde esta Tribu­
na, el desaliento que experimentan los 
trabajadores del cobre, después de 10 días 
de huelga, de ver cómo no se ha avanzado 
un solo paso, siquiera, en pro de la so­
lución que a ellos interesa. 

O sea, en el día de hoy se cumplen, exac­
tamente, cien días desde que fue plan­
teado el conflicto colectivo de los traba­
jadores del cobre del mineral "El Tenien­
te". Y, después de cien días, estamos, prác­
ticamente como en el primero, es decir, 
sin tener solución de ninguna especie. 

Tengo encargo de los trabajadores del 
cobre de aprovechar esta oportunidad pa­
ra requerir, desde esta alta tribuna, una 
vez más, una intervención más enérgica, 
hasta donde ello sea posible, de parte del 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
no termine la semana sin que se encuen­
tre, o por lo menos se vislumbre, una so­
lución adecuada a este conflicto. Sus con­
secuencias no sólo están afectando a los 
trabajadores del mineral "El Teniente" 
y sus familias, sino al pueblo entero de 
Rancagua y al país, en general, por la 
serie de razones que esta Honorable Cá­
mara conoce perfectamente bien. 

Hay una pregunta en este cuestionario 
a que me he venido refiriendo, que estimo 
del más alto interés. La tercera pregunta 
expresa: "¿ Le parece inj ustificada la 
huelga?" No sé cuál es el alcance de esta 
pregunta. Para mi, indudablemente, en 
forma desnuda -por así c1ecirlo- esta 
huelga resultaría injustificada, si nos ate­
nemos a los graves alcances que ella tie­
ne, en primer término, para los traba­
jadores mismos y, seguidamente, para el 
país entero. Pero es indudable que este 
conflicto es perfectamente justificado, ha­
bida consideración a que a los trabaja-

dores del cobre no les queda otro camino, 
utra hcrramiellta, que el ejerciciu del de­
recho de huelga cuando sus justas peti­
éÍones, especialmente en el caso que clis­
cutimos, no alcanzan la debida compren­
:iión~e parte de la empresa del mineral 
"El Teniente". 

Debemos tener presente que esta huelga 
es la herramienta de combate que tienen 
los tl"abajadores del cobre, y el único ca­
mino para la consecución de sus reivin­
dicaciones. Por lo demás, es una huelga 
perfectamente legal y moral, desde todo 
punto de vista. Por este motivo, aprovecho 
la op:Jrtunidad para decirles, desde esta 
Tribuna, que este movimien,to en que es­
tán empeñados es perfectamente j ustifi­
cado, a pesar de las desastrosas conse­
cuencias que puede tener para ellos y para 
el país. 

Hay también, en este documento, una 
pregunta sumamente interesante. "¿ Esti­
ma de urgencia la necesidad de modificar 
el Estatuto de los Trabajadores del Co­
bre?" 

Señor Presidente, ésta, indudablemen~ 
te, es la razón del movimiento que esta­
mos analizando esta tarde. El Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre, originado en 
la Ley N9 11.828, hace que estos conflic­
tos que, con anterioridad a la dictación 
de ese Estatuto eran latamente discutidos, 
pero que finalmente encontraban una solu­
ción satisfactoria, ahora se alarguen enor­
memente. Es así como en este caso, han 
transcurrido cien días de tramitaciones y 
diez días de huelga, sin que se vislumbre 
siquiera, como decía, la menor solución. 

Por lo tanto, estimo que es de urgente 
necesidad modificar, sustancialmente, es­
te Estatuto y aprovecho esta oportunidad 
para recabar del señor Presidente que, si 
fuera reglamentariamente posible, se so­
licite de las Comisiones técnicas ele esta 
Honorable Cámara que aceleren el estudio 
e informe de los proyectos destinados a 
modificar el Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre. 

Señor Presidente, he analizado en forma 
sornen!, angustiado por el tiempo de que 
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dispongo en esta sesión, la razón de ser 
de este conflicto, los alcances que tiene y 
sus posibles soluciones. Y antes de anali­
zar "la actitud del Gobierno en relación 
con la huelga que en estos momentos exis­
te en el mineral "El Teniente", com) reza 
la convocatoria a esta sesión, quiero rei­
terar, ante esta Honorable Cámara, que 
solamente una intransigencia inexplicable, 
únicamente razones que, en este instante 
no se comprenden, han hecho que llegue­
mos a cien días de huelga, sin que la em­
presa haya avanzado, un sólo paso, en la 
búsqueda de una solución que interesa al 
país. 

He demostrado que esta compañía ex­
plotadora de cobre está en condiciones 
económicas de hacer frente al petitorio 
de sus trabajadores. He expresado y rei­
tero que las solicitudes de los obreros y 
empleados, en modo alguno, rebasan las 
djsponibilidades de la empresa, que de 
manera alguna son peticiones exageradas 
o merecen ser discutidas. Y, en esta opor­
tunidad, en que la Honorable Cámara se 
preocupa en forma especial de este pro­
blema, me quedo formulando la esperanza 
de que no termine la presente semana an­
tes de que estos trabajadores puedan re­
gresar a sus campamentos y al seno de 
sus familias, llevando consigo una solución 
que satisfaga ampliamente sus aspira­
ciones. 

Ahora, en cuanto a la actitud del Go­
bierno, he expresado cuál es el papel que 
ha venido desempeñando, en la búsqueda 
de una solución a este conflicto, el señor 
nistro de Hacienda, durante los últi­
mos días. Es lógico que la tarea que él se 
ha impuesto no es, ni con mucho, fácil ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

a pedido del Hon:;rable señor Urzúa, Dipu­
tado Liberal por la provincia de O'Hig­
gins, que, en estos instantes, se encuentra 
en esa zona cooperando en la solución de 
este conflicto, el Diputado que habla ex­
presa su 111ás franco deseo para que esta 
huelga :se solucione cuanto antes por la 
gravedad que reviste, tanto para los ho­
gares de los empleados y obreros del co­
bre, como también por los desastrosos da­
ños que reporta a la economía nacional. 

Los Honorables colegas que han hecho 
uso de la palabra han dado a conocer las 
razones que han tenido estos siete mil 
quinientos obreros y empleados para ir a 
este movimiento huelguístico, haciendo re­
saltar que todo se debe a la intransigencia 
de la Braden Copper Company, al no dar 
solución a este problema de tipo econó­
mico-social, que los trabajadores de "El 
Teniente" han venido requiriendo desde 
hace largo tiempo. 

Estimamos que es de urgente necesidad, 
legislar en favor de todos los empleados 
y obreros que trabajan en las industrias 
mineras. Aquéllos que laboran en las fae­
nas del carbón y del salitre deben recibir 
el mismo tratamiento que los trabajadores 
de la industria del cobre, a pesar de que 
ella permite obtener grandes utilidades a 
las empresas que la explotan. 

Conozco la forma en que trabaja el 
obrero en las pampas salitreras, especial­
'mente el hombre que labora en los molinos, 
que está expuesto a contraer el tremendo 
flagelo de la silicosis. Sin embargo, ese 
obrero que realiza su faena en el polvo 
recibe una renta miserable, que no le al­
canza, ni siquiera, para sustentar a sus 
hijos, ni menos para educarlos. También 
el trabajador del carbón debe bajar, cons­
tantemente, al fondo de la mina arries­
gell1elO su vida. 

Si recorremos la historia dramática de 
los mineros ele Chile, nos vamos a encon­
trar con que son los obreros del cobre 
quienes han sufrido mayores desgracias. 

Poro estimamos de conveniencia legis­
lar en favor dl' los obreros mineros del 
país, para que todos ellos, en igualdad de 
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condiciones, puedan percibir un salario 
mínimo. Porque el trabajo que realizan 
es abnegado y su labor reporta grandes 
]'ecursos al Erario. 

En seguida, a petición de los propios 
empleados y obreros del mineral "El Te­
niente", se ha encomendado la solución de 
este conflicto del trabajo al señor Minis­
tro de Hacienda, don 'Luis Mackenna 
Shiell. Nosotros conocemos la forma in­
teligente y práctica como el señor Macken­
na aborda y resuelve los problemas entre­
gados a su c:nocimiento. Por eso, estamos 
ciertos de que hará todo lo posible por 
dar una solución ecuánime a este con­
flicto y dejará satisfechos, especialmen­
te, a estos empleados y obreros que nece­
sitan obtener mej ores remuneraciones. 

Los Diputados liberales, presentes en la 
Sala en este instante, formulamos nuestros 
más sinceros deseos de que este conflicto 
que afecta a los trabajadores del mineral 
"El Teniente", sea resuelto, y mucho más 
10 esperamos en la confianza de que su 
solución está entregada en manos de un 
gran Ministro de Estado. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
como soy uno de los pocos Diputados li­
berales que se encuentran presentes en 
esta sesión, también quiero decir algunas 
palabras y, sobre todo, formular algunas 
preguntas ... 

El señor GUERRA.-Los demás Dipu­
tados liberales están en el mineral "El Te­
niente", Honorable colega. 

El señor KLEIN.-El domingo pasado 
tuve oportunidad de viajar a la ciudad de 
Rancagua con el objeto de presenciar el 
encuentro de. fútbol entre los equipos de 
"Colo Colo" y "O'Higgins" ... 

-Habl(m vaTios sefíores Di]Jllbdus a 
[a vez. 

El señor KLEIN.-Represento en esta 
Alta Corporación a la provincia ele Llan­
quihue, que no es zona minera, sino agrí­
cola y ganadera. Por lo tanto, poco o na-

da entiendo de este conflicto de la indus­
tria del cobre, que ocupa la atención de la 
Hon :;rable Cámara. 

Pl.e.~ r)ion, llegué a Rancagua y me diri­
gi al estadio. Puedo decir que lo único 
que .:.:e allí conozco es un campo deportivo, 
linmado "Estadio Braden Copper". Eso eS 
lo que c~nozco, relacionado con el mine­
ral "El Teniente". 

-Hal¡lan varios sefw1'es Diputados a 
la vez. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Rosales, rue­
go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor KLEIN.-Por eso voy a hacer 
algunas preguntas, ya que no conozco este 
problema ... 

El señor ROSALES.-Yo se las puedo 
contestar, Honorable Diputado. 

El señor KLEIN.-Quiero que las res­
ponda el Honorable señor Atala ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Klein, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN.-Las labores mineras, 
en la provincia de O'Higgins, son inmen­
samente superiores a las de la zona que 
yo represento en esta Honorable Cámara. 
Por lo demás, dicho trabajo afecta la sa­
lud de los obreros que en ellas trabajan, 
razón por la cual deben ganar salarios di­
ferentes a los del resto de los obreros del 
país. 

Por este motivo, quiero hacer la prime­
ra pregunta al Honorable colega señor 
Atala: ¿ Cuánto comienza ganando el 
obrero al ingresar al trabajo en el mine­
ral "El Té'niente"? 

--HaIJluJi val'íos seítol'es Dipubdos a 
111 tiC?:. 

El señor KLEIN.--Quiero que el Hono­
ralJIe señor Atala responda a las pregun­
tas que e8toy formulando. 

El ~eñor :vrIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable Diputado! Ruego 
a Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
deseo ofrecer una interrupción al Hono-
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lab:e señal' Atala para que me conteste 
L\ pregunta que le he formulado. 

E! sen al' l\IU~ANDA, don Hugo (Pre­
",iclente) .-·Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ATALA.-i, M'e permite, Ho­
l1"!'c: ble Diputado? 

El S2ú:r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-,Con la venia del Honorable se­
ñor Klein, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor A T ALA.-Agradezco la prue­
ba de confianza que significa el hecho de 
que mi Honorable colega se dirija a mi 
persona. Pero le ruego formularme todas 
las preguntas que desee, sobre esta mate­
ria, y, en seguida, trataremos de contes­
tarlas en la mejor forma posible. 

El señor KLEIN.-La primera pregunta 
se refiere a cuánto asciende el salario ini­
cial de un obrero, cuando ingresa a tra­
bajar en el mineral "El Teniente". 

El señor ARA Y A.-j Su Señoría podría 
decirnos también cuánto gana un "grin­
go"! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN.-A propósito de 
"gringos", en el tren excursionista que 
iba a Rancagua, se podía leer una leyenda 
de Colo Colo, que decía: "Vamos a ganar 
a los "gringos" de Rancagua". j Espero 
que en esta batalla de los mineros de "El 
Teniente" también le ganemos a los 
"gringos !". 

-Hablan varios sefíol'es Diput2dos a 
la vez. 

El señor KLEI~,-La segunda pregun­
ta es: ¿ Con qué h"é1l'antías cuenta el obl'C~­

ro minero, aparte de s~, salario'! La te]'­
cera: ¿ Existen cliveJ'sas acth-ic1ac1es (kn­
tl'O de esas fG:en~:, '? La cpa l'ta: ¿, Hay d i­
fel'encias de .s::dal'io;; en las divL'l'sas adi­
yjc1ades": ~f J,::1 r¡ujnta: ¿, (~;,:úlcs son les 
salarlos en cada caso, C~1 la attnalid:td? 

Son cinco pl'eg~':'tas, ql!(~ desearía mi' 
fueran contestadas dnl'untc el debate, j)-,;n:~ 

llO (:CJ110ZCO el problema lnillel'o. 
El s 2;'"10 l' SILVA ULLOA.-¡ Lc:t mi 

diselil'SO y encontrará la respue2ta, Hono­
rahle eoI 11;:1;a! 

El sefíol KLI:IX.--j Es muy la]'go pala 
leerlo a(lu:! 

--Jiul)!'I" ¡ (lila::; Se)O! C8 Dipl!tw{o;3 ([ iu, 
ce,2, 

,) sefío' ~\2lRANDA, don Hugo (1'1'e­
S,dél1Le) .--; IL'1u,'ables señol'es Di¡nta­
do;.;! ¡ It~:e~_~'o ct Sus Sell01'laS gUdl'(;Ul' s­
lellcio! 

l:'uode cOlltiu'cwl', Su Señoría, 
El seflO]' KLEIN.--j POI' la sonrisas de 

los Honol'<tlJles colegas elel frente, parece 
ql~e el p]'obiema elel cobre no fuera tan 
grave para Sus Señorías! 

El señor ACEVEDO.-Se está riendo 
también Su Señoría. 

El señol' KLEIN,-Yo no me río, por­
que estoy muy interesado en esta sesión, 

En todo caso, Cl'eo que este debate hay 
que llevarlo cOn seriedad, porque no se 
puede jugar con los trabajadol'es del mi­
neral "El Teniente". Pero no tan sólo de­
be preoc\.:parnccs la situación de los ho­
gares de estos trabajadores, sino también 
el interés del país, 

Como quedan muy pocos minutos, ter­
mino haciendo votos para que se encuen­
tre una pronta solución a este problema, 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES,-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente)-Quedan cuatro minutos al Co­
mité Liberal. Puede continuar el Honora­
ble señor Atala. 

El señor AT ALA.-Señol' Presidente, 
indudablemente que las pl'eguntas formu­
ladas por el HonOI'able señor Klein son del 
más alto interés, y yalcll-ía la pena -des­
graciadamente no dispondré del tiempo 
nceesario--- &hondal' en -ellas p;ll'a des­
truir de una vez por todas y hasta donde 
s(~a posible, el mito tan ]ll'opalado de qlW 

los trabajadores del cobre de este min,,­
n11 de "El Teniente" gozan de sueldos y 

salarios fabulosos. 
La yenlacl ele las cosas es que, anali­

zada,,; fl'Í<1l1ientc las remuneraeiones per­
tlbi(!<,s ]JO]' ';citos trabajadol'es, nos en(:011-

ü¿:mos eon que no son ni con m"cho 
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menos superiol'es a las que gana la gene­
ralidad de ellos en el resto del lJ3 Ís, Es 
inoudable que en este mineral un obl'Cl'u 
especializaoo no percibe salarios Y3riabies, 
y con esto responoo a otra de las cons ~¡lta:, 
del Honorable señor Klein, Porque, natu­
ralmente, además del obl'ero que entra a 
laborar, al que podríamos denominar --y 
lo digo con todo respeto- minero comú:~ 
.Y corriente, también ingresa el tornero, el 
mecánico, el electricista o el pintor, o sea, 
pel'sonal especializado que en cualquiera 
parte del mundo no sólo en nuestro país, 
tiene que ganar salarios superiores a los 
de los trabajadores no especializados. 

Pero, sin entrar a analizar cifras, creo 
que es fundamental dejar establecido aquí 
que el aparente bienestar -y subrayo esta 
palabra- de que gozan los trabajadores 
del cobre, repitiencl0 aquí, con todo res­
peto, una frase que es histórica, les ha 
costado sangre, sudor y lágrimas. 

En consecuencia, las aparentes garan­
tías de que gozarán estos obrel'os. anali­
zadas y confrontadas con sus medios de 
VIda, se encuentran total .Y absolutamente 
disminuidas frente a los suelrlos y sala­
rios que pueda recibir incluso el más mo­
desto de los obreros de nuestro país. 

Yo le preg'unto al Honorable señOl' 
Klein; lo podría estimarse qtlO un traba­
jador que gana cinco o seis escudos dia­
tios, yale decir, ciento cinéu\.:nta o ciento 
ochenta escudos mensuales, está en ópti­
mas condiciones, si día a día está contra­
yelldo una silicosis qne fatalmente lo va a 
llevar a la sepultura '? 

lnduoablemente que, cualquier cantidad 
que se gane en estas condiciones, aunque 
ella sea aparentemente alta, analizada él 

la luz fría de las cifras, resulta insigni­
ficante, si se considera que esta remune­
ración se obtiene -venladeramente cen el 
sacrificio de la vida de estos Se1\':'; 11',i­

manos. 
Con relación a las gm'antías que tieneu 

los trabajadores del cobre, jmluc1able­
mente que disfrutan de algunas, 

En efecto, señor Presic\:nte. ticnc:n 
asignación ele casa, de estudio y ot l'<lS , 

Pero, para conquistarlas han debido c1es­
vlegar ingentes esfl1enos, clura:ite :;l'~l­

chos años y han tenido que s8stener Yer­
,laderas batallas, cuando se han eb:c:ut:c\<J 
sns pliegos de peticiones. 

De todos modos, los beneficios alc:«n­
zaelos no son otra cosa que pali.ativos pa~'~l 
las duras condiciones de vida de esL.3 
trabajadores, cuyos salarios -vuelvo a 
l'epetir- no son los que se han dado .1 

conocer en publicaciones de prensa y au­
diciones de radio. 

El señor OSORIO.-Que se inserte el 
pliego de peticiones, señor Presidente. 

El señor ATALA.-Señor Presidente, 
yo habría deseado abundar más en estas 
consideraciones, en respuesta a las COlJ­

sultas que ha fOl'mulado el Honorable se­
ñor Klein, porque antes que todo es nece­
sario destruir el mito que se ha propalado 
tanto en nuestro país, en el sentido que 
estos trabajadores del cobre están en con­
,liciones económicas óptimas con respecto 
a las elel resto de los asalariados; pero 
deseo hacer una última consideración. 

En mi concepto, es mucho más penesa 
la vida de los trabajadores del Mineral 
de "El Teniente" que la vida que pueclan 
Sopol·tar los obreros y empleados en cual­
quiel' otn lugal' del país. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Permítame, Honorable Dipu­
tado. Ha tenninac10 el tiempo del Comité 
Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZeELA.-Piclo la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor .MIRANDA, don Hugo (Pi2-
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzue\a. 

El señor V ALENZUELA,-SeñOl' Pre­
sidente, es muy importante qte" este con­
flicto de los tl'abajac1ol'es del Mineral de 
"El Teniente" sea dilucidado en esta sesión 
especial a que ha sido citada la Honol'ablc 
Cáma 1'a, porque permite anal izar les pl'C­

blemas existentes entre las Ol'gan;:-:acione,; 
sinclicales de esos empleados y obreros y 
la eml1l'esa "Bra(len COP11er Company", 
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Desde hace algún tiempo, exisü~ LEla 

IJel'manente inq,tietucl entre 1(:s tl'abaja­
dOl'€ó; ele esta empresa cuprera nurte~"l]C­
l'iCa1l3, 

y esta intranquilidad se debe a la IlC¡¡­
tica o u. la táctica especial qne signe esa 
compmlía en sus relaciones con S~lS tl'a­
bajaclol'es, 

Con motivo de la discusión del proyec­
to de ley sobre reforma tributaria, se 
aprobó una disposición relacionada con la 
evidente disminución de las gratificacio­
nes y de la participación de utilidades que 
corresponden a los trabajadores del co­
bre, Por ejemplo, el año 1960 un obrero 
recibía E9 236; en 1961, E9 90, yen 1962, 
E9 41. Y ahora nos encontramos con que 
el término del convenio entre la empresa 
y los sindicatos ha desembocado en una 
huelga de los trabajadores del mineral de 
"El Teniente", 

Pues bien, es necesario que la HonOl'a­
ble Cámara y la opinión pública elel país 
conozcan la actitud que, en torno a dicho 
conflicto, ha tenido la empresa Braden 
Copper Company. 

El 3 de abril del presente año se pre­
sentó por parte de los sindicatos de obre­
ros y empleados del cobre un pliego de 
peticiones a "la empresa Braden Copper, 
con puntos precisos y concretos. 

Para los parlamentarios de la provin­
cia de O'Higgins que se han preocupado 
de este problema, y especialmente para 
el Diputado que habla, que pertenece a un 
partido popular como es la Demo~racia 

Cristiana, es importante señalar que en 
el pliego de peticiones de los si.ete mil y 
tantos habajadores del mineral de "El Te­
niente", se destaca una reivindicación de 
orden económico que afecta a la economía 
nacional. Ella se relaciona con el tipo de 
cambio "igente en el momento en qllC se 
jJnctó el convenio. Ya se ha dicho aquí en 
la SL11a, r nunca está de más repetirlo, qne 
l,[ cliferencja del tipo de cambio ha si[::ni­
Jieado pingües utilidades a la empresa, en 
tanto qne para la inn,ensa E;<~yo"ía de 1,;'3 
eh jlcl10S y, por lo tanto, para los trabn-

= 

jadores del cobre y sus familiares, ha re­
presentado el alza del costo de la vida, 

Por otra parte, se planteó tambiéll, co­
mo idea de tipo general y fundamental, 
que la mecanización de las plantas desde 
19G8 adelante ha traído como consecueu­
cia un gl'aw~ clalío a los trabajadm'es y c'c 

la economía nacional debido a la clesou­
pación el'ec'enle de mano de obra en nues', 
tro país. Se ha producido una sen,sible dis­
minución de personal en esta empresa, lo 
que, correlativamente, ha significado una 
mayor capacitación técnica y responsabi­
lidad de los trabajadores que deben ma­
nejar dichas plantas dentro de la Braden 
Copper. 

Pues bien, esta circunstancia también 
implica para esta empresa una mayor uti­
lidad, derivada de la disminución de sus 
costos y el menor empleo de mano de obra. 
Es sabido por todos en Chile que el tipo 
de cambio a la fecha de la celebración del 
convenio que termina, era de 1.053 pesos 
y que en la actualidad es de 1.812 pesos. 
Como lo señalara, y es interesante que se 
destaque en los debates de nuestra Hono­
rable Cámara, la declaración a la opinión 
pública del país de las ocho o nueve fede­
raciones de estudiantes de las universida­
des de nuestra Patria tanto particulares 
como del Estado, esto representa una dis­
minución de 18 a 12 millones de dólares, 
desde 1955 a esta parte, de lo que la em­
presa ha debido destinar al pago de sala­
rios y otros beneficios. Es decir, una di­
ferencia de 6 millones de dólares, en pro­
vecho del capital extranjero. 

Señor Presidente, se ha hecho mucho 
alarde, en grandes a\'isos pagados en los 
diarios y en las radios, sobre la situación 
de los tl'aba.i aclol'es en este mineral. Has­
ta hemos escuchado en el editorial que to­
das las maílanas difunde nacionalmente 
Radio La Ccopcl'ativa Vitalicia, bajo el 
nombre de "La Voz de Chile", qLh? los t1'~> 
ba jadol'es no habrían tenido lm" act~lc;­

e ión (;ue C"I)]' !'espondiel'<1 a lo fFt2 todo el 
pais es¡}eraba de ellos, 

Pel'o qué distintas son las c:os~(s, señor 
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Presidente, cuando se analizan los hechos 

y se sacan sus conclusiones, Y así pode­

mos concluir que es precisamente la em­

presa capitalista Braden Coppel' Compa­

ny la que, con su manera de actuar, con 

su táctica, ha llevado a los trabajadores a 

una situación desesperada, que ha desem­

bocado en una huelga, la que lleva ya diez 

días de duración en el mineral de "El Te­

niente", 
Ellos han formulado diversas peticio­

nes: algunas que afectan al fondo del con­

venio, cuales son las relativas al aumen­

to de las remuneraciones, Se ha pregun­

tado aquí: ¿ a cuánto asciende el reajuste 

solicitado? Alcanza a un 50 ro de los sala­

rios generales y a un 60 ro para los tra­

bajadores que laboran en Sewell, Caleto­

nes y Coya, 
De más está hablar -lo hemos dicho en 

diferentes oportunidades y está ya en la 

conciencia de los señores Diputados- so­

bre cómo se desarrolla la vida clentro dl'l 

mineral de El Teniente, Mi Honorable co­

lega señor Rosales señalaba hace 1m ins­

tante que la Comisión Especial del Cobre 

designada por la Honorable Cámara, cuan­

do visitó los campamentos de Sewell y Ca­

letones, pudo cerciorars'e de la forma en 

que viven nuestros compatriotas: de nin­

guna manera ella es digna de un ser hu­

mano, 
Los camarotes en los cuales descansan 

los trabajadores solteros, cobijan a 8 ó 10 

personas, las que deben soportar, como se 

comprendel'á un ambiente del todo detes­

table, No creo que pueda existir otra pa­

labra para calificar la forma en que vi­

ven los obreros, 
En otras oportunidades, me he referido 

a los problemas que afectan a los obreros 

del mineral "El Teniente", entre ellos al 

que dice relación con la falta de habita­

ciones y al incumplimiento pOl' la empre­

sa de invertir, el 1 poI' ciento de sus uti­

lidades en viviendas para sus trabajado-

1'es, Hoy, nuevamente, debo abonlar este 

tema, 
Hace una semana estuve en ese mineral 

en compañía del Honorable señol' Rosales, 

En realidad las condiciones climáticas en 

que allí se vive, son extremadamente di­

fíciles, Precisamente, ese día nevaba; sin 

embargo, en las familias de los trabaja­

dores no puede existir ambiente de hogal', 

porque, como no existen casas en número 

necesario para que aquellos puedan estar 

con sus mujeres y sus hijos, deben vivir 

separados, en lugares distintos, 

Uno de los puntos principales a que se 

refiere el pliego de peticiones, y que deseo 

resaltar, es el relativo a la jornada de tra­

bajo, Esta, que es de 8 horas para todos 

los trabajadores del país, en el mineral se 

prolonga a 10 horas, porque el personal 

demora una hora en acudir a sus labores 

y otra en volver a sus hogares, Esto, que 

en este centro de trabajo se llama "hora 

minera", no es sino una expoliación más 

de parte de la empresa contra los traba­

jadores chilenos, A ella hay que sumal' 

las condiciones de orden social, médico y 

educacional en que ellos viven, 

Hace algunos días también estuve en 

Caletones, Pues bien, los obreros de este 

campamento señalaron al parl::J.mentario 

que habla que en él existían sólo dos n~é­

dicos, en circunstancias que es necesario 

un mayor número de estos profesionales, 

En sesiones pasadas, el Dipntado que 

habla señalaba que en el mineral de "El 

Teniente" no existe ningún liceo fiseal, ~. 

ahora pueelo agregar que, hasta la feeha, 

el Ministro ele Educación Pública no se ha 

dignado, siquiera, contestar el oficio que. 

a raíz de mi intervención sobre esta ma­

teria, se le envió, Deseamos que los hijos 

de los tI'abajadores puedan estudiar en 

un estableeimiento ec1l1caeionai de e:1SO­

ñanza s(~(:\lnc!a]'ia en el mismo mineral pa­

ra evitar una scrie de problemas a los 11[1-

dres de familia, 
Los indicados son los puntos expuestos 

en el pliego de peticiones, ¿ Y cuál ha si­

do la reacción de la empresa en r,elación 

con los planteamientos de los trabajado­

res? Adoptar una actitud de tenlUeC1:1d ab­

soluta y definitiva. Solamente con fecha 

13 de abril del presente año contestó a su 

personal. Objetó los planteamientos de 
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fondo y señaló la pretendida ilegalidad de 
varias de las peticiones contenidas en el 
pliego l'espectivo. La Junta Especial de 
Conciliación de la Gran Minería del Co­
bre, con fecha 20 del mismo mes, dicta­
minó sobre los puntos objetados por la 
"Braden Copper Company", aceptándole 
cuatro y rechazándole seis. 

En la apelación de los sindicatos y de la 
empresa ante la Corte de Alzada del Tra­
bajo, aquéllos plantearon la verdadera 
doctrina de lo que se entiende en el De­
recho del Trabajo y en el Derecho Social, 
en Chile y .en todo el mundo, por conflic­
tos colectivos del trabajo, en cuanto a la 
objeción que formulaba la Compañía "Bra­
den Copper" sobre la interpretación del 
artículo 14 del Estatuto de los Trabaja­
dores del Cobre, es decir, del Decreto Su­
premo N9 313. 

Pues bien, en esta oportunidad, el Di­
putado que habla cree de alto interés que 
tanto la Honorable Cámara como la opi­
nión pública tengan un conceptoc:laro so­
bre esta materia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comi­
té de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Socialista. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señol' Pre­

sidente, la Honorable Cámara ha sido ci­
tada con el propósito de conocer el con.­
flicto colectivo promovido en el minel'al 
"El Teniente". Es importante considerar 
que la presente convocatoria a sesión se 
ha hecho con el deliberado fin de dar a 
conocer a la opinión pública un conflicto 
que no sólo preocupa a los trabajadores 
que en este instante se encuentran en huel­
ga y que ya, como se ha dicho, van a cum-

====== 
pliI' diez días en ella, sino que tiene im­
portancia por las repercusiones que la pa­
ralización de cualquiera de los minerales 
ele la gran minería del cobre tiene para la 
economía nacional. En el caso concreto de 
la Braden Copper, la paralización del mi­
neral "El Teniente" significa para el el'a­
rio un menor ingreso de por lo menos 100 
mil dólares dial'ios; de tal manel'a que es 
un conflicto importante. 

Siguiendo el procedimiento de años an­
teriores, la empresa ha hecho inserciones 
de prensa -que son pagadas con cargo a 
los costos de producción y que, en el fon­
do, en un 65 ó 70 % financia el país- con 
el propósito de demostrar que la situación 
de los trabajadores de "El Teniente" es 
privilegiada y que el pliego de peticiones 
es excesivo. 

En la parte fundamental, tanto en las 
disposiciones de los obreros como en las 
de los empleados se reclama un reajuste 
del 50 ro. Este aumento debe se1' del 60 % 
para los obreros de los campamentos de 
Coya, Caletones y Sewell. Esto prueba que 
los obreros y empleados se apoyaron en 
bases muy concretas para formular sus 
peticiones, presentadas el 3 de abril pasa­
do, ya que, según la Dirección General de 
Estadística y Censos, el alza del costo de 
la vida durante los 15 meses de vigencia 
del convenio que expiró el día 3 de julio, 
fue exactamente de un 49,5 % . No se pue­
de argumentar, en consecuencia, que las 
peticiones sean exageradas. 

Los que tenemos vinculaciones con los 
trabajadores del cobre, porque representa­
mos provincias donde están ubicados estos 
minerales, nos imaginamos que la solución 
de los conflictos del presente año no ofre­
cería ninguna dificultad, en vista de que 
las peticiones, repito, estaban encuadradas 
casi en el real aumento experimentado por 
el costo de la vida, según la Dirección Ge­
neral de Estadística y Censos, por una par­
te, y en la situación privilegiada en que 
se encuentran las empresa, por otra, 

Ellas, debido a la alteración experimen­
tada por la paridad cambiaria el 16 de 
octubre del año pasado, han obtenido un 
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reajuste de sus gastos en el país supenor 
al 80 pOl' ciento, Y así lo reconoce la pro­
pia Bradell Copper al dar respuesta, el 13 
de junio, al pliego de peticiones ;le emplea­
dos y obreros, En uno de sus párrafos se­
ñala que esta alteración de la paridad cam 
biaria le ha significado una rebaja del 80 
por ciento en sus costos. 

En consecuen~ia, en el aspecto económi­
co, que es el fundamental, no existe ni 
existía ninguna .i ustificación pa l'a qU( es­
te conflicto llegara hasta una huelga, que 
está comprometiendo los intereses del pais, 
de los trabajadores y de la propia 0mpre­
sao 

N osotros tenemos algunas informacio­
nes que quisiéramos confirmar por medio 
de antecedentes que rogaría al señor Pre­
sidente solicitara al Departamento del Co­
bre. Sabemos que la Braden Copper Com­
pany, subsidiaria de la Kennecott, tiene 
sus principales minas de producción en 
Estados Unidos; al contrario de lo que su­
cede con la Anaconda, que es la otra em­
presa que opera en Chile, que las tiene en 
el país. Para la Braden Copper, de acuer­
do con las alternativas del mercado mun­
dial del cobre, resultaría prácticamente 
un negocio la huelga que en estos instan­
tes mantienen sus obreros y empleados. 

Por este motivo, solicito se dirija ofi­
cio al señor Vicepresidente del Departa­
mento del Cobre, pidiéndole se sirva en­
viar a la Honorable Cámara un informe 
completo sobre el estado actual del mer­
cado mundial del cobre. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se enviará, en su nombre, por 
intermedio del Ministerio que correspon­
da al señor Vicepresidente del Dparta­
mento del Cobre el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Muchas gra­
cias, señor Presidente. 

En seguida, como debemos ser breves, 
para poder explicar este conflicto dentro 
del cuarto de hora de que disponemos, te­
nemos que señalar que las demás peticio­
nes de orden económico están también su­
jetas a la resolución que se adopte con 

l'especto al aumento de los sueldos y sala­
l'ios. En consecuencia, estas peticiones de­
ben ser fácilmente resueltas en el caso de 
que la emIH'esa no siga obstaculizando la 
solución de este conflicto, 

Pel'O lles encontramos con un p1'ohlema 
nuevo, que denunciamos en la Honorable 
Cámara ;:uanclo se discutió el proyecto que 
posteriormente se conYÍrtió ell la Ley ~;rQ 

15.411. En esa oportuniclad, el señor lVIi­
llistro del Trabajo y Pl'evisión Social in­
sistió en agregar un inciso al artículo 1:; 
de esa iniciativa, por la cual se congeló, 
prácticamente, el monto de la asignación 
familiar de los regímenes convencionales, 
como los que tienen los trabajadores del 
cobre, del salitre y del carbón. 

N osotros no alcanzamos a justificar el 
propósito de esa congelación, porque, si 
bien es cierto que se esperaba que fuera 
una fórmula que permitiría al resto de los 
imponentes del Servicio de Seguro Social, 
no acogidos a regímenes especiales ele 
asignación familiar, obtener un mejora­
miento sustancial en este beneficio indis­
pensable y justo, no es menos efectivo que 
lo único que se ha logrado a través de es­
ta disposición, en el fondo, es que los pa­
trones agrícolas no hagan las imposicio­
nes que debieran efectuar, por pago de 
salarios, al Servicio de Seguro Social. En 
consecuencia, los salarios de esos trabaja­
dores se están determinando conforme al 
sistema de la asignación familiar, costea­
do por los trabajadores industriales. 

En el hecho, como lo han reconocido la 
Superintendencia de Seguridad Social y 
todos los técnicos en esta materia, y así 
lo determina el Decreto con Fuerza de Ley 
2,15, la asignación familiar constituye en 
Chile, en la esencia, parte del salario. 

Ahora, de acuerdo con la interpretación 
que se da al inciso cuarto del artículo 13 
de la Ley NQ 15.141, que es antojadiza a 
nuestro juicio, se pretende que la asigna­
ción familiar de los obreros sujetos a con­
\'enios, y todos los beneficios que tienen 
relación con la familia, sólo pueden expe­
rimentar uu reajuste de $ 1.088 por car­
ga, En la práctica, a los tl'aba.iac1oi'es del 
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cobre, del salitre y del carbón se les con­
gela una parte importante de sus remune­
raciones. Por este motivo, Diputados de 
todos los sectores de esta Honorable Cá­
mara vamos a presentar a la considera­
ción del Parlamento un proyecto de ley 
destinado a derogar este inciso cuarto, pa­
ra permitir a los obreros obtener el rea­
juste en la asignación familiar y en los 
demás beneficios que corresponden a la 
familia, en la proporción en que aumen­
ten sus remuneraciones y, en estas con­
diciones, mantener el sistema que había 
operado durante tantos años. 

También, referente a este conflicto, ya 
algunos Honorables colegas han dado a co­
nocer las penosas condiciones de vida de 
los obreros y empleados del mineral de 
"El Teniente". A nuestro juicio, la Em­
presa es, indudablemente, responsable de 
esta situación, pero también lo es el De­
partamento del Cobre. La Ley NQ 11.828 
estableció que las empresas de la gran mi­
nería del cobre debían invertir hasta el 
1;/0 de sus utilidades brutas en el mejo­
ramiento de las condiciones sociales y ha­
bitacionales de sus trabajadores. La "Bra­
den", en realidad, no ha hecho estas in­
versiones, y el Departamento del Cobre, 
que tiene facultad para obligar a realizar­
las, no ha tomado las medidas pertinen­
tes. 

Para reafirmar lo que sostengo, voy a 
dar lectura a la parte correspondiente del 
artículo 21 de la ley citada. Dice así: "El 
Departamento del Cobre podrá disponer 
que, de las utilidades brutas obtenidas 
por las empresas de la gran minería, se 
destine hasta el 1 % a la construcción de 
habitaciones para empleados y obreros, y 
otras mejoras de sus campamentos que 
digan relación con el mejoramiento de las 
condiciones de vida". 

y el inciso final del artículo 18 de la 
misma ley establece lo siguiente: "Los 
acuerdos del Comité serán obligatorios 
para las empresas a que se refiere la pre­
sente ley". 

Por lo tanto, los responsables del ac-

tu al lll'oblema habitacional en el mineral 
de "El Teniente" son, en primer término, 
la Empresa, que ha demostrado una des­
preocupación incalificable, y, en segundo 
término, el Departamento del Cobre, que 
tampoco ha cumplido con las disposiciones 
pertinentes de la Ley NQ 11.828. 

Tenemos que reconocer que los traba­
jadores han estado en todo momento dis­
puestos a buscar soluciones a su conflic­
to. He participado en numerosas reunio­
nes en el Ministerio de Hacienda. El ti­
tular de esa Cartera ha escuchado de los 
dirigentes todos los argumentos que j us­
tifican cada una de sus peticiones. 

Ha solicitado aclaraciones sobre estos 
mismos argumentos, aclaraciones que le 
han sido pl'oporcionadas; y, en muchas 
ocasiones, el señor Ministro de Haciend.a 
ha encontrado plenamente justificadas las 
peticiones de los trabajadores. Sin em­
bargo, hasta estos instantes las gestiones 
encomendadas por el Presidente de la Re­
pública al señal' l\fackenna no han pros­
perado, según lo expresado por el señor 
Ministro, exclusivamente porque la em­
luesa se niega a acceder a peticiones jus­
tificadísimas de empleados y obreros. 

N osotros no creemos que esta empresa 
pueda mantener inalterable su conducta, 
la que, en estos instantes, significa la pa­
ralización de las faenas de todos los obre­
ros y empleados de la "Braden", hecho 
que está repercutiendo, especialmente, en 
la economía regional de O'Higgins. 

Un señor DIPUTADO.-y de todo el 
país ... 

El señor SILVA ULLOA.- Creemos 
que el Gobierno, a través del señor Minis­
tro de Hacienda, debe empezar a tomar 
medidas que permitan acelerar la solución 
de este conflicto, porque, en el hecho, la 
Compañía, ejnciendo p¡'oe:erlimientos ve­
dados, está agTavando la situación en el 
111 ineral de "El Teniente". 

En el día de hoy, los dirigentes que es­
taban participando en las discusiones en 
Santiago han sido informados por el Co­
mité de huelga que han subido cincuenta 
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soldados a Sewell, para realizar trabaj os 
en el campamento americano, donde viven 
los jefes de la empresa. A raíz de esto, la 
Federación de Trabajadores del Cobre ha 
enviado hoy una nota al señor Coman­
dante en Jefe del Ejército, a la cual voy 
a dar lectura ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'e­
sic1ente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra, 
señOl' Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
en esta oportunidad, debemos preocupar­
nos nuevamente de un problema que ya 
prácticamente se ha ido transformando 
en hábito por parte de la empresa "Bra­
den Copper Company". En efecto, el pro­
blema que nos preocupa es el conflicto que 
esa empresa tiene con sus trabajadores. 

Los Honorables colegas que me han an­
tecedido en el uso de la palabra han he­
cho referencia a la circunstancia de que 
esta huelga está lesionando no sólo los in­
tereses de los trabajadores que laboran en 
la explotación de esta fuente de riqueza, 
sino también el interés nacional. Y ha 
quedado claramente de manifiesto cuál ha 
sido la actitud de los obreros y empleados 
que, en un esfuerzo sobrehumano, han 
agotado todos los recursos a su alcance 
para evitar este conflicto del trabajo. 

N o obstante el esfuerzo de estos traba­
jadores, inspirado en el superior interés 
de nuestro país, la empresa "Braden Cop­
per" hizo caso omiso de sus gestiones; y 
con una indiferencia absoluta, con una so­
berbia manifiesta y una gran insensibili­
dad, ha dej ado de lado el considerar si­
quiera sus mínimas peticiones, que están 
muy por debajo de lo que en realidad ha 
significado el alza del costo de la vida du­
rante el período que ha estado en vi gen-

cia el último convenio que suscribieron a 
l'aÍz del conflicto anterior. 

Sabemos que en esta oportunidad la e1"21-
presa "Braden Copper" estaba en excep­
cionales condiciones cemo para atender 
las mín ¡mas y legítimas peticiones de sus 
trabajadores, sin lesionar sus utilidades, 
sino, muy 1101" el contrario, acrecentándo­
las aún más .. 

Conocemos las duras y hasta crueies 
condiciones de vida que deben soportar los 
trabaj<>.dores en esos sitios de trabajo. Se 
ha hecho un extenso análisis al respecto. 
Sabemos nosotros, que no obstante este 
hecho, la Compañía ha tenido actitudes 
que han dejado de manifiesto no sólo una 
posición de soberbia e insensibilidad panl 
con los trabajadores que colaboran con 
ella, sino, lo que es más grave, ha tenido 
manifestaciones de soberbia y prepoten­
cia frente a nuestro propio Gobierno, 
frente a las autoridades. Este es un he­
cho que realmente sorprende a esta Hono­
rable Cámara y que ya en oportunidades 
anteriores hemos tenido ocasión de preo­
cuparnos de él. 

Cuando se trató el problema de la dis­
tribución de las utilidades, los parlamen­
tarios de O'Higgins vimos cómo esta com­
pañía trató de burlar y usurpar, con su 
actitud, los derechos que legítimamente 
les asistían a los trabajadores. Para este 
efecto, prácticamente falseó sus balances, 
haciendo aparecer uti:lidades que no eran 
el fiel reflejo, ni la sombra siquiera, de 
las reales utilidades producidas en el ejer­
cicio que debía entregar en esa ocasión. 

Establecido este hecho, los trabajado­
res, en acción conjunta con los represen­
tantes parlamentarios de la provincia, hi­
cieron saber esto al señor Ministro de Ha­
cienda, en esa oportunidad. El señor Mi­
nistro, con el mismo interés con que ha 
tomado este problema en esta ocasión, se 
abocó al estudio del conflicto de estos tra­
bajadores y tomó en sus manos la respon­
sabilidad de resolver este problema, no 
obstante de que el Gobierno, en una acti-
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tud de pasividad, en una actitud de con­
cesión para con la Empl'esa "Bl'adcn Cop­
per", llegó induso a desprenderse del por­
centaje que pOi' tributación debía ::orrcs­
pondede en la mayor utilidad, para en­
tregárselo a los obreros. Esto significó, 
de parte del Gobierno, un aporte ele un 
807r; dando, entonces, la Compañía sólo 
un :20¡¿, aproximadamente. 
~ o obstante este deSlJl'endimicnto del 

Gobierno, la Compañía en ambos casos, 
haciendo manifestaciones de soberbia, he' 
sentado este precedente, para tener some­
tidos prmanentemente a los tl'abajadOl'es, 
precedentes que han venido acentuándose 
a través de los diversos conflictos a que 
la clase trabajadora chilena ha debido 
abocarse en estos últimos años. Tal es el 
caso de los conflictos que han tenido los 
empleados de la salud, los profesol'es, los 
ferroviarios, etcétera. En estas circuns­
tancias, creo que es sumamente grave per­
mitir que se sigan tolerando y contem­
plándose con pasividad estas maniobras y 
vejámenes que se infieren no solamente a 
los trabajadores de esa empresa, sino al 
país entero. 

Señor Presidente, se habla y se repite, 
con mucha alharaca, como dijo denantes 
un Honorable colega, que la situación eco­
nómica del personal de la "Braden Copper 
Company" es prácticamente privilegiada, 
y que podría ser señalada como un caso 
excepcional dentro de los trabajadores de 
nuestro país. Pero, quien conoce de cerca 
la forma como se labora en el mineral "El 
Teniente"; el sistema real de vida de los 
dependientes de esa empresa; las conse­
cuencias que su situación tiene para las 
propias familias allí constituidas, en el or­
den educacional, en su propio sistema de 
vida y en la formación de los hijos, sin du­
da alguna que se ha formado la convic­
ción suficiente para establecer que el ca­
so es muy distinto. 

En efecto, es necesario conocer los he­
chos que se producen en los campamentos 
de la "Braden Coppel' Company", en el mi-

,======= 

neral de "El Teniente", Si se conoce, por 
ejemplo, el problema de la alimentación, 
la distribución de los alimentos que deben 
consumirse en los campamentos, la que se 
eatre2'a en concesión, se podrá ver cómo se 
especl1la, ~' se cumj)1'ohará, al mismC' tiel+ 
po, la calidad de los alimentos que se ha­
ce:l llegar a este mineral y que se obliga 
a cCínsnmil' ,1 los trabajadores. 

Tenemos que conocer el problema de las 
p~ma(lerías, entregadas en concesiones que 
C'onstih1yen monopolios de c1et el'minados 
empresarios. ¿ Qué aducen éstos frente a 
los diferentes ,'cclamos qne hemo;; p1'esen­
tado los parlamentarios populares de esa 
provin.cia, tanto en el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, como 
ante los organismos que tienen competen­
cia en esta materia? Allí han señalado el 
hecho ele qne la calidad del pan que se con­
sume, obedece, por ejemplo, al clima (111e 
impera en ese centro de trabajo. Cuando 
estamos viendo que esta gente viene con 
excusas de esta naturaleza, es indudable 
que hay que adarar si es verdad el hecho 
de que se está dando una seguridad míni­
ma a los trabajadores en este rubro de 
la alimentación que es tan importante. 

Si nos enfrentamos al problema de la 
movilización, podremos comprobar que 
hay discriminaciones de toda especie, pe­
ro no hay un trato de excepción, ante una 
necesidad apremiante de un obrero o de 
un empleado. En cuanto al problema ha­
bitacional, sabemos que hay familias de 
obreros, con ocho o más hijos, que viven 
en una o dos piezas, durmiendo práctica­
mente "aperchados". 

Nos encontramos con esta realidad, no 
obstante que Braden Copper Company ha 
dispuesto de los recursos necesarios co­
mo para lograr mejorar las inhumanas 
condiciones de estos trabajadores. 

Se ha hecho presente también la preo­
cupación, ante las autoridades competen­
tes y ante la Honorable Cámara, por el 
estado en que se encuentran los propios 
centros sociales que existen en les (:a;,11'a-
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mentos. Se han hecho dem~ncias a la Di­
rcción General del Sel'vicio de Seguro So­
cial por el parlamentario que habla y ha 
habido respuesta de dicho ol'ganismo en 
el sentido de que, efectivamente, existen 
estas irregularidades y que la empl'esa 
Braden Copper se ha comprometido a re­
solver tales dificultades en un plazo bre­
ve no superior a cuatro, cinco o seis me­
ses. El Servicio Nacional de Salud es el 
encargado de exigir el establecimiento de 
un mínimo de condiciones de salubridad y 
comodidad en centros de trabajo como el 
que nos preocupa; pero con Braden Cop­
per Company tiene toda clase de conside­
raciones, ya que no existen siquiera 
servicios higiénicos adecuados en los men­
cionados centros sociales. 

Por otro lado, se ha hecho presente en 
la Honorable Cámara la situación relativa 
a la jornada de trabajo de los obreros del 
mineral "El Teniente"; el obrero no tra­
baja allí las ocho horas que señala el Có­
digo del Trabajo; la realidad es que tra­
baja diez horas. Es una situación que ha 
provocado indignación en quienes hemos 
tenido oportunidad de ver cómo trabajan 
estos obreros; deben camina l' kilómetros 
y kilómetros por la nieve, subir escaleras 
y más escaleras, internarse después en tú­
neles de varios kilómetros de largo para 
llegar al lugar mismo donde trabajan. 

El mismo penoso recorrido deben hacer 
de regreso para llegar a sus hogares. 

y esta situación existe a pesar de que 
estos trabajadores aparentemente tienen 
una renta global superior a otros, lo que 
significa, por ende, un mayor aporte al 
Servicio de Seguro Social, y a través de 
esta institución, al Servicio N a~ional de 
Salud, que deben velar por su salud .v las 
condiciones en que desarrollan su trabajo. 
Debemos dejar constancia que en este as­
pecto estos trabajadores son los que están 
más desamparados. Porque un obrero ne­
cesita que su familia sea atendida en lln 
hospital, las dificultades son extremas y 
se pueden considel'ar privilegiados los que 

tienen la suerte ele ser atendidos en los 
hospitalc's de que dispone esta empresa. 

j Para qué hablm' elel caso en que se re­
quiere la entrega de un par de lentes a un 
obrero o a su hijo! La compañía se excu­
sa diciendo que tiene un convenio celebra­
do con el Servicio de Seguro Social, y que, 
por lo tanto, no es de su incumbencia el 
hacerlo; y cuando el obrero llega a esta 
institución se le manifiesta que por el he­
cho de ser trabajador de la Braden Cop­
per Co., ese servicio no tiene la obligación 
de proporcionarle este beneficio. 

j Para qué hablar ele otros aspectos de 
la asistencia médica, así como del servicio 
dental! 

Esa es la verdadera situación de los 
trabajadores del mineral "El Teniente". 

Señor Presidente, en torno a la situa­
ción de estos trabajadores se ha querido 
crear una atmósfera de, , . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ }Ie permite Honorable Dipu­
tado'? 

Ha terminado el turno del Comité De­
mocrático Nacional. 

El tUl'no siguiente corresponde al Co-
mité Independiente, 

Ofrez~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Rosales. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
cuando terminó mi tiempo en el turno an­
terior, estaba manifestanelo que Chile y 
los trahaj adores del mineral de "El Te­
niente" se encuentran enfrentados a una 
verdadera provocación por parte de esta 
compañía imperialista extranjera, provo-
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cación preparada fríamente por la Braden 
Gopper Ca. Porque es necesario decir que 
estas compañías imperialistas constituyen 
un poder extranjen dentro del Estado de 
Chile. 

Ellas dictan aquí su ley; ellas hacen lo 
que les viene en gana; y yo creo, señor Pre­
si .~eDte, que la Honorable Cám¿lra no debe 
dejar pasar la grave denuncia que acaba 
de formular en esta Sala nuestro Hono­
rable colega, señor Silva UIloa. 

El h:l dicho que en el día de h:;y han su­
oido al mineral de "El Teniente", cincuen­
ta soldados de nuestro Ej€rcito, del Grupo 
"Membrillar" de Rancagua, a barrer los 
campamentos de los altos .i efes de la Bra­
den Copper Company. 

Me parece que esta denuncia es dema­
siado grave y que la Honorable Cámara de­
'be intervenir '.2e inmediato, para conocer 
y dar a conocer a la opinión pública todos 
los antecedentes relacionados con este he­
cho inaudito. 

j Cómo es posible, señor Presidente, que 
el Gobierno de Chile haya dado autori­
zación para que soldados de nuestro Ejér­
.cito vayan a servir de rompe-huelgas y 
vayan a barrer los campamentos de je­
fes extranjeros o de jerarcas de una Com­
pama imperialista norteamericana! 

En consecuencia, solicito que se envíe 
üficio al señor Ministro de Defensa N a­
cional, rogándole se sirva enviar a esta 
Honorable Corporación todos los antece­
dentes que él tuvo en su poder y las ra­
zones que lo movieron para autcrizar la 
subida de estos cincuenta soldados al cam­
pamento del mineral de "El Teniente". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En este momento no hay nú­
mero en la Sala para adoptar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-Que se envíe el 
oficio en mi nombre, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-En nombre 
del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor VALENZUELA.-Y del Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor MONTE S.-y del Comité Co­
munista. 

El señor A T ALA.-Y del Comité Ra­
dical, señor Presidente. 

El señor ;\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sider,te) .-~:;e enviará el oficio en nombre 
de les Comités que lo han solicitado. 

PuC'de continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.-i, Qué está demos­

trando este hecho, que es sumamente gra­
ve, señ0r Presidente? 

Está demostrando el poder que alcan­
zan en nuestro país estas empresas ex­
tranjeras que saquean la riqueza nacional 
y explotan en forma inhumana a nuestros 
tra baj adores. 

Como decía con anterioridad, la empresa 
Braden Copper Gompany ha instalado, en 
sus recintJs mineros, un Estado aparte 
dentro del Estado de Chile; y allí impera 
la voluntad omnipotente de sus altos je­
rarcas. 

Esa Compañía no ha cumplido con nin­
guna de las disposiciones legales que se 
han dictado en nuestro país y que de al­
guna manera, aunque muy débilmente, 
resguardan el interés nacional. 

Cuando fue favorecida con la Ley N9 
11.828, que dictaron en su beneficio los 
sectores reaccionarios del Parlamento so­
bre nuevo trato al cobre, se comprometió 
solemnemente a instalar en Rancagua una 
refinería de cobre. Porque mis Honora­
bles colegas no desconocerán que la ma­
yor parte del mineral que de nuestras 
montañas extrae esta empresa imperia­
lista norteamericana, es llevado en bruto 
al extranjero y refinado en los Estados 
Unidos. Pues bien, la Braden Copper no 
cumplió con el compromiso de instalar 
una refinería en Rancagua, pero, en cam­
bio, acaba de instalar una en Baltimore; 
impidiendo de este modo que esta impor­
tante operación se realice en Chile donde 
podrían tener trabaj J miles de obreros 
y empleados chilenos. 

Se ha dicho también que la empresa 
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Braden Copper, de acuerdo con la Ley N9 
11.828, tiene la obligación de invertir el 
uno por ciento de sus utilidades en me­
jorar el aspecto habitacional de sus cam­
pamentos. ¿ Ha cumplido con esta disposi­
ción legal? N o, señor Presidente. Sin em­
bargo, públicamente ha dicho que el total 
de dicho porcentaje ha sido repartido en­
tre sus accionistas de Nueva York sin que 
por esto haya recibido ningún castigo. 
También sabemos que con tales dineros se 
habrían adquirido algunos pianos, cuyo 
destino se desconoce hasta el momento. 

Por otra parte, es conveniente destacar 
que los altos jefes de estas empresas muy 
a menudo efectúan donaciones, con el pro­
pósito de hacer creer que son humanita­
rios y filantrópicos. ¿ Pero quién paga esas 
dona¡;iones? ¿ De dónde sale el dinero? De 
la explotación de los trabajadores; del 
esfuerzo y sacrificio de los obreros y de 
los empleados chilenos. 

Ultimamente, se ha hecho mucha pro­
paganda en torno de una donación hecha 
pJr la Eraden Copper Company a la Cor­
poración de la Vivienda, a fin de que este 
organismo construya algunas habitaciones 
para el personal de la empresa minera en 
Rancagua. ¿ Pero saben mis Honorables 
colegas cómo se ha hecho esta donación? 
Ella ha significado un verdadero negocio 
para la compañía extranjera, Eraden 
Copper; porque se la autorizó para liqui­
dar sus dólares en el mercado de corredo­
res, con lo cual, automáticamente, obtuvo 
una gran utilidad, de más de dos mil mi­
llones de pesos. O sea, una donación que 
ha representado un gran negocio sucu­
lento para esta empresa que con el envI­
lecimiento ele nuestra moneda ha visto 
triplicarse sus fantásticas utilidades sin 
realizar el menor esfuerzo, sin invertir 
un solo dólar más y sin haber presentado 
ningún pliego de peticiones. También es 
sabido que en los últimos años la Eraden 
ha disminuido sus retornos de 18 mil mi­
llones a sólo 12 mil millones de pesos, lo 
que le ha permitido repartir entre sus 
accionistas norteamericanos la suma de 6 

millones de dólares, vale decir cerca de 
20 mil millones de pesos chilenos. Asi ope­
ran en nuestro país, señores Diputados, 
estos poclerosos pulpos extranjeros con la 
tolerancia de los gobernantes y con el 
apoyo de la prensa reaccionaria y de las 
radios que están a su servicio, como tam­
bién de los abogados chilenos que las de­
fienden a cambio de suculenta paga en 
dólares. En relación con esta donación 
que comentaba, es bueno que se sepa que 
la Corporación de la Vivienda ha renun­
ciado a toda su reglamentación interna, 
pues no será ella quien distribuya las ca­
sas, sino que lo harán los jefes de la Era­
den Copper, con lo cual tendrán un me­
dio más ele presión, a fin ele mantener sus 
privilegios. 

Por otra parte, sabemos que toda la 
propaganda que realiza esta compañia se 
hace con los dineros de los trabajadores y 
la participación del Fisco. Dicha propa­
ganda cuesta muchas decenas de millones 
de pesos. Por eso, la prensa reaccionaria 
y las radios mercenarias, como la "Voz de 
Chile", se han lanzado "como fieras" en 
contra de los trabajadores. Se han publi­
cado editoriales criticando a los obreros 
y empleados, como ha ocurrido con "El 
Diario Ilustrado" y con "El Mercurio". 
Pero esta prensa, ¿ ha dicho alguna pala­
bra en defensa del interés nacional y en 
el de nuestros compatriotas? j Ni una sola 
palabra! j Nada, señor Presidente! Sólo se 
han dedicado, como lo han hecho siempre, 
a denostar a nuestros compatriotas tra­
tando de hacerlos aparecer como los res­
ponsables de esta huelga, en circunstancias 
que ellos agotaron todos los procedimientos 
legales destinados a buscar una solución 
adecuada y justa para sus intereses y para 
los del país. Pero, como ha quedado de­
mostrado a través de los hechos ocurridos 
y de los que están ocurriendo en estos 
mismos instantes a través de la mediación 
del Ministro de Hacienda señor Mackenna, 
todas las gestiones efectuadas se han es­
trellado con la intransigencia cerrada de 
la Eraelen Copper. 
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Esto demuestra que esta poderosa em­
presa extranjera, mediante su dinero, lo­
gra el apoyo y el concurso de personas 
que se prestan para defender sus intere­
sefl en contra del interés nacional. 

y a través de su propaganda, logra, 
también, influir en mucha gente. Ayer, 
sin ir más lejos, en las Comisiones Unidas 
de esta Honorable Cámara que estudian 
el proyecto sobre seguro obligatorio y en­
fermedades profesionales, funcionarios 
del Gobierno presentaron a esta compañía 
como modelo en el aspecto asistencial, 
manifestando que el hospital de la Braden 
Copper es uno de los mejores de todo el 
continente americano. Pero yo tuve opor­
tunidad de recordarles que ésta es la em­
presa extranjera más soberbia, más pre­
potente, más terca y más intransigente, 
y la que le cuesta una mayor cuota de 
esfuerzo, de sangre, de sudor y de lágri­
mas, de luto y de muerte a nuestros traba­
jadores; pues se trata de la compañía que 
h1.L sacrificado más vidas chilenas. Poco 
después que comenzó a operar en Chile, 
en 1911, se produjo la primera catástrofe 
allá en Sewell: un turno entero de mine­
ros quedó enterrado bajo el desplome de 
un cerro. La Braden Copper ni siquiera 
se tomó la molestia de rescatar a los muer­
tos. Después, hubo rodados de nieve que 
mataron a cientos de chilenos -hombres, 
mujeres y niños-o Mas tarde, el 19 de 
junio de 1945, se produjo la catástrofe 
del "humo", que tuve el triste privilegio 
de presenciar: allí, en los piques y soca­
vones de "El Teniente" vi agonizar y mo­
rir a cientos de obreros abandonados por 
la compañía, pues ni siquiera sus jefes 
prestaron auxilio a esos moribundos y los 
dejaron perecer en los piques. 365 obre­
ros chilenos y 3 ingenieros norteameri­
canos murieron en esta catástrofe de Se­
well y fueron enterrados en el cemente­
rio N9 2 de Rancagua: debajo de sus cru­
ces, yacen ahora nuestros compatriotas, 
"asesinados" fríamente por esta empresa 
extranjera. Con posterioridad, ocurrió la 
tragedia de Agua Dulce. Treinta y tantas 

vidas más sacrificadas por la imprevlslOn 
de Braden Copper. ¿ Qué saca esta com­
pañía con tener un hospital modernísi­
mo, si no hay seguridad ni prevención en 
sus faenas, donde todos los días se acci­
dentan los obreros chilenos? 

¿ Y cuál ha sido la conducta de esta em­
presa frente a estas catástrofes horribles 
y horrendas? ¿ Ha respondido por ellas? 
¿ Ha sido castigada por sus responsabili­
dades en esos accidentes? Aparte de todas 
estas matanzas y de los riesgos que deben 
afrontar a diario los trabajadores, existe 
también, como saben mis honorables co­
legas, por la silicosis. Porque es bueno 
que se diga y que se sepa, señor Presiden­
te, que cada minero de "El Teniente" es 
un condenado a muerte, es un hombre 
fatalmente condenado a morir por efec­
tos de la silicosis. Seguramente no va a, 
sufrir de inmediato cuando ingresa a la 
mina la quebradura de sus huesos, pero 
sus pulmones serán consumidos y destrui­
dos lentamente por la enfermedad. Y, por 
eso, estos hombres jóvenes, mueren pre­
maturamente abandonados, porque cuan­
do ya no sirven a la compañía, ella los 
lanza a la cesantía, al hambre y a la mi­
seria sin ninguna consideración ni piedad. 

Por eso, señor Presidente, los Dipu~ 

tados comunistas expresamos esta tarde, 
nuestra más firme solidaridad con la huel­
ga que realizan nuestros compatriotas del 
mineral "El Teniente", y hacemos un lla­
mado a toda la ciudadanía para que les 
presten su apoyo, porque no sólo están de­
fendiendo su derecho al pan y a la vida 
de ellos, de sus mujeres y de sus hijos, 
sino que están defendiendo, por sobre to­
do, la dignidad de nuestra Patria, atro­
pellada y humillada por esta compañía 
extranjera, el interés nacional y el patri­
monio de todos los chilenos. 

N osotros esperamos que cuando triunfe 
en Chile un auténtico gobierno popular, 
como el que va a presidir nuestro cama­
rada Salvador Allende, esta riqueza fabu­
losa de nuestras montañas pase a incre­
mentar el patrimonio de Chile para que 
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sirva a la felicidad de todos los hijos de 
esta tierra. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Ha terminado el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor ATALA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor A T ALA.-Señor Presidente, 
hay un aspecto que no ha sido tocado esta 
tarde en la Honorable Cámara. 

La ciudadanía entera y, especialmente, 
los miembros de esta Honorable Corpo­
ración, se han preguntado si esta huelga 
pudo haberse evitado. No cabe la menor 
duda de que este movimiento, cuyas con­
secuencias se han destacado esta tarde, 
pudo haberse evitado si acaso la Braden 
Copper hubiese manifeíltado algún pro­
pósito decidido o alguna voluntad compro­
bada de encontrarle una solución, dentro 
de los plazos legales que existían para 
realizar un nuevo convenio. 

Con justa razón, los trabajadores del 
cobre se preguntan cómo es posible que 
habiendo tenido 90 días para tratar el 
asunto en forma directa a través de la 
Junta de Conciliación, solamente en los 
últimos minutos, después de que la Bra­
den discutió hasta las comas y los puntos 
del petitorio de ellos, se atreva a formular 
algunas proposiciones que puedan servir 
de base para una discusión seria y cons­
tructiva. 

Es indudable que la huelga pudo haber­
se evitado. Y, en estos momentos, quiero 
hacerme eco de la justa posición de los 
trabajadores del cobre, que expresan que 
este movimiento de paralización de faenas 
no se debe imputar a voluntad o decisión 
suya de ir a la huelga por la huelga. En 
mi intervención anterior, en este debate, 
ya tuve oportunidad de expresar que la 
huelga es el único camino que tienen los 
trabajadores, una vez que se han agotado 

los procesos de conciliación. Ahora reitero 
que estos siete mil y tantos trabajadores, 
con todas sus familias, afrontan este mo­
vimiento huelguístico imponiéndose un sa­
crificio muy grande y tremendo. y arras­
trando al país a una situación de graves 
trastorno::; económicos, que ellos, induda­
blemente, ::;:m los primeros en lamentar. 

También ::;e ha hablado de que por culpa 
de los trabajadores no hubo prórroga en 
el momento de la declaratoria de la huel­
ga. Ya los propios trabaj adores han de­
mostrado cuán infundada es tal impu­
tación. Y es interesante e importante que 
desde esta alta tribuna se conozcan, tam­
bién, las razones fundamentales que hubo 
para no conceder tal prórroga en el ins­
tante de la declaratoria de la huelga. 

¿ Es posible que una postergación de 
tres, cuatro o cinco días hubiere permi­
tido encontrarle una solución a este con­
flicto, en circunstancias de que se han 
perdido, lamentablemente, 90 días en "di­
mes y di retes", en idas y venidas, sin que 
se haya avanzado un solo paso? Con jus­
ta razón, entonces, repito, los trabajado­
res del cobre negaron, en esa oportunidad, 
la petición, hecha por el señor Ministro 
de Hacienda y personeros del Gobierno, 
en orden a prorrogar, por algunos días 
más, la declaratoria de huelga. Y si se 
hubiese accedido a la postergación, ¿se 
habría avanzado en la búsqueda de una 
solución? Han pasado, ya, diez días desde 
que comenzó esta huelga el miércoles pa­
sado y, sin embargo, todavía no se ha 
avanzado, como he tenido ocasión de afir­
marlo y repetirlo en la Honorable Cámara, 
un solo paso que permita vislumbrar so­
luciones justas y adecuadas a las legí­
timas aspiraciones e inalienables derechos 
de este conglomerado de asalariados. 

De ahí que el Diputado que habla apro­
veche su segunda intervención en esta se­
sión para insistir, una vez más, en el 
planteamiento que formulara al terminar 
su primer discurso. Es indispensable, en 
mi concepto, introducir, a la mayor bre­
vedad posible, modificaciones substancia-
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les en eI actual "Estatuto de los Traba­
jadores del Cobre", que es, por decirlo así, 
un verdadero "zapato chino" que, hasta 
este momento, sólo ha entorpecido las ne­
gociaciones realizadas directamente o a 
través de los organismos estatales encar­
gados legalmente de atender y resolver los 
conflictos de los trabajadores en nuestro 
país. 

Señor Presidente, en esta oportunidad, 
el parlamentario que habla quiere expre­
sar también su pensamiento sobre algo a 
que han hecho referencia los Honorables 
señores Silva Ulloa y Rosales, que han 
denunciado hechos sumamente graves. Si 
efectivamente, como no lo dudo, hubie­
sen ocurrido tales hechos, en especial el 
que señala el Honorable señor Silva Ulloa, 
es indudable que no habrá un solo miem­
bro de esta Corporación que no eleve su 
más enérgica protesta contra el paso que 
habría dado el Supremo Gobierno. Yo me 
atrevo a pensar que, en los momentos que 
vivimos, no es posible que en nuestro país 
ocurran hechos como el que ha señalado 
el Honorable señor Ramón Silva UIloa. 

Recogiendo una expresión muy agrada­
ble de mi Honorable colega señor Barra, 
debo decir que durante muchos años fui 
funcionario de la Braden Copper y com­
partí la vida difícil y dura de estos tra­
bajadores, que hoy, a través de una huel­
ga, de la cual no son responsables, están 
buscando mejores condiciones de vida. 
Por eso, me siento orgulloso de decir des­
de esta alta tribuna, que me permite ex­
presar lo que los Honorables colegas me 
han escuchado, que comparto todas las 
inquietudes de estos trabajadores, porque 
las he sufrido y sentido personalmente. 

Quiero también, en nombre de mi par. 
tido, dejar expresa y pública constancia 
del interés que tenemos los radicales en 
buscar soluciones justas y adecuadas, no 
tan sólo para este movimiento, sino para 
todos los que signifiquen mejoramientos 
económicos y sociales de la clase traba­
jadora de nuestro país. Los Diputados de 
estas bancas acompañamos a toda la Ho-

no rabIe Cámara en esta manifestción de 
protesta que ya se ha anticipado, y deci­
mos a los trabajadores del cobre que hoy, 
como siempre, nuestro Partido está al ser­
vicio de la clase obrera. 

En esta oportunidad reitero, pues, la 
adhesión incondicional de los Diputados 
radicales a estos ciudadanos de nuest'ra 
Patria, que están recorriendo un duro ca­
mino y atravesando por una difícil situa­
ción, y les declaro que haremos cuanto es­
té de nuestra parte por impulsar rápida­
mente soluciones justas y adecuadas al 
movimiento en que se encuentran empe­
ñados. 

Mi Honorable colega seño'r Klein al .... 
canzó a formular algunas preguntas y pi­
dió algunas aclaraciones en nuestro ante­
rior turno, las cuales no pude responder 
adecuadamente entonces, angustiado por 
el tiempo. Pues bien, quiero insistir ahora 
en el hecho de que es difícil establecer 
comparaciones entre los sueldos y salarios 
de los empleados y obreros de "El Te­
niente" y los que gozan otros trabaja­
dores del país. Aun cuando las matemá­
ticas son ciencias exactas, en este caso 
las cifras son relativas y sólo acompaña­
das de otros antecedentes pueden mostrar 
su verdadero valor. Ganar 100 mil o 150 
mil pesos en las condiciones ambientales 
en que se desarrolla la vida en Sewell, en 
La Mina, en Caletones, en Coya, no es lo 
mismo que ganar 40 mil pesos cómodamen­
te sentado en una butaca o parado detrás 
de un mostrador. 

Por este motivo, como decía anterior­
mente, este aparentemente elevado sala­
rio de que goza el trabajador del cobre, 
especialmente en esta mina subterránea, 
como es la de "El Teniente", no es, ni con 
mucho -aunque se analice solamente al 
f'río tenor de las cifras- un salario real­
mente exagerado y exorbitante que pueda 
servir de excusa para decir -lo que se 
repite también con demasiada insisten­
cia- de que el trabajador del cobre está 
muy bien pagado. 

Las regalías de que gozan estos tra-
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bajac:ores las han conquistado, como ex­
presé anteriormente, a lo largo de mu­
chísimos años, a costa de grandes esfuer­
zos y sacrificios y por medio de nume­
rosos movimientos. 

Yo trabajé en la Braden Copper Com­
pany entre los años 1935 y 1936 y, pos­
teriormente, entre los años 1938 y 1946, 
y puedo decir que las condiciones existen­
tes en aquellos años han variado apenas 
en forma muy leve con respecto a las que 
actualmente rodean la vida del personal 
del mineral "El Teniente". Conocí las mi­
nas y los campamentos de Sewell, Cale­
tones, Colón y CJya, y puedo expresar que 
se necesita, por así decirlo, un verdadero 
heroismo para estar engañándose o auto­
engañándose al recibir un salario que apa­
rentemente, repito, resulta elevado, en cir­
cunstancias que, y como bien se ha anClta­
do esta tarde en la Honorable Corpora­
ción, se está, minuto a minuto, cercenan­
do la vida del que está obligado a labDrar 
en las condiciones ambientales que he se­
ñalado. 

Quiero recalcar algo que también se ha 
dicho esta tarde, y respecto de lo cual es 
necesario insistir. Los trabajadores del 
cobre han tenido en forma permanente, 
,en diversas circunstancias, el mejor pro­
pósito para encontrar soluciones adecua­
das a esta clase de conflictos, sin Il~ar 
al extremo de lo que significa una huélga. 
En esta oportunidad se han visto com­
pulsados a seguir este camino de parali­
.zación de las faenas única y exclusiva­
mente por su legítima y justa aspiración 
de obtener sólo casi la devolución del po­
der adquisitivo de la moneda perdido por 
el alza del costo de la vida. Sin embargo, 
se han estrellado ante una posición de la 
empresa que resulta doblemente extraña. 
Primero, porque tiene condiciones econó­
micas más que suficientes para abordar 
en forma satisfactoria el petitorio y, en 
seguida, como muy bien lo ha dicho el Ho­
norable señor Silva Ulloa, en los otros 
conflictos que se han producido y solu­
cionado en las otras empresas de la Gran 

Minería no se llegó, ni con mucho, a la 
medida extrema de la huelga y, por el 
contrario, se obtuvieron soluciones que han 
satisfecho a L::s trabajadores de esos mi­
nerales. 

Señor Presidepte. he concedido una i.n­
terrupción al Honorable colega señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Cuántos 
minutos quedan, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Cm la venia del Honorable se­
ñor Atala, puede hacer uso de la palabra 
Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, quería ciar lectura a la carta que 
ha enviado la Confederación Nacional de 
Trabajadores del Cobre al señor Coman­
dante en Jefe del Ejército a raíz de la 
denuncia que formulé y que viene a pre­
cisar el problema. 

Dice este documento: 
"Muy señor nuestro: 
Nos permitimos dirigirnos a usted, a 

fin de poner en su conocimiento un hecho 
extraño y lamentable que nos ha sido co­
municado por nuestros sindicatos de la 
Braden Copper Company. 

Como es de conocimiento público, el día 
3 de julio, los trabajadores de esta Em­
presa norteamericana, hicieron uso de su 
derecho legal, procediendo a hacer efec­
tiva la huelga, ante la no solución de sus 
pliegos de peticiones. 

El señor Inspector Provincial del Tra­
bajo nos ha comunicado que 50 soldados 
del Regimiento de Ingenieros "Membri­
llar", fueron proporcionados a esta Em­
presa, con el pretexto de que existiría nie­
ve, y se han destinado a la limpieza de la 
Población Norteamericana en Sewell. 

No creemos que el personal del Ejército 
de Chile pueda ser destinado a estas la­
bores y al servicio de estos señores, que 
disponen de medios económicos suficien­
tes y recursos propios que bien pueden 
destinar a pagar tales servicios. 

Hemos podido informarnos a través de 
la prensa de Santiago, que el último tem-
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poral ha dejado totalmente inundadas po­
blaciones obreras de la periferia de la ca­
pital y ha afectado a hogares modestos 
y barrios proletarios en tal forma que 
hasta e; Cuerpo rie Bomberos ha debidD 
[/l'e3tar su desinteresada colaboración en 
favor de mujeres, niños y hombres en­
fermos. 

Así también hemos podido ver esta mis­
ma situación a través del Canal 13 de Te­
levisión de la Universidad Católica. 

Tal vez el Ejército no ha considerado 
cportuno ni dentro de su campo de acción, 
prestar su auxilio en beneficio de estas 
familias chilenas ni de los pequeños es­
colares que tan duramente fueron afec­
t2.clos por este temporal. 

Respetamos su decisión, pero protesta­
mos que en cambio se proceda COn tanta 
premura ante la petición de una Empresa 
N crteamericana y en beneficio de sus al­
tos ejecutivos que encuentran tal vez mo­
lestos los efectos de la última nevazón 
caída en Sewell. 

Rogamos pues a usted que, en resguardo 
de la dignidad del Ejército Chileno, que 
todos respetamos, por su larga y gloriosa 
tradición en defensa de la Patria, se sirva 
corregir este penoso y alarmante servi­
lismo. 

"Saludamos con toda atención a usted, 
Manuel Ovalle Quiroga., Presidente Na­

cional.-Héctor Olivares Solís, Vicepresi­
dente Nacional". 

De tal manera, señor Presidente, que la 
denuncia está confirmada, porque la in­
formación fue proporcionada a los diri­
gentes de los sindicatos y a la Confede­
ración Nacional de Trabajadores del Co­
bre por un funcionario responsable, como 
es el Inspector Provincial del Trabajo de 
O'Higgins. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Le queda un minuto al Comité 
Radical. 

El señor AT ALA.-He terminado mis 
cbservaciones, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Silva 
UlIoa. 

El SeTIDr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con lc" venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sÍ-:ente, v:ldendo al prohlema mismo que 
nos ocupa, debo decir que, en verdad, en 
esta huelga, que ya se ha prolongado por 
diez días, hasta este instante, -pese a los 
esfuerzos hechos por el señor Ministro de 
Hacienda, que debo reconocerles porque 
he participado en todas las reuniones-, 
no s~ ha logrado avenimiento, debido ex­
clusivamente a que la Braden Copper nc 
ha accedido a ninguna de las peticiones 
fundamentales ¿e los trabajadores. 

N osotros sostenemos que bien pudo evi­
tarse la huelga, si se hubiera aplicado con 
correCClOn el procedimiento establecido 
por el Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre. Naturalmente este Estatuto nece­
sita modificaciones, como lo ha señaladc 
el Honorable colega señor Atala, pero en 
el hecho, las disposiciones que actualmen­
te rigen las relaciones de los trabajadores 
con las empresas habrían permitido resol­
ver este conflicto en una forma que hu­
biera dejado satisfechas a ambas partes, 
como sucedió en las huelgas que afectaron 
a los obreros y empleados de la Chile Ex­
ploration Company, en la provincia de An­
tofagasta, y de la Andes Copper Mining 
Company, en la provincia de Atacama. 

Mucho se ha hablado, tanto en la prensa 
como en el Parlamento, sobre las condi­
ciones económicas y sociales de los tra­
bajadores del cobre. Quiero aprovechar es­
tos minutos que me ha cedido gentilmente 
el Honorable señor Klein para referirme 
a esta materia con datos que no van a 
merecer dudas a la Honorable Cámara, 
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porque los proporciona la propia Braden 
Copper. 

La Braden realiza todos los años un es­
tudio sobre las remuneraciones y benefi­
cios accesorios percibidos por los traba­
jadores de las más importantes industrias 
establecidas en Chile. Prodllcto de este 
estudio es el libro que tengo en este ins­
tante en mi poder, correspondiente al año 
1960. No pretendo, desde luego, leer todo 
lo que se sostiene en esta obra respecto de 
las remuneraciones, sino comparar exclli­
sivamente las que obtienen los personales 
de algunas industrias o reparticiones, tan­
to del sector privado como del sector pú­
blico, con las de los trabajadores de la 
Gran Minería del Cobre. Debo insistir que 
se refiere a remuneraciones correspon­
dientes al año 1960. 

Por ejemplo, en el caso de los obreros 
que gozan de remuneraciones más altas 
que las de los trabajadore3 del cobre, fi­
guran: los de las empresas de utilidad 
pública, de la industria del cuero y del 
calzado, de la industria de alimentos y ra­
mos similares, de armadurías de vehícu­
los, de la industria del petróleo, e, incluso, 
una parte importante de los obreros de 
la industria textil, según este mismo cua­
dro que figura en el libro de la propia 
Braden Copper Company, repito. 

Por lo tanto, no tiene validez alguna 
el argumento que señala que los traba­
jadores del cobre son los mejores remune­
rados del país. 

Por otra parte, la propia Braden, al 
analizar el poder adquisitivo del sueldo 
vital, que es la base tanto de las remu­
neraciones del sector de empleados como 
de obreros, reconoce que en el año 1954 
los trabajadores han perdido poder adqui­
sitivo real de sus remuneraciones. 

Para no leer todo el informe, sino la 
parte .pertinente, voy a señalar que esta 
empresa reconoce que en ese mismo año 
1954 los trabajadores perdieron un 5,39 
por ciento del valor real de sus remune­
raciones; en el año 1955, el 14,29 por 
ciento; en el año 1956, el 19,50 por cien-

,--.. -------

to; el año 1957, el 16,87 por ciento; el año 
1958, el 21,29 por ciento y el año 1959, el 
22,59 por ciento. 

En consecuencia, queda demostrado que 
las remuneraciones de los trabajadores del 
cobre, sean de la Braden o de otras em­
presas, no son los más altas que se pagan 
en Chile. 

Pero habría que considerar otro factor 
que justificaría plenamente las peticiones 
de estos trabajadores. 

Tengo en mi poder un estudio acerca 
de la productividad de los obreros de la 
Gran Minería del Cobre de Chile y de los 
obreros en los Estados Unidos. Resulta 
que estos trabajadores chilenos rinden un 
40 por ciento más que los trabajadores 
norteamericanos, y sus remuneraciones no 
al,canzan siquiera al 20 % de la del tra­
bajador norteamericano, lo que viene a 
hacer más excesiva esa diferencia y jus­
tificaría, naturalmente, que ese sector de 
obreros y empleados, por su productividad 
y por su aporte a la economía nacional, 
fuera en realidad el mejor pagado de 
Chile y obtuviera salartos equivalentes pOi· 
lo menos a los de los trabajadores norte­
americanos, aun sin considerar su mayor 
productividad. Pero saben los Honorables 
colegas que no ocurre así. En Chile los 
trabajadores de la empresa Braden Cop­
per ganan el salario medio del obrero in­
dustrial y sus condiciones de vida son tan 
penosas como las han descrito los parla­
mentarios que representan a la .provincia 
de O'Higgins, Honorables colegas señores 
Rosales, Valenzuela, Ley ton y Atala. 

De tal manera, señor Presidente, que 
también es preciso considerar en la re­
muneración de un obrero .P empleado el 
esfuerzo que gasta al laborar en una zona 
totalmente inhóspita. Por otra parte, sa­
be la Honorable Cámara que estas empre­
sas tienen si "temas adicionales de i'emu­
neración que están definidas por la pro­
ductividad que obtengan en cada una el? 
las secciones de trabajo. 

Conozco el sistema que existe en Chn­
quicamata, ya que trabajé alrededor de 
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diecisiete años y fui dirigente de los em­
Pleado,; particulares, y reconozco que, sin 
,;er el ideal, el trabajador sabe, día a día, 
lo que gana por concepto de esas remune­
raciones adicionales que se llaman bonos, 
contratos o tareas. Pero en el caso de "El 
Teniente" no sucede tal cosa, porque los 
contratos y tareas son modificados dia­
riamente. Incluso, como lo reconoció el 
propio Vicepresidente de la empresa en 
una reunión que tuvimos en el Ministe­
r:o de Hacienda, pueden modificarse en 
algunas horas, según como se presente el 
C2rro, y el trabajador jamás sabe cuál es 
el valor del. esfuerzo que está gastando 
en la producción. Y esa es una de las ma­
terias de continua divergencia y proble­
mas que se suscitan entre la empresa y 
su personal, ya que mientras el obrero, a 
través de su sacrificio, cree haber ganado 
una suma determinada, la empresa resul­
ta pagándole en definitiva mucho menos. 

¿ Por qué no se ha resuelto el conflicto 
en sí mismo? 

Por una razón lógica y sencilla y que 
comprenden todos los Honorables colegas. 
Los obreros han solicitado un aumento de 
salarios del orden del 50 y 60 JC para los 
que trabajan en los campamentos de Co­
ya, Caletones y Sewell y los empleados, 
un alza del 51 'le. El aumento del costo de 
la vida ha sido del orden de un 49,5%, 
prácticamente de un 50 Yc. La empresa, 
en su proposición formulada dos días an­
tes de que expirara el plazo señalado en 
el Estatuto de los Trabajadores del Cobre 
para poner término a las conversaciones 
e iniciar la huelga, ofreció un aumento 
de salarios que significa un alza del 14 (¡ó 

ele ellos. N o se necesita gastar muchos ar­
gumentos para establecer cuál es la si­
tuación económica de estas empresas y 
de otras que operan en Chile. 

Podemos hacer comparaciones recien­
te::!. Hemos visto en la prensa de hoy día 
que las compañías del carbón -cuya si­
tuación pconómica es precaria, lo que ha 
dado origen a la formación de una Co-

misié·n Investigadora de la Honorable 
Cámara para establecer sus verdaderos al­
cances- resolviendo un pliego de peti­
ciones de sus obreros, que tiene vigencia 
sólo por 12 meses, ha formulado una pro­
posición inicial de aumento del orden de 
un 40 J;" Pero bien distinta es la si tua­
ción de esta otra empresa, cuya poten­
cialidad 8conómica nadie puede descono­
ce.r y cu;,'o convenio, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de los Traba­
jadcres del Cobre, que es un Decreto con 
Fuerza de Ley, tiene una vigencia de 15 
meses. 

De manera que, los obreros y emplea­
dos de "El Teniente", deben esperar, no 
un año sino 15 meses para que se reajus­
ten nuevamente sus remuneraciones. Por 
este motivo, nosotros sostenemos que la 
empresa tiene, prácticamente, la respon­
sabilidad en la generación de esta huelga, 
porque no ha formulado una proposición 
que resuelva, satisfactoriamente, la situa­
ción de los trabajadores. 

Si queremos comparar esta situación con 
la de otra empresa, también de la Gran 
Minería del Cobre, resulta que, hace tres 
meses, en el mes de abril, los empleados y 
obreros de "Chile Exploration Company", 
pusieron término a su conflicto, sin ne­
cesidad de ir a la huelga, porque obtuvie­
ron reajustes que, en el orden económico, 
representan un aumento del 55,5 % de sus 
remuneraciones. 

Si existen estos precedentes, ¿ pueden 
concebir los señores Diputados, y el país 
entero, que los trabajadores del mineral 
"El Teniente", cuya combatividad es re­
conocida por el proletariado nacional, pue­
dan resolver, satisfactoriamente, su con­
flicto con un aumento miserable del 14 % ? 
j N o, señor Presidente! N" osotros creemos 
que, en este aspecto, no hay nada más que 
argumentar. 

¿ Acaso ha ocurrido en la industria del 
cobre una situación extraordinaria que 
impida a la Bl'aden Copper Company re-
801"e1' las peticiones de sus trabajadores? 
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Tampoco, señor Presidente. Porque, si se 
analiza la situación de esta empresa, des­
de el punto de vista económico, resulta que 
ella es hoy mejor que nunca. En efecto, a 
partir del 16 de octubre del año pasado 
-·como lo señalé en mi intervención an­
terior- se alteró la paridad cambiaria, 
de manera que Braden Co.pper Company, 
que debía retornar un dólar para pa-
1.053 pesos, ahora trae un dólar para pa­
gar 1.840 pesos. Osea, por este concepto, 
ha obtenido un beneficio superior al ochen­
ta por ciento, 

Por lo demás, resulta que el cobre ha 
tenido, en los últimos años, un precio es­
table, superior a treinta centavos de dó­
lar por libra. Es decir, su valor no ha su­
frido las crisis cíclicas que ha experimen­
tado en otras ocasiones. 

Por último, hay que destacar, en el as­
pecto económico, que esta empresa tiene 
firmados contratos de venta de cobre has­
ta mediados del próximo año. De manera 
que, cerrado el circuito económico, tiene 
todo perfectamente garantido. 

¿ Pero, qué ocurre? Sucede que, a pe­
sar de todas estas circunstancias favora­
bles, los trabajadores y el país están su­
friendo los efectos de esta huelga, porque 
Chile está perdiendo, diariamente, más 
de cien mil dólares de ingresos ... 

El señor MIRANDA, don, Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor SIL V A ULLOA.-Agradezco 
al Honorable señor Klein la interrupción 
que se sirvió concederme. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ::\nRA~DA, don Hugo (Pre-· 
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en mi intervención anterior me 

referí al trámite dilatorio que ha emplea­
do la empre"a Braden Copper Com.pany 
en la solución del confEcto que nos ocu­
pa' y señalaba cómo dicha empresa había 
interpuesto un recurso expresando que el 
artículo 14 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 313, Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, no daba la posibilidad de modifi­
car, en forma sustancial, ,los convenios 
anteriores. 

Desgraciadamente, dentro del escaso 
tiempo de que dispongo para terminar mis 
observaciones, no me es posible hacer un 
estudio detenido sobre esta importante 
materia. Pero quiero reafirmar lo que ex­
presé al término de mi intervención, que 
es, precisamente, la interpretación con­
traria la que dan todos los tratadistas de 
derecho del trabajo respecto a lo que son 
los conflictos colectivos; o sea, a la am­
plitud que deben tener dichos conflictos 
en relación con las materias que con ellos 
se pretende solucionar, porque, de otra 
manera, en tales conflictos solamente se 
tendría que considerar el monto o porcen­
taje de los aumentos de sueldos y sala­
rios. Y no es ese el espíritu ni la letra de 
nuestra legislación positiva. 

Con fecha 24 de mayo, la Corte de Al­
zada del Trabajo falló las apelaciones in­
terpuestas, o sea, todo los recursos dila­
torios de la empresa terminaron el día 24 
de mayo del presente año. Pero ésta no 
tuvo contacto con los. trabaj adores hasta 
ellO de junio, por medio de conversacio­
nes directas, perdiéndose, entonces, más 
de sesenta días en simples medidas, ar­
gucias y triquiñuelas, para que este con­
flicto no tuviese una adecuada solución, 
en forma oportuna. 

¿ Qué nos está indicando ésto, señor 
Presidente? Que el propósito que tuvo el 
legislador al consultar este plazo para el 
avenimiento, no ha sido considerado por 
parte de la empresa, sino que, muy por el 
contrario, su espíritu ha sido torcido por 
la Braden Copper Company, pues ha de­
jado pasar todo el tiempo necesario para 
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la conciliación, a fin de conseguir sus ob­
jetivos precisos. Porque ninguno de los 
recursos dilatorios de que se ha valido, di­
ce relación con el fondo del problema, es­
to es, con el .porcentaje de aumento de 
sueldos y salarios solicitado por los tra­
bajadores, materia que, en forma deta­
llada, ha sido expuesta, en esta Honora­
ble Cámara, por el Diputado que habla y 

por otros Honorables colegas que se han 
referido a este problema. 

Queda, entonces, en evidencia que la 
Eraden Copper Com.pany ha empleado 
una táctica destinada a impresionar al 
Gobierno y a la opinión pública. O sea, 
persigue que se agudice el problema de 
carácter económico derivado de las me­
nores entradas para el Erario y, por otra 
parte, llevar a los trabaj adores hasta la 
desesperación, a fin de que se vean obli­
gados a aceptar la solución propuesta por 
dicha empresa. 

Este ha sido un planteamiento de vi­
tal importancia en el propósito de la Com­
pañía, de imponer una solución en este 
conflicto. 

Ahora bien, ¿ qué les queda por hacer 
a los trabajadores? 

Los trabaj adores tenían como plazo pa­
ra iniciar la huelga el día 3 de julio .pa­
sado. La empresa, hasta esa fecha, no hi­
zO ninguna proposición de arreglo; sola­
mente la formuló dos días antes, o sea, 
el día 29 de junio, con respecto al aumen­
to de las remuneraciones en un catorce 
por ciento, y con el reajuste del Turno C, 
o sea, del trabajo nocturno. 

Repito, la empresa formuló su propo­
sición ele arreglo en el primero ele dos 
días festivos seguidos y dos días antes de 
la declaración de la huelga. 

En tales circunstancias y antes de esos 
días festivos, los trabajadores no podían, 
sill traicionar la responsabilidad que pe­
sa sobre sus dirigentes, sino votar la huel­
ga y posteriormente hacerla efectiva en 
el .plazo convenido. 

nidad, el contraste existente entre las ac­
titudes de ambas partes en conflicto. Por 
un lado, los trabajadores, por medio de 
sus dirigentes sindicale~, agotaron toda 
posibilidad de arreglo, en entrevistas sos­
tenidas con Ministros y con autoridades 
de los diversos organismos del Estado; y 
aun más, hicieron lo mismo a través de 
un memorándum que entregaron a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, el 
día 28 de junio del presente año, durante 
una entrevista que sostuvieron con él. 

Pues bien, mientras realizaban estas 
gestiones, los dirigentes sindicales tuvie­
ron una actitud de responsabilidad, ele 
patriotismo, de consecuencia y de toleran­
cia .para poder llegar a la solución del COll­

flicto. 
Sin embargo, la empresa solamente 

oponía una terca actitud leguleyesca, ele 
dilaciones constantes, con el objetivo pre­
ciso -como he dicho anteriormente- de 
producir en la opinión pública la impre­
sión de que los trabajadores eran cul­
pables del desenlace a que se llegaba en 
el conflicto recién .planteado. 

Pero no es así, porque la huelga de los 
trabajadores del cobre era la única arma 
que ellos tenían para llegar a la solución 
de su conflicto. 

En el memorándum que entregaron los 
dirigentes sindicales a Su Excelencia e.] 
Presidente de la República, durante la en­
trevista concedida por él, los trabajado­
res le hicieron presente con claridad, con 
respeto, pero con firmeza, todo el pro­
blema del cobre, que los distintos parla­
mentarios, de los diversos sectores de es­
ta H ono1'ablo Cámara, hemos analizado en 
toda su extensión. Frente a esta situación, 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica solicitó de los dirigentes sindicales 
que difirieran la iniciación de la huelga, 
pero ante las razones de éstos, no insistió 
en Se! petición, pues comprendió que los 
tra ba.i adores 1;0 podían seguir impasibles 
poe más tiem.po ante la táctica emplea-

Es Ylecesario des+a::ar, en esta oport:1- da por la empresa extranjera Eraden 
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Coppel' Company. Etio sí, se aceptó que 
el señor :YIinistro de Ha::iencla tomara en 
sus maYlOS la solución del conflicto. Pero 
(~e e::1to hace diez días. Durante este lapso 
los trabajadores del cobr2 han tenido va­
rias rpuniones con las autoridacles, sielldo 
acompañados en muchas de ellas por el 
Honorable señor Silva Viloa. En todas, 
como lo ha manifestado el Honorable Di­
putado, el resultado ha sido siempre ~l 

mismo, pues a la empresa no le preocupa 
el interés nacional, ya que, como es sa­
bido, tienen seguros contra las pérdidas 
que les puedan ocasionar los conflictos 
huelguísticos. En cambio, el Estado de 
Chile no tiene seguro contra ello y expe­
rimenta una pérdida de más de cien mil 
dólares diarios. Además, esta situación 
provoca la inquietud y el hambre de los 
trabaj adores y sus familias. 

Por estas razones, los parlamentarios 
de la Democracia Cristiana expresan, por 
mi intermedio, su solidaridad con los 
trabajadores del mineral de "El Tenien­
te", pues no miran este conflicto como 
simples observadores o jueces, sino como 
partes. Estamos al lado de ellos, por la 
justa solución de sus problemas, porque 
este conflicto representa una batalla más 
para conquistar la justicia y su libertad. 
En esta sesión de la Honorable Cámara, 
en que se han planteado con serenidad los 
diversos problemas relacionados con este 
conflicto del personal de la Braden Cop­
per, también se ha criticado, con toda ra­
zón, el envío de una unidad del Ejército 
de Chile al campamento de Sewell, para 
servir los intereses de una compañía ex­
tranjera. Yo creo que el Supremo Gobier­
no y el Ministro de Defensa X acional da­
rán cumplida satisfacción a la petición 
ele los diversos Comités de esta Honora­
ble Cámara sobre dicha materia. 

Por otra parte, en esta oportunidad CD 

1110 en otras, estamos defendiendo el inü~­

rés ele Chile, qne se c()nj:~ga cOn el de nue~.;­
tro pueblo .\~ con el de los habajadore,; 
chilenos. Por este motivo, es convenient'3 

ql'e el Supremo Gobierno no se limite a 
confrontar las diversas posiciones de los 
trabajadores y la empresa, sino que tome 
una actitud activa en resguardo del inte­
rés de Chile y busque una soluci6n defi­
Eitiva a este conflicto. Ell suma, que ha­
ga s",b8r a esta orgullosa empresa Braden 
C(¡ppel· que aquí en nuestra Patria tiene 
qu" respetar el bien cOmún de la nacio­
nalidad chilena, por sobre sus propios in­
tereses, bien salvaguardados, por lo de­
más, ya que ha sacado de Chile ingente¡; 
sumas ele dinero y rescatado con creces to­
das las inversiones que ha realizado en 
nuestro país. 

Por estas razones, los parlamentarios 
ele la Democracia Cristiana presentamos 
a la consideración del Parlamento un 
proyecto de ley que, desgraciadamente, 
por dudas de carácter constitucional no 
ha podido discutirse, como eS el de la na­
cionalización del comercio del cobre. Rei­
teramos que es de absoluta necesidad que 
el Gobierno imponga una solución que sa­
tisfaga las aspiraciones de los trabajado­
res de Braden Copper, que en este mo­
mento cumplen diez días de huelga, e im­
pida que la compañía siga empleando tác­
ticas dilatorias en perjuicio del interés de 
Chile y de los trabajadores de nuestro 
país. 

N ada más, señor Presidente. 
El s2ñor :.\nRA~DA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Cc­
m~té Conservador Unido. 

El señor :.\IO='JCKEBERG.-Pido la pJ~­
lacra, señor Presidente. 

El s'Oñor ::VII RANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor }IO~CKEDERG.-Señor Pre­
sidente, quiero exponer muy brevemente 
mi opinión re~pecto del pl·oblema en de­
bate. He estado escuchando con mucha 
atención e interés las aseveraciones he­
chas aquí por los Honorables Diputadof'. 
L,jgicClmenle, no las comparto todas, por-
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que siempre se exagera un poco en estas 
oUisiones y, aclemás, porque no conozco el 
mineral "El Teniente". Sin embargo, no 
pueelo dejar de admitir que de algunos de 
los hechos planteados por los Honorables 
colegas son semejantes a los que observé 
en la pampa del salitre, donde ejercí mi 
profesión de médico durante los primeros 
años después de recibido. Conozco los su­
frimientos y penalidades de esta clase de 
faenas mineras y por ello adhiero a al­
gunos de los juicios que se han vertido 
esta tarde. 

Para terminar, señor Presidente, hago 
votos y pido a la Divina Providencia que 
ilumine a los componentes de la comisión 
que está estudiando este problema, a fin 
de que encuentren una solución para bien 
del pueblo de Chile, de los obreros, em­
pleados y familiares que laboran en el co­
bre, y de la Patria. 

El resto del tiempo lo cedo al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Valenzuehi, en el tiempo del Comi­
té Conservador Unido. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, agradezco la gentileza de! Hono­
rable colega señor Monckeberg, pero Cü­

mo quedan tan bnoves minutos y deLen to­
davía leerse los proyectos ele acuerdo, re­
nuncio a hacer uso de la palabra. 

Agradezco nuevamente la deferencia del 
Honorable colega señor Monckeberg. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista. 

El señOl' SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presiélente. 

El señor ::\fIRAl\DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Pnede hacer uso de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor SILVA lJLLOA.--Señor Pre­
siClente, para terminal' las observaciones 
qne he formulado en los tiempos que me 
han correspondido y en el de la interrup­
ción que me co:,cec1iera el Honorahle ~e-

ñor Klein, sólo deseo ex~)re::;ar que los Di­
putados ::;ocialistas hemos hecho todo lo 
qL~e ha estado a nuestro alcance para en­
contrar l'ápida solución a este conflicto. 
Perseveraremos en esta tarea y estamos 
seguro" ele que el señor Ministro de Ha­
cienda -encargado por el Gobierno de 
intervenir en esta huelga- estará con 
nosotros en todas aquellas peticiones de 
e"tricta justicia formuladas por los tra­
bajadores y que hemos analizado en esta 
ocasión. 

La Honorable Cámara y el país pueden 
tener la seguridad de que los representan­
tes del Partido Socialista, tanto en el Par­
lamento como en el campo gremial, no es­
catimarán esfuerzos para apoyar en for­
ma solidaria a los trabajadores del mine­
ral de "El Teniente", no sólo con las opi­
niones que se expresen desde esta tribu­
na, sino que materialmente, promoviendo 
la solidaridad de la clase trabajadora; la 
comprensión del Parlamento y del Poder 
Ejecutivo, a fin de entregarles la solución 
del conflicto, lo que en forma angustiosa 
reclaman desde hace 100 días. 

Señor Presidente, he cedido el resto del 
tiempo al Honorable señor Leytol1. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la pé¡]aiJra el Honorable señor Ley­
ton. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
al finalizar mi primera intervención, se­
ñala ba cuál ha sido el procedimiento y 
la actitud asumidas por la Braden Copper 
en el conflicto que nos preocupa. 

Decía cómo la empresa, con el, ánimo 
de desvirtuar la realidad de los hechos, 
ha de:,,~olegado una pomposa y carísima 
propaganda de prensa, radio y otros me­
dios publicitarios a su alcance, contando, 
en el te, (j portuniclad, COn la complicidad 
de algunos organi:smos estatales. 

En efe2é'\ poca::; horas antes de inicial'­
~e el COYLlicto, la Corporación de la Vi­
\'ienda, COl, un despl1egue ~1ublic:tario ja­
mú,; COEucido, colocaba la primera piedra 
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de una población ¿on R(1.!lCaguR, La Brad2Il 
Ccpper ha pretendido CJ.Dvencer H la opi~ 
r;i,)!1 pública elel país y, por ende, a los 
tl'abajaclorec:, que este aelo esfti¡to de un 
generoso dcs~)rendimi0r:~o íl(, la ernp1'2";;1. 
p"ra q¡;e en Uancagll:~ se cC!l.~tnl~·a un;l 
población de mil viviendas, la::; que fie­
rÍC¡;1 entregadas el fiUS obreros y empl~a­

dos, 
Como clecía, señor Presidente, se aé~'c­

leró al máximo la ceremonia de la coloC:íl­
ción de la primera piedra; pero lo único 
que se hizo fue despejar el espacio con 
este objeto, a fin de iniciar los trabajo~ 
de construcción de esas mil viviendas, 

Por otra parte, también horas antes se 
procedía a la inauguración de un gimna­
sio, del cual, por espacio de mucho tiem­
po, habían sido privados los trabajado­
res del mineral de "El Teniente". 

Todo este conjunto de hechos viene a 
confirmar cómo la empresa asumía una 
determinada actitud, impulsando preme­
ditadamente a los personales hacia este 
conflicto. Los trabajadDl'es, responsable 
y conscientemente, sabían las consecuen­
cias de la huelga en la vida nacional. Tu­
ve ocasión de estar en los campamentos 
de Caletones y de Sewell, conversando con 
los obreros y empleados y con los dirigen­
tes de unas y otros. Y ví cómo ellos anali­
zaban -con absoluta responsabi!.idad y 
serenidad-· los efectos de esta huelga, que 
es una batalla para conquistar un derecho 
que se les quiere desconocer. Pude apre­
ciar que todos ellos estaban conscientes 
del alcance que la paralización de faenas 
tiene para la economía nacional. Pero la 
actitud ele la empresa no es otra COi\a que 
una demostl'aci6n más cI~ la terq'¡l'dad que 
la caracteriza. En efecto, todas las ges­
tiones de los dirigentes elel !Jcri\onal y ele 
l;,,~ pr,)pia::; <tc' torldaile;; de Gobierne, e,.¡­
yec;íficc~men te las del ,",~ñ()r :VIi ni" ¡;ro de 
Hacien,~;Cl., hiCfita este insU:nte, ,) diez día,.; 
d(~l conflicto, han l'ewJtaclo estériles. X o 
,;e ha (leído un solo lJa;;o adc:lallte; muy por 
t:l co,~traric, creo que se ha r?troceclido, 

¡nesto que la empre::;a cuenta con el apo­
\'0 incondicional -no podríamos dar otro 
califica ti yo-de n L1 estras Fuerzas Ar¡;~n· 

das, N o me quiero refmir a las incomc­
llídadc,.; qne los tralmjaclores d2ben e:<t,!.r 
S(Jp~l'h\(¡(l €11 10,~ campamentos, lo que no 
OCUlTe con los representantes de la em­
pl'C;;<l, lo::) cnde:, y;yen en la población 
norteamel'icana del mineral ele "El Te­
niente" . 

Junto con repudiar la conducta de la 
Braden Copper Company, los parlamen­
tarios del Partido Democrático X acional, 
corno lo han hecho los Diputados de los 
dive:i'sos sectores representados en la Ho­
norable Cámara, queremos dejar constan­
cia de nuestra adhesión a los trabajado­
res en huelga. Y los esfuerzos que entrs­
gal'emos en pro de su causa no quedarán 
s<Ílo en las frases, en las palabras que ex­
presemos en esta ocasión, sino que se ma­
terializarán en la acción incondicional que 
desarrollaremos junto a los obreros para 
dar las batallas futuras, que ya sabemos 
serán más duras. 

Conol:emos las manifestaciones de ad­
hesión de todos los trabajadores de la 
gran minería del cobre y estamos cons­
cientes de la significación que esto en­
cierra. 

Junto con expresar esta adhesión y el 
propósito de estar al lado de los trabaja­
dores del cobre en las luchas que deberán 
librarse, solicito que, en mi nombre, se en­
v íe un oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, para que el Servicio Nacional de 
Salud explique ,por qué, no obstante ha­
ber transcurrido más de un año desde que 
señaló la,., deficiencias higiénicas que se 
observan en los centros pDblados de "~';l 

Teniente", ellas hasta la fecha no han 
,.,ido re::;ueltas, con todas las grave::; C8;~­

si.'cuencia..; que esto implica. 
~ada mis. 

El ,"~'ñl)r YIIlL\ ~JDA, clon Hugo (Pre­
sidente) ,--Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 
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Ha llegado la hora de término de la se­
sión. 

Como COrl'2c;ponde votar varios proyec­
tos de acuerdo y en este momento no ha:,' 
qnórum de votación, se va a llamar a la 
Sala, durante cinco minutos, a los seño­
res Diputados. 

---Tlai/8CWi ido el tiempo Icglamenta­
¡io: 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Como ya hay quórum, se van 
a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .-Los señores Hurtado, don Pa­
tricio, Valenzuela, Ley ton, Rosales, :Mon­
tes, García, Silva Ulloa y Osorio, apoya­
dos por los Comités Demócrata Cristiano, 
Comunista, Democrático Nacional y So­
cialista, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Los planteamientos que se han hecho 

durante la presente sesión por represen­
tantes de los diversos sectores para de­
batir el problema que se ha creado con 
motivo del conflicto de "El Teniente", la 
Honorable Cámara acuerda: 

Enviar oficios a la ContralorÍa Gene­
ral de la República, a la Dirección Ge­
neral de Im.puestos Internos, por inter­
medio del Ministerio de Hacienda, y al 
Departamento del Cobre para que se sir­
van enviar a la Corporación los antece­
dentes que a continuación se indican: 

a) Estado de la tributación de la Com­
pañía Braden Copper desde 1955; 

b) Estado de la amortización de los bie­
nes ele esta empresa desde que empezó a 
operar en Chile y monto de sus utilidades 
en los último" 10 años; 

e) Inversiones autorizadas en los últi­
mos diez años; 

el) Cumplimiento que haya dado a la" 
clisposicione~, de la Ley 11.828, especial­
mente en cuanto se refiere a la inversión 
del 1 ~ ( ele sus utilidades en mejorar las 
condiciones habitacionales de sus campa­
mento.,;, r 

e) Fiscalización de los organismos es­
tata le,.; en relación con la tributación elel 
moliLdeno." 

¡n señe]' MIRANDA, don Hugo (Pre­
::;ic!f'nit) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, 28 apnDará el proyecto de acuer­
do. 

AJJ{'()!;udo. 

El señor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .-Los señores Hurtado, don Pa­
tricio, Le.vton, Rosales, Osorio, Montes, 
,/ alenzuela y García, apoyados por los Co­
mités Demócrata Cristiano, Comunista, 
Democrático Nacional y Socialista, han 
presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
L:1 gravedad que reviste el conflicto que 

se ha producido en el Mineral de Cobre 
ele "El Teniente", de propiedad de la Com­
pañía Braden Copper Co., especialmente 
para los intereses del Fisco y de los tra­
baj adores, la Honorable Cámara acuer­
da: 

Sugerir al Gobierno de la República que 
conceda un plazo de 48 horas a esta em­
presa para que trate de solucionar el con­
flicto. En caso de que esto no ocurra, pe­
dir al Gobierno que intervenga esta em­
presa extranjera y adopte las medidas del 
caso para que se reanude la producción, 
accediendo previamente a las demandas 
de los trabajadores." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el proyecto de 
acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señOl' HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido segunda discusión, señor Presi­
dente. 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Estamos en votación, Honora­
ble Diputado" 

-Pmcticada la 1)otación en forma eco­
nómica, no lw{¡o !jUÓJ"/Ii!1. 

El seflor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .-Han votado solamente veinti­
siete señores Diputados. 
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El senor YIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. Se va a repe­
tir la votación. Ruego a los señores Dipu­
tados no abstenerse. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, no hubo quór/lm. 

El señor KAKVIPFE (Secretario Acci­
dental) .-Han votado solamente 27 seño­
res Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. Se va a re­
petir la votación por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-PTacticada la votación pOJ' el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .--Han votado solamente 27seño­
res Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. Se va a llamar 

por do;') minutos a los señores Diputados. 
-Tml?scllnido el tiempo 1'eglwmenta-

1'io: 
El señor ~VIIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va tomar la votación en 
forma nominativa. 

-Practicada la votación en fOTnw no­
minativa, no hubo quónun. 

El señor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .-Han votado solamente 27 seño­
res Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. 

En conformidad al Reglamento, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 hOTas y 
15 minutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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